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A Carmen Bernardo, 

por ayudarnos a rescatar del olvido a 

la figura del eminente doctor 

Juan Bernardo, su padre.
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PRÓLOGO

“Hay que recuperar, mantener y transmitir la

memoria histórica, porque se empieza por 

el olvido y se termina en la indiferencia”

           (JOSÉ SARAMAGO)

 El concepto de memoria histórica tal y como lo conocemos hoy es moderno, 
de 1984, cuando el historiador francés Pierre Nora, dirigiendo a una decena de espe-
cialistas publica la obra: Les lieux de mémoire (Los lugares de la memoria) acerca de 
la Revolución Francesa.

	 Este	pensamiento	ideológico	e	histórico	lo	podríamos	definir	como	el	tra-
bajo consciente de los seres humanos por descubrir su pasado, darle la valoración 
que merece y dotarle en el presente del más digno respeto. En este sentido hay que 
recordar las palabras del presidente Abraham Lincoln que dijo: “Pueblo que ignora 
su historia, pueblo que está condenado a repetirla”.

 Es importante que sepamos diferenciar la historia de la memoria, aunque 
algunos autores digan que la historia es la ciencia de la memoria. La historia está 
continuamente escribiéndose a medida que aparecen más fuentes, en cambio “la 
memoria, como dijo el historiador británico Tony Judt, se asocia a unos propósitos 
públicos, no intelectuales.....no puede sustituir a la historia”.

 Hace pocos años las asociaciones y movimientos de recuperación de la 
memoria histórica están  de actualidad y se han convertido en un instrumento de 
movilización intelectual y social en todo el mundo, intentando estudiar y organizar 
recuerdos y representaciones del pasado de modo que puedan ser asumidos por los 
individuos como propias en el tiempo presente.
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 Y dentro de este contexto de memoria histórica acerca de la Guerra Civil Es-
pañola se enmarca este espléndido libro escrito por dos amigos, Juan y José Antonio, 
dos grandes profesionales que me honran con su amistad hace ya muchos años y con 
los que he compartido muy buenos momentos.

 Esta obra complementa lo que venimos señalando ya que Juan y su familia 
aportan la memoria (recuerdos, vivencias, acontecimientos, etc. de la vida de su 
abuelo) y José Antonio, Historiador y Cronista, aporta esas fuentes históricas y esos 
conocimientos de la época para darle a este libro la categoría de histórico.

	 Hay	que	felicitar	a	los	autores	por	el	magnífico	trabajo	realizado	y	por	la	am-
plia	documentación	aportada,	recuperando	una	figura,	la	del	Doctor	Juan	Bernardo	
Cuadrado, que si no hubiera sido por ellos habría caído en el olvido como tantas y 
tantas personas víctimas de la barbarie y de la represión. Nadie debería sufrir y morir 
por sus ideas.

 Los autores aportan algo fundamental no sólo es una biografía del Dr. Ber-
nardo, sino que además la localizan perfectamente en la situación política y social de 
España	a	fines	del	siglo	XIX	y	a	lo	largo	del	siglo	XX.

 El Dr. Bernardo dedicó toda su vida a ejercer la medicina, pero además fue 
un	extraordinario	escritor	y	orador,	siempre	fiel	a	lo	que	él	llamaba	la	“higiene	so-
cial”, que él entendía como patriotismo, progreso, prosperidad y ayuda social a los 
españoles.

 A pesar de su gran espíritu altruista, Juan Bernardo sufrió persecución, jui-
cio y un injusto encarcelamiento, hasta que al demostrarse que no había pruebas 
que pudieran inculparle, le declararon inocente. Fueron meses en los que pasó un 
auténtico calvario, él que durante toda su vida tan sólo se preocupó  por el bienestar 
de sus semejantes intentando mejorar la calidad de vida de los más necesitados, des-
viviéndose por los pobres, hasta llegó a fundar una escuela para enseñar a leer a los 
obreros.

 Juan Bernardo fue un hombre BUENO en el amplio sentido de la palabra 
y hasta recibió un gran homenaje que le concedió el Consejo General de Médicos 
de España al cumplirse las Bodas de Oro como médico. Murió como se merecía tal 
persona, en paz y rodeado de sus seres queridos.

 El médico forense Francisco Etxeberría que ha realizado centenas de exhu-
maciones de fusilados en la Guerra Civil Española dice: “No puede ser que todavía 
haya personas en España que cuando hablen de la Guerra Civil y de la represión lo 
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hagan con miedo. A esa gente hay que decirle que aquello fue injusto, que les com-
prendemos y que les apoyamos. No puede seguir existiendo  miedo”.

 Ojalá teniendo siempre presentes en la memoria a tantos seres humanos que 
fueron represaliados y murieron por sus ideas en todo el mundo, sepamos recordar-
los y valorar la situación actual que tenemos en España, donde todos disfrutamos de 
una democracia en libertad que costó muchos años conseguir.

 Sirva este libro como homenaje a personas como el Dr. Juan Bernardo y a 
todos los que lucharon en España por conseguir las libertades que ahora tenemos y 
por las que tendremos que seguir trabajando.

      Santos Benítez Floriano.
     Cronista	Oficial	de	la	Ciudad	de	Cáceres.
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INTRODUCCIÓN

Son muchos los pueblos o ciudades con sucesos y personas decisivas e im-
portantes en el pasado de los que no se hace memoria. El olvido es el gran arma en 
los casos en los que se intenta dejar a un lado lo que no interesa que se propague. 

	 Tenemos	la	seguridad	de	ofrecer	una	obra	que	tiene	perfiles	muy	interesan-
tes y que nos descubrirá matices del alma humana de un médico rural.

Juan Bernardo Cuadrado estudió Medicina en la Universidad Central de Ma-
drid, que ejerció su magisterio en Ibahernando, Trujillo y Alcollarín, que colaboró en 
la prensa de la época con artículos de tono laudatorio o polémico en algunos casos. 
Siempre preocupado por el bienestar de lo suyo y lo ajeno, buscando la calidad de 
vida de los humildes, pregonándolo tanto en los periódicos como desde el balcón 
de su casa en Ibahernando, con elocuentes discursos buscando siempre la esencia 
positiva de los ciudadanos.

La indagación y exposición de esta biografía nos ha puesto al rojo vivo por 
un	tiempo	llamándonos	nuestra	atención.	Al	final	nos	ha	dominado	un	poco	de	amar-
gura, inherente por lo demás a las vidas truncadas de Juan y María Petra, por el in-
justo encarcelamiento de nuestro médico y por la amargura que supuso en la familia 
el fallecimiento de algunos de sus hijos.

Juan Bernardo fue un buen hombre que fue apresado, injuriado y al que le 
abrieron un proceso sumarísimo simplemente por intentar mejorar la vida de los 
agricultores. En este libro estudiamos al personaje, por su claro talento, sus reco-
nocidas aptitudes y sus méritos indiscutibles. Por eso, el consagrar unas páginas a 
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la vida y obras de un médico rural que sufrió las insidias de la Guerra Civil, nos es 
muy grato, un limpio y puro servicio a la devoción española. Una auténtica memoria 
histórica, un perenne tributo  a la vida ejemplar y fecunda de Juan Bernardo, que se 
desliza calladamente en las páginas de este libro. Emprendiéndo este camino con 
emoción y conciencia de la propia obra.

Esta	absorbente	historia,	es	pues,	una	historia	sobre	la	grandeza	de	ser	fiel	a	
los	propios	principios	de	un	médico	rural	que	ejerció	su	oficio	con	profesionalidad,	
esmero y ética. El interés crece, todavía, cuando el escritor pone en su personaje 
central su propia alma. Nos llena de legítima satisfacción escribir esta obra y nos 
permite alumbrar con esta producción, nuestras claras iniciativas de dar a conocer 
hombres preclaros extremeños para que no queden en el olvido y rendirles culto y el 
tributo de nuestra devoción cordial.

Nuestro	 agradecimiento	 a	 Carmen	 Bernardo,	 nuestra	 confidente,	 por	 su	
enorme ayuda y colaboración. A Carmen Bernardo, hija de nuestro protagonista, 
dedicamos esta obra.

Los autores.
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1

 LOS ANTEDECEDENTES. LA FAMILIA

 Juan Bernardo Cuadrado, nació en Alcollarín una radiante mañana de prima-
vera del viernes día 1 de abril de 1878 a las dos de la tarde en la casa de sus padres 
sita en el número 1 de la calle de la Iglesia. Nacido en una tierra feliz al sureste de 
la	provincia	de	Cáceres,	bañado	por	el	río	Alcollarín,	afluente	del	Ruecas,	y	por	los	
arroyos Gargantilla y Levosilla, sus paisajes recios. Cuando nació Juan Bernardo, la 
población no pasaba de los 500 vecinos.

 Fue educado en un ambiente que es amoroso regazo. Fue bautizado en la 
iglesia de Santa Catalina de Alejandría el día 8 de abril con el nombre de Juan Ig-
nacio, pero, siempre fue conocido únicamente por el nombre de Juan. Sus padrinos 
fueron su abuelo paterno Juan Bernardo Loro, natural de Zorita y su hermana mayor 
Catalina Bernardo Cuadrado, que tenía entonces 10 años.

 Juan Bernardo, perteneció a una familia acomodada de Zorita  y Alcollarín. 
Sus padres fueron Rodrigo Bernardo Sánchez y María Josefa Cuadrado Bernardo. 
Rodrigo Tenía 24 años y María Josefa 19 años, cuando se casaron. Los padrinos fue-
ros los padres de Rodrigo, Juan Bernardo Loro y Catalina Sánchez, ambos de Zorita. 
En el Acta de Matrimonio hace referencia a un parentesco de 4º grado de consangui-
nidad por lo que necesitaron una Bula para poder casarse. La boda se celebró en la 
parroquia de Santa Catalina de Alcollarín el 26 de noviembre de 1866. 

 Los abuelos paternos de Juan Bernardo Cuadrado, fueron Juan Bernardo 
Loro Cumbreño y Catalina Sánchez Díaz Fernández de Zorita. Tuvieron 5 hijos 
(Diego, Rodrigo, Fernando José y Catalina Bernardo Sánchez). Juan Bernardo Loro 
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Cumbreño nació en Zorita el 30 de julio de 1808 siendo bautizado en la parroquia 
de San Pablo de Zorita el 7 de agosto de 1808. Sus padrinos fueron Juan Sánchez 
Madroñera y su esposa María. 

 Juan Bernardo Loro Cumbreño, era un hombre de mediana estatura para 
la época (cinco pies, 2 pulgadas y cuatro líneas, es decir, un metro cincueta y ocho 
centimetros) de ojos pardos, nariz regular y pelo castaño; Hombre con tanto esmero 
cepillado como debía de serlo cada mañana su caballo, sobre el cual se mantenía 
derecho	y	seguro	como	un	gran	oficial	de	caballería	con	su	corbata	negra	y	sus	guan-
tes de piel, las pistolas abultaban las fundas de la arzón y el porta mangas sujeto a 
la grupa de su caballo con atezado rostro, sus decididos ademanes, la seguridad de 
su mirada y su expresión. Hizo el servicio militar en la Guardia Real de Fernando 
VII. Acabando como Sargento 2º de la Octava Compañía del Segundo Batallón del 
Regimiento de Granaderos de la Guardia Real de Infantería en Madrid desde el 29 
de abril de 1827 al 25 de agosto de 1833. Fue Capitán de la Compañía del batallón 
de Milicias Nacionales de Zorita  en 1854, y Secretario de la Junta Revolucionaria 
en Zorita en 1868.

 En el año 1813, uno de los antepasados de Juan Bernardo, Pedro Broncano 
Bernardo, natural de Alcollarín junto con otros tres vecinos del municipio Francisco 
Pérez Carrasco, Andrés Holguín y Ambrosio Manzanera, que lucharon como solda-
dos bajo la bandera de España contra los Franceses en la Guerra de Independencia 
Española, fueron premiados por su servicio en dicha guerra en el año 1812, en virtud 
del Decreto de las Cortes de 1813, con la adjudicación de unas tierras en el término 
municipal	de	Alcollarín		en	los	sitios	de		la	“Cabaña	de	la	Higuera”	junto	a	la		“De-
hesa de la Caballería de la Charniscosa”. 

 Los abuelos maternos de Juan, fueron Rodrigo Cuadrado Broncano y Euse-
bia Bernardo Rodríguez.

 Rodrigo Cuadrado Broncano, nació en Alcollarín el 3 de octubre de 1822. 
Fue bautizado en la parroquia de Santa Catalina el 12 de octubre de ese mismo 
año, siendo sus padrinos Rodrigo Cumbreño, vecino de Medellín  y testigos Pedro 
Bernardo y Jenaro Cortés. Hombre de gran fortuna y criador de caballos. Rodrigo 
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encontró una interesante estela de granito romana en la dehesa Libañejo, junto con 
otras dos lápidas que estaban empotradas en la pared del cortijo, esta lápida estuvo 
ubicada encima de la puerta de la casa de Rodrigo Cuadrado (estás lapidas y estelas 
ya no se encuentran ahí), la cual leyó Fita en 1887:  Pellus. Talticif(ilius) an(norum) 
L.	G(...)	Pelli	fi(ilius)	an(norum)	/	XX	h(ic)	s(iti)	s(unt)	s(it)	/	v(obis)	t(erra)	l(evis)	
/	Tertulla	/	f(aciendum)	c(uravit).	Es	un	epitafio	de	Pellus	y	de	su	hijo	realizado	por	
Tertulla. Falleció a causa de una infección palúdica en Alcollarín el 26 de agosto de 
1902, a la edad de 80 años. Rodrigo Cuadrado, era una persona muy peculiar, solía 
pasear por las noches por las calles del municipio y por las veredas cercanas con su 
vara de olivo a la espalda. Además mandó hacerse un ataúd de madera que guardaba 
en el doblado de la casa, con el paso de los años el ataúd se pudría y, no se le ocurría 
otra cosa que encargar otro. Como curiosidad, indicar que sobrevivió también a su 
hija María Josefa Cuadrado Bernardo.  En su testamento dejó escrito cómo quería 
que fueran sus funerales, indicando que tenían que llevarle en procesión acompaña-
do por banda de música desde su casa al panteón familiar en el cementerio de Alco-
llarín, y así se cumplió su deseo. Rodrigo heredó una gran fortuna de su padre que 
incrementó notablemente comprando más tierras. Rodrigo ejerció también mucho 
tiempo como Alcalde de Alcollarín.

 Eusebia Bernardo Rodríguez era natural de Logrosán pero al casarse con 
Rodrigo Cuadrado, sus padres Pedro Bernardo Gil y Carmen de la Cruz Rodríguez 
Solano se fueron a vivir a Alcollarín. Eusebia falleció joven, seguramente como 
consecuencia de un parto, el 27 de diciembre de 1856. Cuando esto ocurrió aún no 
estaba en funcionamiento el cementerio y fue enterrada en el altar mayor de la iglesia 
de Alcollarín. Tuvieron 9 hijos pero sólo llegó a la mayoría de edad la madre de Juan, 
María Josefa Cuadrado Bernardo.

 El Padre de Rodrigo Cuadrado Broncano, el bisabuelo de Juan Bernardo 
Cuadrado,	fue	Francisco	Cuadrado	Moreno	García	(Garciaz	18/12/1797-	Alcollarín	
1/9/1887),	había	llegado	a	Alcollarín	desde	Garciaz,	ya	que	tenia	tierras	en	la	zona	
heredadas de su madre Catalina García Ribera  natural de Zorita, concretamente el 
abuelo de Catalina García era Pedro García Bernardo. A Francisco le casaron siendo 
un niño de 16 años con Inés Broncano Rodríguez de Campo Lugar, que también era 
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una niña de 15 años, juntando los capitales y estableciéndose en Alcollarín, donde 
acabó comprando gran parte de las tierras de los señores de allí, los condes de Piza-
rro-Carvajal. Francisco fue quien compró el palacio. Él hizo la casa que aún existe 
y puede considerarse la más antigua del pueblo en la actual calle Domingo Pacheco. 
Murió con 90 años de edad. Edad muy avanzada para la época. Los Cuadrado de Mo-
reno fueron regidores perpetuos de la Villa de Garciaz (cargo similar al de concejal 
actual), en este caso no se elegía sino que se transmitía de padres a hijos el cargo de 
Regidor.

 El padre de nuestro protagonista, Rodrigo Bernardo Sánchez, nació en Zori-
ta el 15 de febrero de 1842, pero fue bautizado en la parroquia de Santa Catalina de 
Alcollarín el día 23 de mes, siendo sus padrinos Alonso y Ana Broncano, naturales 
del cercano municipio de Madrigalejo. Sus estudios de Bachiller los realizó en el 
Instituto de Segunda Enseñanza  El Brocense de Cáceres, obteniendo el Grado de 
Bachiller en Arte en 1860. Interesado por el mundo de las leyes, ese mismo año 
se trasladó a Salamanca para estudiar la carrera de Derecho. En 1865, consiguió 
el Grado de Bachiller en Derecho Civil y Canónico y en 1866, obtuvo el título de 
Licenciado en Derecho Civil y Canónico por la Universidad de Salamanca. Ejerció 
como	fiscal	desde	1871,	en	las	localidades	de	Navalmoral	de	la	Mata	y	Hoyos.	Un	
hombre justo que dejó su cargo por estar en desacuerdo con la pena capital. Le co-
rrespondía salvar o intentar salvar del castigo a los desdichados, no era la clase de 
persona que haría algo a la ligera, pagaría por la defensa del prisionero, pagaría por 
la defensa de su memoria. Perteneció al Partido Republicano Progresista, siendo 
candidato por el Distrito de Logrosán a Diputado en 1884, prosiguiendo su carrera 
como abogado y juez municipal en Alcollarín, pueblo donde se casó con María Jo-
sefa Cuadrado Bernardo  natural de Alcollarín (Nació el 22 de abril de 1847, siendo 
bautizada en la parroquia de Santa Catalina el 6 de mayo, asistiendo de padrinos sus 
abuelos maternos). Rodrigo y Josefa, tuvieron cinco hijos que llegaron a la mayoría 
de edad (otros cuatro murieron de niños), siendo Juan Bernardo el cuarto de los cinco 
(Catalina, 1868; Rosa, 1870; Rodrigo, 1876; Juan, 1878 y Carmen, 1883). Ella iba a 
ser la digna esposa de un buen marido y la madre feliz de sus hijos. Incluso los días 
de amargura Rodrigo Bernardo siempre estuvo junto al lecho de su esposa María 
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Josefa. Rodrigo Bernardo Sánchez, fallecíó  el 20 de mayo de 1895, a consecuencia 
del asma que padecía en su casa de Alcollarín a los 53 años, sin poder ver a sus hijos 
Juan  y Rodrigo, con sus carreras terminadas.

 Catalina Bernardo Cuadrado, la mayor, que nació en Alcollarín 1868 y mu-
rió en 1917 en Alcollarín. Se casó  en 1889, con el médico de Campo Lugar y tam-
bién de  Ibahernando, Inocencio Cavanillas Gil, natural de Villanueva de la Serena 
(1860-1933). Ella heredó por parte de su abuelo Rodrigo Cuadrado Broncano, la 
tercera	parte	indivisible	del	Palacio	de	Alcollarín,	un	magnífico	baluarte	defensivo	
y	palaciego	que	fuera	propiedad	de	los	Pizarro	a	finales	del	siglo	XV.	Vivieron	allí	
hasta que se hicieron una casa en el pueblo que actualmente es la residencia de la 
Tercera Edad de Alcollarín.

	 El	eminente	escritor	Mario	Roso	de	Luna	se	fijó	en	ella.	Y	un	día	volviendo	
de Cáceres camino de Logrosán, se dirigió a casa de los padres de Catalina en Alco-
llarín para pedirla relación. Pero resulta que al llegar ya se le había adelantado Ino-
cencio Cavanillas. Al verlos se dió media vuelta y siguió su camino hacia Logrosán.  

 Catalina Bernardo Cuadrado, contaba cómo su abuela le relataba cuando 
los soldados franceses entraban con sus bayonetas exigiendo las alhajas. Tuvieron 
cuatro hijos: Javier Cavanillas Bernardo (1891-1961) que fue Registrador de la Pro-
piedad en Cazorla; Nieves Cavanillas Bernardo (1898-1951) se casó con el médico 
titular de Alcollarín Agustín Cerezo Morales, no tuvieron hijos; José Luis Cavanillas 
Bernardo (1900) fue abogado en Don Benito y la pequeña María Josefa Cavanillas 
Bernardo (1903-1938) casada con Aurelio Gutiérrez, médico de Berzocana y natural 
de Zamora.

 Rosa Bernardo Cuadrado, nació en Alcollarín en 1872 y murió en 1944, en 
Alcollarín. Se casó con Domingo Pacheco Cerezo, maestro de Alcollarín y Alcalde 
(fue el responsable de la plantación los eucaliptos que había hace años en la carrete-
ra, y que ya solo quedan en el camino del cementerio). Tuvieron un hijo, José María 
Pacheco Bernardo que fue médico y estuvo casado con Julia Gil Hidalgo, natural de 
Logrosán.
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 Rodrigo Bernardo Cuadrado, el primer varón y por tanto el primogénito 
nació en  Alcollarín en 1876 y murió prematuramente en 1906, a causa de una herida 
de caza. Era farmacéutico en Zorita aunque vivía en Alcollarín. Se casó con Antonia 
Gálvez Mora de Alcollarín, con la que vivió en la casa que hizo construir entre la 
calle Zorita y la calle Santa Catalina. Tuvo una hija Josefa Bernardo Gálvez, que a la 
muerte de sus padres se fue a vivir con su tío Juan Bernardo Cuadrado a Ibahernan-
do, hasta que se casó con Juan Bernardo Saucedo médico de Valdefuentes y primo 
hermano de su tío Juan Bernardo Cuadrado.

 Rodrigo Bernardo Cuadrado, era el primogénito, y al haber muerto su madre 
Josefa Cuadrado Bernardo un año antes que su padre Rodrigo Cuadrado Broncano 
(murió en 1902), en el testamento, éste dejaba prácticamente todo a Rodrigo Bernar-
do Cuadrado por ser primogénito, y la legítima que le correspondía a la madre fue 
repartida entre los cinco hermanos. Aun así, todos recibieron herencia. 

 Y,  la pequeña, Carmen Bernardo Cuadrado, que nació en Alcollarín en 1883  
y murió de asma en 1947 en Alcollarín. Nunca se casó y vivió con sus sobrinas Jose-
fa y Nieves Cavanillas Bernardo.

 Juan Bernardo, como cualquier niño de su pueblo, en la infancia se divirtió 
jugando con otros niños a la pelota, juegos de corro, la bocha, el truco, a la rayuela, 
las cuatro esquinas, las soletas. 

	 Su	afición	por	la	lectura	comenzó	cuando	su	madre	María	Josefa	Cuadrado	
Bernardo, le leía frecuentemente historias y novelas. Quería a su madre sincera, pura 
y	completamente,	le	gustaba	estar	con	ella.	Se	enorgullecía	ser	su	confidente.	Sobre	
todo,	su	madre	le	leía	las	obras	de	Cervantes	que	tanto	influyeron	en	la	narrativa	eu-
ropea de los siglos XVIII y XIX por la individualidad de sus personajes, la parodia 
de los géneros y el humor irónico. Pero, en la elección de la profesión de Medicina, 
quien	más	influyó	en	Juan,	fue	su	hermana	mayor	Catalina	Bernardo,	que	se	había	
casado con el médico Inocencio Cavanillas Gil que precisamente era por aquel en-
tonces el médico titular de Ibahernando. Fue precisamente en su juventud cuando 
iba a visitar a su hermana a Ibahernando, cuando conoció a  Andrés Ruiz Fernández, 
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padre de su futura esposa,  María Petra Ruiz Martínez. Juan, decía de Andrés, que no 
había conocido hombre tan inteligente pese a ser hombre sin apenas estudios y cria-
do en el campo. Lo describía con sus calzones abotonados, sus botas. Así creció y se 
educó Juan Bernardo. Siendo sus cualidades internas más nítidas que sus cualidades 
y rasgos externos.

 En el año 1885, fallecieron muchas personas en Alcollarín, una gran epi-
demia de cólera azotó a los pueblos comarcanos, Juan tenía 9 años, alguno de sus 
amigos de la infancia fallecieron. La nefasta epidemia estaba relacionada con la mala 
alimentación crónica y con períodos de hambre derivados de las malas cosechas. 
Una pobreza generalizada en España como consecuencia del escaso desarrollo agra-
rio. Pero, gracias a los descubrimientos de Koch, de los bacilos que provocaban la 
enfermedad del cólera y la tuberculosis, y la vacuna patentada por Ferrán contra el 
cólera fueron los grandes acontecimientos del momento. El mismo rey Alfonso XII 
sucumbió a los estragos de la tuberculosis. 
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Documento referente al reparto de tierras en Alcollarín, entre el soldado Pedro Broncano Bernardo, Francisco Pérez Carrasco, Andrés 
Holguín  y Ambrosio Manzanera en  concepto de los servicios prestados durante la Guerra de Independecia contra los franceses en 
1812. (Archivo Provincial de  la Diputación de Cáceres)
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Nombramiento Sargento 2ª de Granaderos de la Guardia Real a 
Juan Bernardo Loro Cumbreño. 1831

Nombramiento Capitán de la Milicia Nacional en Zorita a Juan 
Bernardo Loro Cumbreño. 1854

Juan Bernardo Loro Cumbreño. 

Licencia Militar en la Guardia Real a Juan Bernardo Loro. 1833
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Detalle del testamento de Rodrigo Cuadrado Broncano referente a la partición del palacio de los Orellana-Pizarro de Alcollarín. 

Palacio de los Pizarro-Carvajal. Alcollarín.
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Rodrigo Cuadrado Broncano. Madrid, Años 50 del siglo XIX  Casa de Rodrigo Cuadrado Broncano. Alcollarín.

Hierros o marcas de las lleguadas de los bisabuelos de Juan 
Bernardo Cuadrado (Francisco Cuadrado Moreno y Pedro 
Bernardo Gil) y su abuelo Rodrigo Cuadrado Broncano.

Jardín de la casa de Rodrigo Cuadrado Broncano. Alcollarín.
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Título	de	Bachiller	en	Arte	en	el	Instituto	de	2ª	Enseñanza	“El	Borcense”	de	Cáceres	de	Rodrigo	Bernardo	Sánchez.	1860

Título de Bachiller en Derecho Civil y Canónico de Rodrigo Bernardo Sánchez.1865
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Título de Licenciado en Derecho Civil y Canónico por la Universidad de Salamanca de Rodrigo Bernardo Sánchez. 1866

Nombramiento como Fiscal de  Hoyos (Cáceres) de Rodrigo Bernardo Sánchez. Junio de 1871 
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Nombramiento como Fiscal de  Navalmoral de la Mata (Cáceres) de Rodrigo Bernardo Sánchez. Julio de 1871 

Rodrigo Bernardo Sánchez. Años 70 del siglo XIX Nombramiento como Juez Municipal de Alcollarín. 1870 
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Casa familiar que hizo contruir Rodrigo Bernardo Sánchez en 1866 cuando se casó con Josefa Bernardo Cuadrado. Alcollarín. 

Josefa Cuadrado Bernardo, Catalina Bernardo Cuadrado, Rodri-
go Bernardo Sánchez y Catalina Sánchez Díaz. 1869

Juan Bernardo Cuadrado de niño.Alcollarín, años 80  s. XIX
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Parroquia de Santa Catalina. Alcollarín (Cáceres). Pila bautismal, Parroquia Santa Catalina. Alcollarín (Cáceres). 

Partida de Bautismo de Juan Bernardo Cuadrado,  8 de abril de 1878. (Parroquia de Santa Catalina de Alcollarín)
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Carmen Bernardo Cuadrado (De pie), Catalina Bernardo cuadrado, Inocencio Cavanillas Gil (Sentados) y sus hijos Javier, Nieves, 
José y Josefa Cavanillas Bernardo. 1910

Rosa Bernardo Cuadrado, Domingo Pacheco Cerezo,su hijo  
José María Pacheco Bernardo y  María Josefa Bernardo Gálvez, 
hija de Rodrigo Bernardo Cuadrado. Alcollarin, 1920 

Rodrigo Bernardo Cuadrado. Santiago de Compostela, 1901 
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2

 LA VIDA ESTUDIANTIL

  Juan Bernardo, estudió el Bachillerato en Cáceres, graduándose en el Ins-
tituto El Brocense en el año 1893.Es el centro de enseñanza laica más antiguo de la 
provincia cacereña y de toda Extremadura, pues nació en el año 1839, creado por 
Real Decreto de la Reina Gobernadora doña María Cristina de Borbón, para sustituir 
al real Colegio de Humanidades de Cáceres que había sido creado en 1822, durante 
el Trienio Liberal. El Instituto Provincial de Segunda Enseñanza reunió desde su 
comienzo un plantel de profesores muy destacados, siendo la mayoría procedentes 
del antiguo Real Colegio de Humanidades; hay que mencionar especialmente a don 
Luis-Sergio Sánchez González del Mármol, profesor de Retórica destacado poeta y 
Director del Instituto durante veinte años (1846-1864) quien, a su vez, creó el Cole-
gio de Isabel II de alumnos internos y la primera Escuela Normal de Magisterio de 
Cáceres, de la que fue su primer Director al mismo tiempo que lo era del Instituto. 
También, junto con otros profesores y abogados de la Real Audiencia de Extremadu-
ra, que estaba en Cáceres, fundaron la Universidad Libre (1840), de efímera existen-
cia, y la Escuela Superior de Derecho, para la que Luis-Sergio Sánchez escribió un 
bonito tratado de Retórica Jurídica. Nuevamente habría de ser el Instituto cacereño 
centro universitario en 1869,- ya muerto Luis-Sergio Sánchez,- y con diversos Di-
rectores y bajo el patrocinio de los Ministerios de Gracia y Justicia, primero, y de 
Fomento, después. En el año 1900 surgió el ministerio de Instrucción Pública y todos 
los Institutos pasaron a denominarse Institutos Generales y Técnicos, creándose en el 
nuestro una Escuela de Dibujo Lineal y Natural, un observatorio meteorológico, va-
rios gabinetes o laboratorios muy bien dotados de instrumentos de análisis y medidas 
y un Museo Arqueológico escolar que pasaría a ser Provincial. También la Biblioteca 
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Pública	Provincial	dentro	del	propio	edificio	académico.	Han	pasado	por	sus	aulas	
innumerables	profesores	de	 indiscutible	valor	 intelectual	y	científico,	que	dejaron	
una huella indeleble de prestigio y trabajo entre sus alumnos.

  Juan Bernardo, contaba a sus más allegados que tenía que coger el tren en 
Villanueva de la Serena, para ir a Cádiz o a Madrid, le llevaban el servicio de con-
fianza	que	trabajaba	en	su	casa	en	caballo	o	en	coche	de	caballo.	Ningún	hombre	
estaba más orgulloso de su árbol genealógico, ningún hombre poseía mejor teoría 
en cuanto a las ventajas que tienen los abuelos pidiéndoles consejo. Juan Bernardo, 
nunca quiso creerse mejor ni superior a los que le rodeaban, se enorgullecía de su 
familia. La posesión de cualidades como estas, hacían que él se sintiera afortunado, 
hombre de gran corazón, de gran valentía y de la humanidad. A lo largo de su vida 
siempre destacó por su talento y por su energía.

  En el curso 1893 y 1894, coincidió en el Instituto con Jacinto Cabrera Ore-
llana, natural de Trujillo, que años después llegaría a ser uno de los compositores 
musicales españoles con mayor prestigio y reconocimiento. Hacían la vida normal, 
ordinaria y corriente, entregados al cultivo de las amistades. Encontrando su fuerza 
cordial y arrolladora en la llaneza franca y sencilla, paseaban por las calles cacereñas, 
tenían acceso cordial y cariñoso en todas partes, sobre todo, por la zona monumental, 
donde estaba ubicado en esa época el Instituto. Tuvieron buena amistad, compartida 
con Ángel Pérez Sanguino y Juan Pérez Mediavilla, también alumnos del Instituto y 
compañeros de Juan y Jacinto. De hecho, Jacinto envió a Juan Bernardo algunas car-
tas en las que el interés y las noticias sobre la situación personal y de las respectivas 
familias se mezclaban con algunos comentarios sobre la sociedad del momento. De 
hecho, Jacinto le envió una carta en el mes de mayo de 1905 explicándole con detalle 
los actos que se habían organizado en Cáceres el día 25 de abril con la llegada del 
rey Alfonso XIII, en ese memorable día para todos los cacereños el mundo artístico 
estuvo representado por Jacinto Orellana, compositor y Conrado Sánchez Varona, 
pintor. Juan Bernardo escribía a mano con su caligrafía clara y rotunda, que transmi-
tía humanidad. 
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  Juan Bernardo no hizo el servicio militar y por tanto no fue a la Guerra de 
Cuba y Filipinas, esos años coincidieron con los años en los que cursó la carrera de 
Medicina en Madrid.

  Estudió Medicina en Madrid en la Universidad Central, aunque cursó prime-
ro en Cádiz las asignaturas preparatorias en los cursos correspondientes a 1894-95 y 
1897-98, trasladándose igualmente a Cádiz a cumplimentar tres asignaturas especi-
ficas	de	Patología	General,	Terapéutica	y	Anatomía	Patológica.	Mientras	estudiaba	
la carrera en Madrid, su padre falleció el 20 de mayo de 1895 de asma en Alcollarín, 
poniéndose como tutor legal su tío Diego Bernardo Gil, porque entonces las mu-
jeres carecían de algunos derechos. Juan Bernardo leía frecuentemente los aconte-
cimientos	que	ocurrían	en	España	en	periódicos	madrileños	de	la	época	como	“La	
Época”, haciéndose eco de noticias como el descubrimiento de los rayos X que será 
determinante para el comienzo de las exploraciones radiológicas, posibilitando el 
diagnóstico de muchas patologías. Por este descubrimiento el físico alemán Conrad 
Roentgen fue galardonado con el primer premio Nobel de Física en 1901. En el año 
1896 comenzaron a realizarse las primeras radiografías. Otra noticia que despertó la 
curiosidad de Juan Bernardo y de los vecinos de Madrid fue la del  fenómeno celeste 
-la caída de un cuerpo extraño que cayó en Madrid desde el cielo- que en la mañana 
del 10 de febrero de 1896 asombró al pueblo de Madrid, y que fue objeto de todas las 
conversaciones durante el día. En las clases altas como en las bajas, entre los hom-
bres	de	ciencia	como	entre	los	indoctos,	en	los	círculos	y	en	los	cafés	como	el	“Café	
Zaragoza”, en la Plaza de Antón Martín, que frecuentaba con algunos compañeros de 
la Facultad Juan Bernardo, en los sitios más aristocráticos y en los más modestos, no 
se oían esa tarde más que juicios de toda especie para explicar el origen, el desenvol-
vimiento y la explosión del bólido famoso. Hasta tal punto fue esta preocupación de 
las gentes, que apenas si hubo espacio para ocuparse de otros asuntos de actualidad. 
No se sentía nunca inclinado a provocar enfrentamientos, ni las discusiones ni en las 
contiendas se permitía equivocarse, nunca al menos ante nadie más que sí mismo 
y, en nombre de sus especiales tendencias, estaba dispuesto a enfrentarse al mundo 
entero. Era un hombre ingenioso entre sus amigos, un hombre digno, preocupado por 
los acontecimientos que ocurrieron a su alrededor.
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  Juan Bernardo durante el primer curso de Medicina, entre los años 1895-
1896, vivió en una pensión para estudiantes, concretamente en el número 2 de la ca-
lle Siete de Julio, un tercero izquierda, entre la Plaza Mayor y la calle Mayor, cuando 
terminaba las clases en la Universidad Central se reunía con sus amigos en el Café de 
Fornos, situado en la calle Alcalá, esquina con la calle de la Virgen de los Peligros. 
También	acudió	en	el	mes	de	mayo	a	las	primeras	proyecciones	cinematográficas	en	
Madrid en un salón de la Carrera de San Jerónimo. Las primeras películas que trajo 
a la capital Alexander Promio, como representante de la industria francesa que había 
presentado su invento en la Academia de Ciencias de París. A partir de este momen-
to, Madrid se verá plagado de proyecciones traídas por los feriantes, quienes reco-
rren el territorio español con sus cámaras-tomavistas y sus películas bajo el brazo. El 
cine pasó a formar parte de las atracciones de la mayoría de las salas de espectáculo 
de la ciudad: teatros, salones de variedades, jardines de recreo, restaurantes. Donde 
hubiese un escenario, se instalaba una pantalla. Los locales aceptan el cine como un 
espectáculo más durante estos primeros años, a veces en solitario, a veces acompa-
ñando otras atracciones.

  Durante sus años de estudio en Madrid, Juan Bernardo, coincidio en la fa-
cultad con el afamado doctor gallego José Goyanes Capdevilla, reconocido como 
pionero de la anestesia  por vía  arterial; y que acompañó al doctor Marañón, en el 
viaje del Alfonso XIII a las Hurdes.

  En 1896 terminó la carrera de Medicina uno de sus principales amigos, que 
le acogió y le facilitó su estancia en la Facultad cuando llegó Juan Bernardo a Ma-
drid, fue Antonio García Tapia, que nada más terminar la carrera de Medicina ganó 
unas oposiciones al Cuerpo Médico de la Armada siendo destinado a Filipinas en 
cuya	guerra	de	independencia	intervino	y	en	donde	contrajo	la	fiebre	amarilla	de	la	
que tardaría mucho en recuperarse. Vivió los últimos días de su vida en Madrid, fue 
fundador de revistas en las que se documentó frecuentemente Juan Bernardo cuando 
ya	ejercía	como	médico	rural	en	Ibahernando,	la		“Revista	Española	de	Laringología,	
Otología	y	Rinología”;	y	también	la	“Revista	Española	y	Americana	de	Otorrinola-
ringología”.
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 En el mes de marzo de 1896 asistió Juan Bernardo a la inauguración del palacio 
de la Biblioteca y Museos Nacionales, fue un hombre culto y muy interesado por 
los acontecimientos tanto culturales como políticos que se sucedían en Madrid. La 
prensa del momento se hizo eco de la importante noticia. 

“Con orgullo lo decimos, la Biblioteca Nacional, tanto por las proporciones y gran-
diosidad del edificio como por lo cómodo y bien dispuesto de las instalaciones, como, 
finalmente, por el número de sus volúmenes (un millón, si se cuentan los folletos y 
manuscritos), pueda figurar dignamente entre las mejores bibliotecas de Europa.”

     La Época, 14 de marzo de 1896

 Y desde el lunes 16 de marzo, quedaba abierta al público en el horario de 
diez de la mañana a cuatro de la tarde.

“La impresión que de la visita á la Biblioteca hemos sacado, no puede ser más sa-
tisfactoria para nuestro amor patrio. Aquella magnifica fachada, aquel vestíbulo y 
aquellas escaleras de mármol, las estatuas que parecen guardar el soberbio edificio, 
sus salones, sus estanterías, y la multitud de volúmenes, allí dispuestos para ins-
trucción y cultura del público, todo es digno del palacio de la inteligencia, palacio 
en cuyo frontispicio pudiera ponerse como en el de la célebre biblioteca de cierto 
Monarca egipcio, este significativo letrero: «Remedios del alma»”.

La Época, 14 de marzo de 1896

  En los años siguientes en los que cursó Medicina vivió en el número 
38 de la calle Montera, en un segundo piso; y el último curso comprendido entre los 
años 1900-1901, en el número 10 de la popular calle San Juan. 

 Juan Bernardo era en esta época estudiantil un hombre afable, simpático y 
muy humorista, peculiaridad de la que hizo gala durante toda su vida, consiguiendo 
hacer la vida más alegre y llevadera a los que le rodeaban, leía principalmente la 
revista	satírica	española	“Madrid	Cómico”,	de	tirada	semanal.	Una	revista	jocosa,	
alegre	y	de	humor	castizo,	que	marcó	un	punto	de	inflexión	en	la	publicación	de	his-
torietas de España. La sección que más le gustaba leer a Juan era Palique, en la que 
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Leopoldo	Alas	“Clarín”,	emitía	ataques	duros	contra	escritores	del	momento.	Juan	
Bernardo poseía varios dones, tales como brillo en la conversación y honestidad 
general en su disposición, que permanecieron en él a medida que pasaba la vida.

	 Juan	Bernardo	estaba	al	tanto	de	los	avances	científicos	que	se	desarrollaron	
durante	el	último	tercio	del	siglo	XIX.	La	cirugía	se	benefició	de	manera	significati-
va de la teoría de los gérmenes. El cirujano británico y biólogo Joseph Lister adoptó 
el uso del ácido carbólico como agente antiséptico con resultados importantes en el 
descenso de la mortalidad debida a la infección de las heridas. Las pruebas apor-
tadas por Lister que demostraban que las bacterias se transmiten a través del aire 
permitieron, más tarde, comprender dicha transmisión por medio de las manos y los 
instrumentos, cuya esterilización introdujo la era de la cirugía aséptica. Otro de los 
grandes avances de la cirugía llegó con el descubrimiento de los anestésicos. 

 Además, en la Facultad de Medicina de Madrid estudió los progresos de la 
física	y	la	química,	que	consiguieron	dar	un	enorme	empuje	a	la	fisiología	duran-
te	el	siglo	XIX.	Entre	los	más	conocidos	fisiólogos	de	este	período	se	encuentran	
el químico alemán Justus von Liebig, que desarrolló los métodos analíticos de la 
química	orgánica	y	química	de	los	alimentos	y	el	metabolismo,	el	físico	y	fisiólogo	
alemán Hermann Ludwig Ferdinand von Helmholtz, quien inventó el oftalmoscopio 
y el oftalmómetro, investigó la velocidad de los impulsos nerviosos y de los proce-
sos	reflejos	y	llevó	a	cabo	estudios	relevantes	sobre	óptica	y	acústica.	El	fisiólogo	
francés Claude Bernard, fundador de la medicina experimental, realizó importantes 
descubrimientos sobre las funciones del páncreas, el hígado y el sistema nervioso 
simpático. El trabajo de Bernard sobre la interacción del aparato digestivo y el siste-
ma vasomotor, que controla el tamaño de los vasos sanguíneos, fue desarrollado por 
el	fisiólogo	ruso	Iván	Petróvich	Pávlov,	autor	de	la	teoría	del	reflejo	condicionado,	
base posterior del conductismo. 

 Juan Bernardo estudió los interesantes experimentos del médico francoesta-
dounidense	y	fisiólogo	Charles	Edourdar	Brown-Séquard,	que	investigó	la	función	
de	varias	glándulas	del	sistema	endocrino,	y	Carl	Friedrich	Wilhelm	Ludwig,	fisiólo-
go alemán que exploró la actividad cardiaca y renal. El trabajo del histólogo español 
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Santiago Ramón y Cajal contribuyó al conocimiento moderno de la estructura y fun-
ción del sistema nervioso. Otra ayuda de inestimable valor para el posterior ejercicio 
de la medicina de Juan Bernardo, fueron los rayos X, descubiertos de forma acciden-
tal por el físico alemán Wilhelm Conrad Roentgen. El médico danés Niels Ryberg 
Finsen desarrolló una lámpara de rayos ultravioletas, hecho que mejoró el pronós-
tico de algunas enfermedades de la piel. El descubrimiento del radio por los físicos 
franceses Pierre y Marie Curie permitió tratar algunas formas de cáncer. En 1898 
el médico británico Ronald Ross demostró el papel del mosquito como transmisor 
del parásito de la malaria. En 1900, el médico, cirujano y bacteriólogo del ejército 
estadounidense Walter Reed y sus colaboradores, tras trabajar sobre una sugerencia 
realizada por el biólogo cubano Carlos Juan Finlay, demostraron que el mosquito era 
el	vector	de	la	fiebre	amarilla.	Enfermedad	de	la	que	tanto	tardó	en	recuperarse	su	
amigo Antonio García Tapia.

             Cuando estudiaba en Madrid y regresaba al pueblo algunas temporadas en 
vacaciones, se trasladaba con frecuencia a Cáceres, allí había dejado buenos amigos 
cuando cursaba el Bachillerato, se alojaba en la casa de unos amigos que eran los 
Montenegro, concretamente del que fue presidente de la Diputación de Cáceres en la 
Dictadura de Miguel Primo de Rivera, se habían conocido en la época de estudiantes 
en Cáceres. Era también muy amigo de Marcial Higuero y del Conde de Canilleros.

 Los años en los que vivió Juan Bernardo en Madrid fueron años de convul-
siones políticas e importantes acontecimientos históricos que marcarían un antes y un 
después en la política española. Las Elecciones Generales del día 5 de abril de 1896 
en España, fueron convocadas en la minoría de edad de Alfonso XIII, siendo regente 
su madre María Cristina de Habsburgo-Lorena. Su base legal fue la Constitución de 
1876, vigente hasta 1931, teniendo muy en cuenta el occidente europeo de la guerra 
de España en Cuba entre los años 1896-1898. Cuba estuvo muy presente estos años 
en la vida pública española. El desastre de 1898 representó uno de los momentos 
culminantes de la historia contemporánea de España, no tanto por las consecuen-
cias directas de la independencia de las últimas colonias, sino, sobre todo, por las 
repercusiones políticas y culturales de la derrota colonial. En efecto, desde el punto 
de vista económico, la pérdida de Cuba y Filipinas afectó sensiblemente a ciertos 
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sectores económicos y a algunas empresas españolas, pero no a la economía del país 
en	general.	Algunos	afirman	incluso	que	las	consecuencias	económicas	fueron	más	
positivas que negativas, en concreto en lo que respecta a las inversiones generadas 
por la repatriación de los capitales invertidos en las colonias y a la interrupción de la 
sangría económica que representaba para el Estado la ocupación militar de las islas 
desde los años de la I República.

 La historiografía del siglo XX ha presentado la derrota de 1898, cómo el 
inicio de una larga serie de fracasos que España habría protagonizado durante gran 
parte de la centuria. Con frecuencia, 1898 aparece como el año fatídico en el que co-
menzó un proceso de decadencia que llevó al país, irremisiblemente, hacia la guerra 
civil de 1936-1939.

 Madrid en 1898, era una ciudad en la que vivía medio millón de persona, 
una urbe con profundos desequilibrios, pero netamente diferenciada de la ciudad del 
Antiguo Régimen y con un dinamismo que le permitió ir dotándose de los equipa-
mientos requeridos por su nuevo papel de capital de un estado liberal. En el mes de 
abril de 1898 Juan Bernardo viajó de Cádiz a Madrid para asisitr al IX Congreso In-
ternacional de Higiene y Demografía. Con tal motivo se redactó una guía de higiene, 
demografía	y	cultura,	como	había	sido	habitual	en	las	anteriores	reuniones	científi-
cas de esta índole, pensada para los congresistas, no sólo mencionaba los estable-
cimientos más importantes relacionados con su tema de estudio, sino que pretendía 
transmitir una idea global de Madrid como ciudad bien dotada de establecimientos 
científicos	y	culturales,	de	los	cuales	ofrecía	el	inventario,	dando	cuenta	brevemente	
de	su	historia,	fines,	instalaciones	y	recursos.	En	los	últimos	años	de	carrera,	Juan	
Bernardo	estaba	al	tanto	de	los	últimos	avances	científicos	y	tecnológicos.	

	 El	alto	número	de	instituciones	científicas	y	culturales	tenía	mucho	que	ver	
con el papel político de la ciudad. El caso de la Universidad Central puede resultar 
paradigmático. Centro en el que se culminaba la carrera académica, gozaba además 
de algunos privilegios burocráticos, cómo las enseñanzas y títulos de doctorado. 
Pero, no es el único. La creación de centros e instituciones está estrechamente ligada 
al interés del estado liberal por establecer las bases de una cultura nacional. Desde 
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este	punto	de	vista	podemos	afirmar	que	la	cultura	madrileña	de	finales	del	siglo	XIX	
es	en	gran	parte	cultura	oficial.	Pero	esta	cultura	oficial	no	lo	es	todo.	La	vida	coti-
diana transcurría por otros derroteros. La necesidad de abrirse a nuevas corrientes de 
pensamiento -krausismo, positivismo- o de extender a sectores sociales más amplios 
que las élites sociales o burocráticas la ciencia y la cultura impulsó la actividad de 
las	numerosas	instituciones	capitalinas,	tales	como	el	“Ateneo”,	el	“Fomento	de	las	
Artes”	o	la	“Institución	Libre	de	Enseñanza”,	por	señalar	las	más	representativas.	La	
labor de extensión cultural y de educación de las clases populares, fue desarrollada 
por	 las	 numerosas	 instituciones	 de	 beneficencia	 creadas	 en	 la	 segunda	mitad	 del	
XIX,	como	parte	de	su	actividad	benéfico-social,	o	por	las	primeras	organizaciones	
obreras. Madrid fue lugar de atracción de escritores, intelectuales, estudiantes, que 
en las tertulias desgranaban la realidad social, cultural y política del momento, noti-
cias que escribían en los periódicos que se imprimían en casas de vecinos, lóbregas y 
destartaladas,	en	talleres	propios	de	donde	surgieron	“El	Imparcial”,	“El	Heraldo	de	
Madrid”	o	“El	Liberal”,	haciendo	una	exhibición	de	ligereza	y	sensacionalismo	con	
algunas noticias, que fueron el motivo de los cotilleos tertulianos de los amigos de 
Juan Bernardo cuando se reunían en el Café Comercial de la Glorieta de Bilbao, que 
desde sus inicios fue un lugar elegido por poetas, novelistas y pintores, donde el café 
que servían era espléndido  según los cronistas de la época, de tal suerte que Marcial 
Guareño compuso un chotis:

“Quiere usted tomar

un café rico,

acuda al Comercial

que es exquisito”.

 Este año de 1900 como los inmediatamente anteriores está presidido por el 
género chico, del que era un enamorado Juan Bernardo, le encantaba la zarzuela, la 
más	madrileña,	“La	Gran	Vía”,	que	cuando	se	estrenó	en	Madrid	el	músico	Chueca	
gozaba ya del favor del público. Juan conoció a los vendedores de la Puerta del Sol 
que	vendían	a	“perra	gorda”	la	explicación	del	proyecto	de	reforma	urbanística	de	
la	capital.	Debemos	aún	aludir	a	las	fiestas	típicas	del	Madrid	castizo,	aquellas	que	
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nunca se perdía Juan en sus últimos años como estudiante, le gustaba mucho bailar. 
Entre		esas	fiestas	típicas	ocupan	un	lugar	destacado	las	verbenas.	Comenzaban	en	
junio,	cuando	la	polícroma	florecilla	de	la	verbena	frotaba	en	el	campo.	Es	entonces	
cuando salen al aire el pañuelo rameado y el mantón de manila, los caballitos del 
tiovivo, columpios y el hombre que tocaba la campana a la puerta de una barraca, 
invitando presenciar la exhibición circense. El organillo de manubrio que por 100ª 
vez tocaba al mismo chotis bajo los farolillos de colores. El puesto de la horchata y el 
limón helado y el espeso olor de aceite, cansado de freír churros. La última verbena, 
ya en el mes de agosto, era la de la Paloma, a ésta nunca asistió nuestro médico pues 
se encontraba de vacaciones en su pueblo. Van corriendo los años, vuelan los cursos, 
profundizando y ampliando conocimientos.

 A Juan Bernardo le apasionaba el poder pasear por el Madrid de 1900,  y 
acceder a las instalaciones donde se practicaba investigación en el gozne entre los 
siglos XIX y XX, fueron muchos los laboratorios que existían en esa época en la 
capital.	Era	el	deambular	de	un	estudiante	que	estaba	a	punto	de	finalizar	la	carrera	
de Medicina, que recorría desde el Jardín Botánico o el Observatorio Astronómico 
–donde asistía a clases de Física-, al patio del viejo pabellón de Noviciado –para 
asistir perplejo a las lecciones comunes o al Laboratorio de Radioactividad- o a los 
sótanos de la actual Biblioteca Nacional –donde se cursaban las materias relacio-
nadas con Zoología y Geología. Y, tenía su docencia en las prácticas que realizaba 
en el Hospital General de Madrid con los doctores Simón Hergueta y José María 
Palomino, en un momento crucial para la capital que se va a caracterizar por la cons-
trucción	de	gran	número	de	edificios,	así	como	de	instalaciones	e	 infraestructuras	
urbanas, que situadas sobre todo en los nuevos barrios del ensanche van a conferir a 
Madrid una nueva imagen de modernidad y progreso. Juan siempre decía una frase 
que utilizaría mucho a lo largo de su vida “yo para vivir o Corte o cortijo”, con lo 
que daba a entender que si tenía que vivir en una ciudad sólo lo haría en Madrid, si 
no en el campo o pueblos pequeños, pero nunca en ciudades provincianas.

Los días 25 y 26 de junio de 1901 realizó sus dos últimos examenes de li-
cenciatura	de	medicina;	uno	sobre	“Profilaxia”	y	el	último	relativo	a	la	“Patología	
del	 proceso	 inflamatorio”,	 con	 los	 que	 terminaba	 su	 carrera	 y	 empezaba	 su	 vida	
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profesional como médico. Desgraciadamente la  madre de Juan, Josefa, falleció en 
Alcollarín de endocarditis el día 27 de septiembre de 1901, viendo a su hijo por 
última	vez	ya	como	flamante	médico,	pero	que	no	pudo	hacer	nada	por	ella.	Fue	un	
duro golpe para Juan.
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Listado de alumnos graduados en bachiller en el curso 1893-94. Instituto El Brocense de Cáceres. (Universidad de Salamanca)

Certifcado académico de curso preparatorio de Medicina. Facultad de Medicina de Cádiz. 1895 (Archivo Histórico Nacional)
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Carta de Juan Bernardo Cuadrado, dirigida al Restor de la Universidad Central de Madrid. 1895  (Archivo Histórico Nacional)
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Juan Bernardo Cuadrado (Sentado izquierda), junto a otros compañero de la Facultad de Medicina. Madrid 1899 

Solicitud de traslado de espediente de la Universidad Central a 
la Universida de Cádiz. 1897 (Archivo Histórico Nacional) 

Solicitud de matrícula del último año de carrera en la Universi-
dad Central de Madrid. 1900 (Archivo Histórico Nacional) 
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Últimos dos examanes realizados por Juan Bernardo en la Licenciatura de Medicina. Madrid, 1901 (Archivo Histórico Nacional) 
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Título de Licenciado en Medicina y Cirugía de Juan Bernardo Cuadrado. Universidad Central de Madrid. 12 de octubre de 1901

Juan Bernardo Cuadrado. Cádiz 1898 Antiguo	edificio	de	la	Universidad	Central.	Madrid.

Antiguo	Instituto		de	2ª	Enseñanza	“El	Brocense”.	Cáceres.
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3

MÉDICO EN IBAHERNANDO.

LA VIDA SOCIAL Y FAMILIAR

 Juan Bernardo fue nombrado médico titular de Ibahernando, ejerciendo la 
medicina en el municipio desde el año 1902, habiendo terminado la carrera el año 
anterior, licenciándose en la Universidad Central de Madrid. En esa época el pueblo 
era eminentemente agrícola, había mucha pobreza, falta de tierra para los yunteros, 
poca cultura, mucho paro y una política bastante caciquil.

 Juan Bernardo había sido un excelente estudiante -a juzgar por su expedien-
te- y un gran médico. Muy querido entre sus colegas, sentimiento que le demostraron 
de	modo	notable	 y	 solemne	durante	 su	 vida.	Tras	finalizar	 sus	 estudios	 universi-
tarios, estaba en posesión de una sólida formación, que le iba a permitir afrontar 
la profesión de Medicina, sin abandonar su inclinación humanista, con gran deseo 
de contribuir al bienestar de la sociedad en una época repleta de necesidades para 
la mayoría de la población rural, con una situación insostenible por las numerosas 
enfermedades que azotaban a la sociedad extremeña como la gripe que cuando se 
hacían epidémicas eran terribles, sin olvidar el hambre que provocaba enfermedades 
carenciales dando lugar a una tasa de mortalidad alta.

Juan tenía fama no sólo en Ibahernando, donde ejerció durante casi 40 años, 
si no que posteriormente en Alcollarín y en otros pueblos comarcanos donde ya es-
taba jubilado, siguió atendiendo gratuitamente a todas las personas del pueblo que 
le requerían hasta los últimos días de su vida. Mostrando una actitud paciente y cor-
dial con los enfermos y una exquisita atención con sus familiares, esforzándose en 
atenderlos debidamente. Cuando los enfermos iban a que les atendiera, tenían tanta 
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fe en Juan que le decían “Don Juan solamente con verle nos ponemos buenos”. Allí 
ejerció una labor humanitaria y social, fue muy respetado por los vecinos. 

 Nunca dejó de investigar, siempre trataba de estar al día en los últimos avan-
ces y descubrimientos en Medicina, que a lo largo de su vida fueron muchos y espec-
taculares. Hablamos de los avances de gran parte del siglo XX. Solía pasear por el 
campo, aunque no muy frecuente, porque sus horas de trabajo eran muchas, entre el 
desayuno y la cena, pero los minutos que pasaba con sus amigos los consideraba el 
médico como los más agradables de su vida. Cuando hablaba de su juventud, siem-
pre se refería con respecto y cariño a su padre y a su madre.

 Además, era muy educado, entrara en la casa que entrase, entraba siempre 
con el debido respeto, con la convicción, de que él era igual como hombre al dueño 
de la casa, igual como ser humano. Nunca ofendió a nadie jactándose de su propia 
importancia.	Tenía	un	gran	corazón	que	quedaba	justificado	por	la	manera	en	que	
se comportaba con la gente de rango inferior, pero siempre se opuso a las leyes 
arbitrarias de la sociedad, en el fondo de su corazón era un hombre que tendía la 
mano al necesitado, siempre preocupado por la sociedad. Cuando se le conocía de 
verdad,	cuando	se	aprendía	la	enorme	proporción	de	ese	corazón	digno	de	confianza	
y cariño, cuando se reconocía su honestidad, entonces, de verdad, se reconocía que 
el médico era un excelente profesional y una gran persona.

 Juan Bernardo, fue testigo presencial y directo del fallecimiento del Obispo 
de Plasencia Francisco Jarrín Moro, cuando le vino la muerte inesperada mientras 
realizaba la visita pastoral al pueblo en la noche del 3 de noviembre de 1912. Juan 
era un hombre profundamente católico, dos años antes, en el mes de febrero de 1910, 
se cerró la iglesia evangélica viveña. Quizá uno de los muchos motivos por el que 
muchos extremeños hayan oído hablar de Ibahernando, sea la constitución en abril 
de 1908, de una de las primeras misiones de la Iglesia Evangélica Española de la co-
munidad, abierta al culto y por la que será popularmente conocido como «el Pueblo 
de los Protestantes».

 Cuando se estableció como médico en Ibahernando, conoció a su esposa 
cuando solo era una niña  de 6 años. Él era amigo de sus hermanos mayores que eran 



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

55

de su edad. María Petra Ruiz Martínez, era natural de Ibahernando (nació el 31 de 
mayo de 1895). Era hija del rico hacendado de Ibahernando, Andrés Ruiz Fernández 
y de Victoria Martínez Mateos, una joven campesina de Santa Ana. Andrés Ruiz era 
viudo de María Mena Ruiz con la que se casó en 1861 y con la que tuvo 4 hijos, 
Antonio Ruiz Mena  (1872-1934) que fue un conocido constructor en Trujillo, no se 
casó; Felipe Ruiz Mena (1875- 1917) se casó con Dolores Casillas Jiménez (abue-
los de Félix Heras Ruiz); Catalina Ruiz Mena (1877-1930) que estuvo casada con 
el también médico de Ibahernando Francisco Cartagena Pacheco y también natural 
de Alcollarín; y Francisca Ruiz Mena casada con Francisco Fernandez García. En 
aquella época era un inconveniente para un médico ser soltero. En los municipios 
rurales extremeños estaba bien visto que los médicos estuviesen casados, hasta cierto 
punto que una vez casado se convertían en seres más maternales, adquiriendo cierta 
familiaridad con la manera de ser de los habitantes de las poblaciones y, además, 
era más fácil atender a las damas de los municipios. Adquiriendo mayor respeto 
entre los vecinos. Juan Bernardo se granjeó rápidamente las simpatías de los vecinos 
de Ibahernando. El producto Paludina Lirot era de invención del farmacéutico de 
Ibahernando Antonio Fernández Toril que era buen amigo de Juan Bernardo,su hijo 
Vicente Fernández y su esposa Emiliana Rol fueron los padrinos de Carmen, una de 
las hijas del médico.

	 Juan	comenzó	a	llevar	a	cabo	actuaciones	benéficas	en	pro	de	la	localidad	
viveña, consiguiendo además la traída de luz eléctrica al municipio y el montaje de 
una máquina para molturar cereales (trigo, cebada, centeno), un modelo de moler 
tradicional que llevó al pueblo Juan, que ofrecía una calidad, textura y un inconfun-
dible sabor. 

 Juan Bernardo Cuadrado y María Petra Ruiz Martínez, se casaron en la igle-
sia parroquial de Ibahernando el día 5 de abril de 1918, tuvieron 10 hijos, 8 llegaron 
a mayoría de edad. Vivieron en la calle Alta. Su hijo mayor Rodrigo Bernardo Ruiz, 
nació en Ibahernando el día 5 de enero de 1919  (+ Madrid 7 de noviembre de 1973), 
fue capitán del Ejército del Aire. Estudio en el colegio San Antonio de Cáceres. An-
tes	de	la	guerra	se	afilió		junto	a	su	hermano	Juan	Bernardo	Ruiz,	a	Falange de José 
Antonio Primo de Rivera. Al empezar la guerra se alistó en los cuerpos de volunta-
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rios y lucho en la batalla de Madrid. En 1937 entro a formarse como piloto de guerra 
y fue enviado a Italia para su preparación en los aviones Fiat. Rodrigo Bernardo 
Ruiz, combatió en la Guerra Civil Española, durante la batalla de Brunete,  un primo 
de Rodrigo, Andrés Ruiz Casillas, que también estaba en la batalla, cayó herido. 
Andrés Ruiz era un hombre bastante corpulento, todo lo contrario de Rodrigo, que 
era más bien bajo de estatura, pero aun así, se lo echó a hombros y atravesó el campo 
de batalla con él hasta ponerlo a salvo. Fue instructor en la Escuela de Pilotos de 
Talavera la Real en Badajoz. Cuando trasladaron el cuerpo de José Antonio Primo de 
Rivera, después de la guerra desde Alicante, él fue uno de los iban escoltándolo en 
el avión. Fue socio-fundador junto a Juan Viniegra de la compañía aérea  TransEu-
ropa en 1965. Colaboró en distintos medios periodísticos como experto en aviación 
(Revista	“Flash”	en	los	años	50	y	60)	y	como	curiosidad	trabajo	en	la	incipiente	TVE	
de 1956 presentando programas de aviación y de meteorología. Fue sustituido por 
Jesús Álvarez (Padre del periodista deportivo de TVE del mismo nombre). Rodrigo 
se	casó	en	1942	con	Joaquina	García	González,	hija	de	“indianos	asturianos”	proce-
dentes de Chile.  No tuvieron hijos.

 El día 27 de mayo de 1920, nació la primera hija del matrimonio, María 
Josefa	Bernardo	Ruiz	en	Ibahernando	(+	Alcollarín	22/1/1991),	Juan	asistió	al	parto	
de todos sus hijos. María Josefa  vivió en Ibahernando hasta los 20 años, luego se 
trasladó a Alcollarín, allí se casó con Roger Huerta Gálvez y tuvieron cinco hijos: 
Inmaculada, Roger, María Josefa, Javier y Andrés Huertas Bernardo.Cuando nació 
su hija María Josefa, nuestro médico Juan, había viajado a Madrid a solucionar unos 
asuntos relacionados con su carrera. Esos días que pasó en la capital conoció el 
metro, arteria subterránea de la ciudad, que habían inaugurado el 17 de octubre de 
1919 SS.MM. los Reyes don Alfonso XIII y doña Victoria Eugenia, concretamente 
la línea Cuatro Caminos-Puerta del Sol. Cuando Juan regresó, contó a su mujer el 
gran adelanto que suponía este ferrocarril metropolitano que llegaba en escasos mi-
nutos de un lugar a otro de la capital y que había billetes de primera y segunda con 
distintos precios, los de primera (ida y vuelta), 30 céntimos; segunda (un solo viaje), 
15 céntimos; segunda (ida y vuelta), 20 céntimos. También explicaba su familia que 
el metro competía ventajosamente con los mejores del mundo aunque no se viajaba 
con	mucha	comodidad	por	las	dificultades	que	en	todos	los	órdenes	había	que	salvar,	
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pero el público de Madrid ponía su granito de arena en aquellos lugares en los que 
aparecía un gesto fosco de intemperancia. También les explicaba cuando algunas 
parejas de campesinos entraban en el metro y se cerraba las puertas automáticamente 
y como poniendo la cara de asombro. Cómo había cambiado en pocos años la capital 
que había conocido Juan en sus años de estudiante.

 El día 13 de julio de 1921 nació su hijo Juan Bernardo Ruiz en Ibahernan-
do		(+	Madrid	16/11/1995).	De	profesión	abogado,	de	joven	con	15	años	se	alistó	
para luchar en  la guerra, pero el Capitán Herrero de Tejada lo saco del frente por 
ser menor de edad y lo envió a trabajos de administración hasta que fuera mayor de 
edad. Se casó  con Mariquina Corral Bueno de Badajoz con la que tuvo 3 hijos: Juan, 
Francisco y José María Bernardo Corral.

 El día 3 de mayo de 1922 nació Gloria María Bernardo Ruiz en Ibahernando 
(+	Ibahernando	15/5/1927).	Murió	con	5	años	de	edad.

 Juvenal Bernardo Ruiz nació en Ibahernando el día 7 de mayo del año 1924 
(+	Alcollarín	8/3/1975).	Dedicó	su	vida	a	la	administración	de	las	tierras	de	su	padre	
Juan Bernardo Cuadrado. Se casó con Consuelo Huertas Abril de Alcollarín.  Tuvie-
ron 3 hijos: Juvenal, Francisco (Alcalde de Guijo de Santa Barbará, recientemente 
fallecido) y Pedro Luis Bernardo Huertas.

 En el mes de enero de 1925, Juan Bernardo alentó a algunos obreros de Iba-
hernando, para que se presentasen a un concurso que la Caja Extremeña de Previsión 
Social abrió para premiar a los obreros que se distinguieran por su perseverancia en 
hacer imposiciones para el régimen de mejoras complementario del obligatorio de 
retiro obrero. Para la entrega de los diplomas a los obreros que resultaron premiados, 
se organizó un acto solemne, que se verdeó en el salón de sesiones de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, el día 8 de febrero de 1925, a las once y media 
de la mañana acto multitudinario al que asistió Juan acompañando a algunos de los 
operarios del municipio. Los obreros premiados, con las autoridades, se trasladaron 
a	 la	 hora	 fijada,	 desde	 el	 despacho	 del	 señor	 gobernador	 a	 la	Diputación,	 acom-
pañados	por	la	Banda	Municipal,	el	“himno	a	la	Previsión”,	de	los	señores	López	
Colmenar y Cordero. El público llenó completamente el amplio salón, ocupando la 
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presidencia los gobernadores de Cáceres y Badajoz. señores García Crespo y Lossa-
da; el gobernador militar de Cáceres, señor Rodríguez-Arias: el alcalde de Cáceres, 
señor Muñoz Torres; el presidente interino de la Audiencia Territorial, señor Mesa; 
el arcipreste de Cáceres, señor Jiménez Mogollón, los diputados representantes de 
las Diputaciones de Badajoz y Cáceres, señores Núñez y Alegre, y el presidente de 
la Caja Extremeña de Previsión Social, don Eduardo Avala. El público ovacionó a 
los obreros premiados, que fueron muy efusivamente felicitados por las autoridades, 
leyéndose trabajos y pronunciándose discursos alusivos a la actuación ejemplar de 
los obreros previsores de Extremadura, y poemas de León Leal, Juvenal de Vega y 
Arsenio Gallego.

 Otro de los hijos del matrimonio Bernardo Ruiz, Andrés,  nació el día 29 de 
diciembre	de	1925	en	Ibahernando	(+	6/5/1927).	Es	el	niño	que	murió	de	sarampión.	
En el mes de febrero del año 1926 tuvo lugar la inauguración de las nuevas escuelas 
municipales por el deán de Toledo. 

 Gloria Bernardo Ruiz nació en Ibahernando el día 22 de marzo de 1928 
(+	Badajoz	11/6/1950).	Era	la	alegría	de	la	casa,	cantaba,	tocaba	el	piano,	era	muy	
alegre. Sus padres nunca superaron su pérdida. Cuentan los hermanos que el padre 
permanecía en silencio, dando la espalda a la chimenea. Aunque no dijeron nada, su 
rostro era muy elocuente. Se sentía triste, desdichado. Le apenaba enormemente ver 
como	su	hija	en	plena	flor	de	la	vida	con	22	años	se	iba.	Y	la	falta	de	esta	pérdida	
amargó mucho a la familia.

 Andrés Bernardo Ruiz  (Le pusieron el mismo nombre que el niño que murió 
dos años antes) nació en Ibahernando el día 10 de noviembre del año 1929 (+  Bada-
joz	8/9/2008).	Vivió	en	Badajoz	donde	se	casó	con	Isabel	Muriel	Sandiña.	Trabajó	
como visitador médico, Tuvieron 5 hijos: Andrés, Javier, Juan María, Eduardo y 
Jesús Bernardo Muriel.

 Jaime Bernardo Ruiz nació en Ibahernando el día 18 de enero de 1933 (+ 
Badajoz	27/5/1999).	Vivió	entre	Alemania	y	España	y	Portugal.	Se	casó	con	Rosario	
Búrdalo Forero de Herguijuela y tuvieron 4 hijos: Jaime, Juan, María y Gloria Ber-
nardo Búrdalo y a José María Bernardo Fernanda, fruto de una relación posterior.
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 Carmen Bernardo Ruiz nació en Ibahernando el día 19 de marzo de 1934. 
Junto a Jaime era la pequeña de la casa, su infancia la pasó en Ibahernando y sobre 
todo en Alcollarín. Estudió en los Colegios de las Carmelitas de Cáceres y el Santo 
Ángel de Badajoz. Estudió en Madrid en la Escuela de Idiomas. En Cáceres abrió 
la primera residencia de chicas estudiantes de la ciudad en 1976, con la incipiente 
Universidad de Extremadura. Se casó con Alejandro Miguel Díaz Pazos (Cañamero 
28/2/1934	-	Cáceres	11/10/2010)	Perito	Agrícola	y	funcionario	del	Estado,	trabajan-
do primero en el antiguo PPO y después en el INEM de Cáceres hasta su jubilación 
en el año 1999. Tuvieron 6 hijos: Ana del Carmen (murió de 6 meses en 1965), Pedro 
Miguel, Lourdes, Luis, Juan y Maica Díaz Bernardo. Es importante destacar que un 
antepasado de Carmen Bernardo, llamado Juan de la Cruz Rodríguez (Tatarabuelo 
de Juan Bernardo Cuadrado), en los años 80 del siglo XVIII fue el principal impulsor 
para conseguir que Logrosán se independizase de Trujillo y fuese nombrada Villa, 
pues era una aldea que pertenecía a las tierras de Trujillo. Fue uno de los preclaros 
personajes que redactaron el informe para el futuro privilegio de villazgo que con-
cedió Carlos IV a Logrosán en 1792. Juan de la Cruz Rodríguez, era natural de Gua-
dalupe, vecino de Logrosán, estaba casado con Catalina Soriano Blázquez. Contaba 
Juan Bernardo a su hija Carmen que cuando se consiguió que Logrosán fuera Villa, 
se creó un gran revuelo entre los habitantes y muchos lo veían como algo imposible 
ya que pensaban que Trujillo nunca iba a consentirlo, lo veían muy difícil de conse-
guir. Esto llevo a que gran parte de la aldea no se lo tomara en serio y empezaran a 
hacer	chanzas	sobre	esas	“pretensiones	secesionistas”.	Así	corrió	por	todo	el	lugar	
un dicho en forma de mofa que decía así: “Es más fácil que una burra aprenda a 
hilar, a que sea villa Logrosán”. Pero, en mayo de 1792 el rey Carlos IV concedió 
otorgar el título de Villa a Logrosán. Ante el asombro de los vecinos, Juan de la Cruz 
decidió responder a las burlas que habían recibido durante este tiempo, ordenando 
que trajeran una burra y la colocaran sobre el lomo atada una rueca, colgándole un 
cartel en el que se podía leer: “La burra no sabe hilar, pero ya es villa Logrosán”. 
Y, mandó que pasearan a la burra con la rueca y el cartel por las calles de la Villa de 
Logrosán. Esta historia ha ido pasando de generación en generación en la familia de 
Juan Bernardo.
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 Volviéndo a Andrés Ruiz Fernández, el suegro de Juan Bernardo, veímanos 
que estuvo primero casado con María Mena Ruiz con la que tuvo dos hijos y dos 
hijas. Felipe Ruiz Mena casado con Dolores Casillas, natural de Logrosán y Antonio 
Ruiz Mena. Antonio murió soltero, vivió en Trujillo. Fue el responsable de nume-
rosas viviendas de estilo modernista que se encuentran en la calle Encarnación y la 
barriada conocida entonces como Avda. de la República. Entre sus principales cons-
trucciones	destaca	el	actual	edificio	de		Correos	en	Trujillo.	El	día	que	falleció	a	los	
62 años de edad salió la necrológica en primera página del semanario independiente 
trujillano	“La	Opinión”,	y	un	artículo	alabando	al	fallecido	con	palabras	de	gratitud:	
“Era el finado persona de afable trato y sencillez, que supo captarse numerosas 
amistades de todas las clases de la sociedad trujillana durante el largo tiempo que 
convivió con nosotros. Sin ser trujillano, méritos contrajo como para tal concep-
tuarle, que muchas y continuadas pruebas dio de su afecto a esta ciudad y puede 
afirmarse que, en estos últimos diez años, rivalizó con la benemérita doña Margarita 
(q.g.h) dando trabajo a los obreros trujillanos en la construcción de fincas urbanas, 
en las que ha invertido muchos miles de duros, que sirvieron en pasados inviernos 
para mitigar la crisis del ramo de la construcción en la sufrida clase obrera de nues-
tra ciudad”. Sus restos descansan en el panteón familiar en Ibahernando.

 Cuando murió la primera mujer de  Andrés Ruiz, María Mena, se enamoró 
de la hija de uno de los que trabajaban en sus campos, se llamaba Victoria, con la que  
tuvo tres hijos. Rosa Ruiz Martínez casada con Francisco Fernández Fuentes, natural 
de Villamesías; Juan Ruiz Martínez, casado con  Isabel Cuadrado Galán, natural de 
Logrosán y María Petra Ruiz Martínez, esposa de nuestro médico Juan Bernardo. 
Andrés Ruiz y Victoria Martínez nunca se casarón, el era mucho mayor que ella y 
fueron pocos los años que pudieron estar juntos, pero fueron años en los que los dos 
fueron muy felices hasta que él falleció en 1900.Victoria era muy caritativa, hacia 
todos los días un gran cocido de garbanzos y lo repartía  entre los necesitados del 
pueblo. Juan y María Petra se casaron en 1918 y vivieron en Ibahernando, allí nacie-
ron todos sus 10 hijos. Nadie amó a su apellido y a su honor más que Juan Bernardo. 

 A  la muerte de Andrés Ruiz en 1900, Victoria, que aun era joven, conoció 
a José Ortiz Rama con quien se casó en 1906, dándole otro hermano más a María 
Petra, Luis Ortiz Martínez.
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 Su sobrina Josefa Bernardo Gálvez, hija del hermano de Juan, Rodrigo Ber-
nardo Cuadrado farmacéutico en Zorita, que falleció cuando su hija  apenas tenía un 
año	debido	a	una	herida	causada	en	una	cacería	en	1906	en	la	finca	“Las	Marinas”;	
esto hizo que Juan Bernardo pasara a ser su tutor legal. A los pocos años quedó 
huérfana, al fallecer su madre Antonia Gálvez, marchándose a Ibahernando a vivir 
con	Juan	Bernardo	y	su	familia	que	la	acogieron	como	a	una	hija	más.	Confinado	
en el conocido estado de las cosas, Juan y su esposa no vacilaron en acogerla. Ella 
vivió con la familia de Juan Bernardo, hasta que se casó en el año 1925 con un primo 
hermano de Juan Bernardo, el médico de Valdefuentes Juan Bernardo Saucedo. En 
el	diario	“La	Voz	Regional”	de	Trujillo	del	día	15	de	octubre	de	1925,	apareció	como	
crónica social este enlace entre María Josefa Bernardo y Juan Bernardo Saucedo, 
donde se describía con todo lujo de detalles desde los párrocos que lo asistieron, el 
traje	de	la	novia,	hasta	el	recorrido	desde	la	casa	del	padrino	y	anfitrión	Juan	Ber-
nardo Cuadrado (la madrina fue la hermana del novio Catalina Bernardo Saucedo), 
hasta	la	parroquia.	Describiendo	“la	apiñada	filas	de	curiosos	y	cortejo	de	invitados”.	
Habla de los dulces, vinos y licores con que se obsequió a los invitados. Destacan-
do	“la	esplendidez,	delicadeza	y	simpatías”	de	Juan	Bernardo	Cuadrado,	su	esposa	
María Petra Ruiz y su familia. Describiendo los elegantes salones de la casa donde 
se celebró el banquete amenizado por un cuarteto interpretando música seleccionada 
moderna.	El	encargado	de	servir	el	banquete	fue	el	prestigioso	hotel	de	la	época	“El	
Cubano” de Trujillo.

 Juan Bernardo en los años que ejerció como médico se desvivió por los 
pobres y les ayudaba mucho. La gente humilde le pedía consejo y ayuda, siempre 
les ayudó. Fundó una escuela para enseñar a leer a los obreros. Atendía con esmero 
a las personas más desfavorecidas socialmente y económicamente, era una persona 
con	una	gran	conciencia	social,	no	tenía	afiliación	política	de	izquierdas	como	han	
querido hacer ver desde un punto de vista partidista equivocadamente. Juan tenía en 
su casa una interesante biblioteca, de volúmenes forrados y tejuelos a mano, con tí-
tulos que él había ido rotulando y numerando. Algunos de esos libros los llevaba a la 
escuela para leérselos a los obreros y campesinos que por las tardes acudían prestos 
a escuchar las sabias enseñanzas del médico. En los rostros de aquellos vecinos les 
acompañaban la sonrisa comprensiva y agradecida.
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 El matrimonio formado por Juan y María Petra eran muy amigos de los 
protestantes. Fiel a sus principios de llevarse bien con todos, iban frecuentemente a 
visitarles a casa, donde tenían largas tertulias acompañadas de meriendas agradables.  

 Paula era otra protestante muy amiga de la familia que cuando ya vivían en 
Alcollarín, quiso Juan que se fuese una temporada con ellos para que enseñara ingles 
a Jaime y a Carmen, pero en aquellos años, plena posguerra, tuvieron que consultar 
al	párroco	del	pueblo,	y	éste	les	dijo	“que de ninguna manera, que allí no quería pro-
testantes”. Perdieron una gran oportunidad para aprender ese idioma, que por aquél 
entonces no era fácil de aprender por falta sobretodo de profesores de esa lengua.

 No obstante, Juan y María Petra siguieron su amistad con ellos, mantenien-
do el contacto cuando los protestantes de Ibahernando se trasladaron a Don Benito 
en esos años.  Eran personas muy educadas y cultas.

 En los años de la Dictadura de Primo de Rivera fue el representante de la 
zona de Unión Patriótica, que fue un partido político español creado por el dictador 
Miguel	Primo	de	Rivera	como	una	asociación	de	ciudadanos,	una	asociación	de	“to-
dos los hombres de buena voluntad”, que integraría a toda la sociedad y sustituiría a 
los partidos tradicionales, a los que consideraba corruptos, para dar soporte al nuevo 
régimen. La Unión Patriótica fue un partido personalista ligado al mantenimiento 
del	régimen	dictatorial	y	a	la	personalidad	de	su	líder.	Podría	ser	calificada	como	un	
partido político circunstancial y oportunista que desaparecería en cuanto no tuviera 
el apoyo del Gobierno. Como partido, careció del necesario apoyo social que le per-
mitiera existir una vez desaparecido el régimen de la dictadura.

 La familia Bernardo Ruiz asistía con regularidad a misa, claro está, los do-
mingo, pero nuestro doctor pese a ser un gran creyente y buen cristiano, no solía ir a 
misa, pero era muy respetuoso con las creencias de cada uno. El párroco de Alcolla-
rín José Chico y Chico, se llevaba muy bien con Juan Bernardo e iba muchos maña-
nas a su casa a visitarle cuando volvieron a establecerse este municipio a principios 
de años 40. Algunas familias preclaras y devotas de la localidad de Ibahernando 
tenían un lugar destinado en el templo parroquial, donde tenían varios reclinatorios,  
cada	miembro	de	la	familia	podía	disponer	de	uno.	Este	“mueble”	servía	para	estar	
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arrodillado durante las ceremonias religiosas y algunos tenían una tapadera que al 
bajarse se podía utilizar como asiento. La familia Bernardo Ruiz tenía sus reclinato-
rios al principio de la iglesia a la derecha del altar mayor; otras que también gozaron 
de	reclinatorios	fueron	“Los	Ruiz”	que	pertenecía	a	la	familia	de	María	Petra	(sus	
hermanos y hermanas). Estas familias colaboraron con la Iglesia en las colectas para 
los niños indigentes, la Santa Infancia e incentivaron las peregrinaciones cacereñas 
a Guadalupe y el Palancar, como centros de la piedad religiosa mariana y francis-
cana, facilitando a los peregrinos el desplazamiento y favoreciendo el espíritu y el 
ambiente que debía reinar a lo largo del viaje y durante la estancia en los lugares de 
peregrinación.

 En esta época, según tradición oral, nos cuentan que cuando Juan Bernardo 
iba a ver a algún enfermo a los chozos, al salir se dejaba caer algún billete para ellos. 
Era un hombre que le gustaba mucho ir siempre arreglado, siempre iba de punta en 
blanco.  En aquellos años no había agua corriente en Alcollarín, pero a las ocho de la 
mañana le llevaban un jarrón de agua caliente. Tardaba dos horas en arreglarse. Salía 
a desayunar siempre arreglado. Le gustaba mucho comer el suero que se formaba 
cuando se hacía queso en su casa.

A media mañana se tomaba una infusión con una aspirina. Consideraba, 
como buen médico, que la aspirina era lo mejor para el corazón, para prevenir in-
fartos. Siempre desayunaba café con churros. Les gustaba comer en familia, era una 
tradición. Cuando comían juntos tardaban mucho más que cualquier otra familia 
porque se ponían al día, contaban historias, se reían. Aprovechaban la mesa como un 
espacio de unión y siempre había espacio para alguien más. Para Juan Bernardo, la 
familia, era la principal red de apoyo y el poder contar con su esposa y sus hijos le 
daba una sensación de tranquilidad y equilibrio. Nunca estaba solo porque la familia 
siempre estaba presente. Cuando estaban juntos en familia, los hijos aprendían so-
lidaridad, honestidad y amabilidad y  todos estos valores los aprendían  pasando un 
momento divertido y lleno de amor. Para la familia Bernardo, todo el proceso que 
supone la comida tenía que ver con compartir el cariño que se tenían los unos a los 
otros: A Juan le gustaba mucho cenar huevos fritos con pimentón y vinagre. Juan no 
bebía ni fumaba, pero no sabemos si en juventud si fumara, ya que su hijo Juan Ber-
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nardo Ruiz, contaba como un día cuando tenía 16 o 17 años, su padre Juan le llevó 
a su despacho, cerró la puerta y sacó de uno de los muchos cajoncitos del bargueño 
del siglo XV, donde guardaba todos su documentos importantes, un cigarro, siendo 
grande la sorpresa de su hijo Juan cuando le vio encenderlo con soltura y naturalidad. 
Una vez prendido el cigarro se lo dio a él y le dijo “Hijo tú debes decidir si quieres 
ser fumando o no”, haciéndole ver que si no fumaba bien, pero que si decidía ser 
fumador, él no lo iba a desaprobar ni ver mal. A veces después de comer sus hijas 
Fefa y Gloria, cogían algún cigarrillo hacían con que fumaban.

El día 12 diciembre 1926 asistió Juan Bernardo, al recibimiento que dispen-
saron en Trujillo al rey Alfonso XIII. El rey a su paso hacia Guadalupe se detuvo 
en Trujillo a visitar y admirar la monumental plaza mayor y algunos de los palacios 
que forman dicha plaza. Ese día, sábado, desde muy temprano, la población ofrecía 
el aspecto de las grandes solemnidades. En el rollo del Campillo se situó el Ayunta-
miento en pleno con el Alcalde Sr. Núñez y representantes del mismo, a autoridades 
civiles religiosas y militares. A las 11 de la mañana llegó a la entrada de la población 
el automóvil real ocupado por S.M. el rey, la marquesa de Viana, la duquesa de 
Peñaranda, el marqués de Viana y el duque de Alba, que fueron recibidos con todos 
los honores, la comitiva se desplazó por la plaza de Canalejas, calles de la Merced 
y Ruiz de Mendoza, San Francisco, Herreros hasta llegar a la Plaza Mayor, donde 
admiraron la suntuosidad de los palacios, continuando después la comitiva el viaje 
hacia Guadalupe. Nunca olvidaría nuestro médico el día en el que estuvo presente en 
el recibimiento que la ciudad de Trujillo otorgó al rey Alfonso XIII.

	 Juan	Bernardo	fue	un	prolífico	escritor,	autor	de	artículos	de	opinión	en	el	
periódico	semanal	“La	Opinión”		de	Trujillo	y	en	el	Diario	de	la	Provincia	de	Cáce-
res	“Nuevo	Día”,		entre	otros,	siempre	con	palabras	de	“patriotismo”,	progreso,	pros-
peridad,	ayuda	social,	fiel	a	su	principio	de	lo	que	él	denominó	“la	higiene	social”.	
Siempre manifestó un continuo interés por lo literario por su condición de hombre 
de la cultura. Daba mítines desde el balcón de su casa, con muchos seguidores que le 
aclamaban sin cesar, donde daba a conocer sus ideas sociales, considerando Juan que 
el gobierno de un pueblo no ha de hacerse a base de persecuciones y mucho menos 
tomando como razón su congregación en los rediles partidistas. De hecho, uno de sus 
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más	memorables	escritos	fue	un	manifiesto	dirigido	a	los	vecinos	de	Ibahernando,	
en el que establecía las pautas de conducta e higiene que mejorarían la salud de la 
población. Intentó acabar con los abusos contra los jornaleros y con el paro, buscan-
do la riqueza, el bienestar y la prosperidad de la población. Aunque también escribió 
artículos jocosos, en consecuencia con el buen humor que tenía Juan, en concreto, 
el	16	de	febrero	de	1927	en	“Nuevo	Día”	escribió	un	original	artículo,	con	mucho	
gracejo,	bajo	el	título:	“Me	toca	el	gordo	–Paquiro-	en	Ibahernando”.	En	el	cual	con	
mucha chispa nos compara el gordo de Navidad con un cerdo o guarro gordo que 
rifa	a	primeros	de	marzo	el	Diario	“Nuevo	Día”	(motivado	por	la	foto	hecha	por	el	
fotógrafo Javier, del susodicho cerdo Paquiro, publicado en el diario de la edición del 
7	de	febrero	de	1927,	con	el	título	“El	suspirado	regalo”,	donde	se	ve	a	un	enorme	
marrano muy bien alimentado), al detalle explica cómo es el guarro y nos expone su 
deseo de ser el agraciado de la rifa del suculento premio. Juan publica otro artículo 
el	1	de	marzo	con	el	título	“Cumpliendo	mi	palabra,	Paquiro	quiere	morir”,	haciendo	
referencias al guarro del sorteo, y de nuevo con muchísimo humor nos detalla una 
carta como si el mismo Paquiro o el guarro le hubiera escrito al ganador de la rifa 
para que tenga consideración con él, una carta festiva, donjuanesca y harto divertida 
escrita por el propio Juan Bernardo. Y para terminar su trilogía sobre Paquiro, Juan 
escribió	otro	artículo	con	el	título		“Cumpliendo	mi	palabra.	El	automóvil	de	Paqui-
ro”, donde expresa su preocupación por la eminente llegada de Paquiro a su casa de 
Ibahernando, cómo va a hacer el traslado de semejante animal, buscando el medio 
de transporte más adecuado para tan preciado animal. Desde luego, nuestro protago-
nista tenía un gran sentido del humor (Anexo Artículos Juan Bernardo Cuadrado).

 Juan simultaneó en maravillosa armonía su profesión cómo médico, con la 
aportación humana al desarrollo del bienestar de la población más humilde, con su 
aportación cultural en la prensa. Su papel relevante en la esfera intelectual, le exi-
gió también relaciones epistolares con personalidades del mundo de la cultura y la 
medicina. Hubo de prodigarse su pluma, y también su persona, de carácter abierto y 
cortés. Asomarse a sus publicaciones es descubrir su corazón, un hombre humilde, 
muy culto y de comprensión humana.



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

66

Portada	y	página	de	los	“Privilegios	de	Villararzgo	de	Lograsán”	en	los	que	participó	Juan	de	la	Cruz	Rodríguez,	Tatarabuelo	de	
Juan Bernardo Cuadrado. 1792 (Archivo Histórico de Logrosán)
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El joven doctor Juan Bernardo Cuadrado. Ibahernando 1904

María Petra Ruiz Martínez. Ibahernando 1915

Acta de Matrimonio de María Petra Ruiz Martínez y Juan Bernardo Cuadrado. Ibahernando 1918 (Ayuntamiento de Ibahernando)
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Victoria Martínez Mateos. Ibahernando, principio del s. XX 

Casa de Andres Ruiz Fernández, donde vivió y creció María Petra. Ibahernando.

Andrés Ruiz Fernández. Ibahernando. Decada de los 80, s. XIX
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Casa de Juan Bernardo Cuadrado en la calle Alta, donde también tenía su consulta. Ibahernando.

María Petra Ruiz y Juan Bernardo con sus hijos Rodrigo y 
Fefa. Ibahernando, 1920

Antonio Ruiz Mena. Trujillo, años 20 del s. XX.



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

71

María Petra con sus hijos Juan, Rodrigo, Fefa y Gloria Bernar-
do Ruiz. Ibahernado,1933

Gloria, Fefa Bernardo Ruiz, Antonio Bulnes y Andres Bernardo 
Ruiz en el jardín de la casa. Ibahernado.1937

Reunión en casa de Juan Bernardo (sombrero blanco) .Aparecen el parroco de Ibahernando MIguel Abril, el doctor Francisco 
Cartagena Pacheco, María Petra Ruiz, María Josefa Bernardo Gálvez y los hijos de Juan entre otras personas. Ibahernando, 1924 

Carmen y Jaime Bernardo Ruiz, en el jardín de la casa. 
Ibahernado.1936
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Artículo	en	el	diario	“La	Voz	Regional”	de	Trujillo	del	10	de	octubre	de	1925,	sobre	la	boda	de	María	Josefa	Bernardo	Gálvez	y	
Juan Bernardo Saucedo, celebrada en casa de Juan Bernardo Cuadrado en Ibahernando.
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Llegada de Alfonso XIII a Trujillo. 10 de diciembre de 1926
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Artículo	y	foto	sobre	el	sorteo	del	diario	“Nuevo	Día”	y	los	tres	artículos	de	Juan	Bernardo	Cuadrado	sobre	ese	sorteo.	1927	
(Minsiterio de Cultura)





Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

77

4

LOS AÑOS DE LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA

 El 13 de septiembre de 1923, el general Miguel Primo de Rivera, dio un 
golpe	de	estado	con	el	que	puso	punto	y	final	al	decrépito	sistema	de	la	Restauración,	
iniciándose un período de dictadura militar que se extendió hasta 1931. 

 El sistema político de la Restauración, en el que los partidos dinásticos se 
iban	turnando	en	el	poder	de	manera	pacífica	y	pactada,	se	mantuvo	operativo	hasta	
el establecimiento de la dictadura. Sin embargo, en los últimos años de funciona-
miento el sistema mostraba claros signos de desgaste, y a medida que se acentuaba 
la crisis institucional aumentaba el ruido de sables.

 Nuestro ilustre personaje, desde su época de estudiante universitario en Ma-
drid y Cádiz, siempre se interesó por el devenir de la situación política del país; en 
gran parte debido a la situación histórica que le tocó vivir esos años en aquel Madrid 
con el ambiente generado en la capital con la guerra de Cuba, y concretamente el año 
de la pérdida de los territorios de ultramar y el regreso de las tropas y de cientos de 
heridos que comprobó de primera mano en ese otoño de 1898  e invierno-primavera 
de 1899, ya que ese curso académico lo pasó en Cádiz. Esos acontecimientos dramá-
ticos para la historia de España, le marcaron si duda alguna en su amor a la patria, 
e hizo interesarse en primera persona por los problemas económicos, políticos y 
sociales que en parte nos condujeron a ese estado de crisis institucional y social en 
el que se encontraba todo. Este interés por el estado de la situación del país, se hizo 
más fuerte si cabe con la llegada de la Dictadura de Miguel Primo de Rivera; donde 
vió una solución a todos los males y problemas que aquejaban a España. Por eso, su 
implicación directa ingresando en el Partido Unión Patriótica: En estos años es cuan-
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do empezó de forma esporádica a dar pequeños discursos y mítines en Ibahernando 
que se fueron haciendo más frecuentes a partir de 1930, con la fundación de la So-
ciedad Agraria -de la que ya hablaremos más adelante-, y se incrementaron durante 
los primeros años de la II República, en los que eran conocidos sus discursos desde 
el balcón de su casa en Ibahernando a favor de la clase más desfavorecida, los jorna-
leros y trabajadores del campo en general, por los cuales siempre sintió una especial 
necesidad de defender sus derechos y mejorar sus duras condiciones de vida.

 Juan Bernardo, consideraba que la dictadura era un mal menor, debido a la 
situación político social por la que estaba atravesando el país desde hacía ya varias 
décadas. Es más, consideraba que la causante de todos los males que estaba su-
friendo España venía de la aprobación de la Constitución del 76. Decía qué desde 
la aparición esta Constitución, el país se había ido deteriorando, rompiéndose y de-
rrumbándose, convirtiéndose en una sombra de lo que fue. Haciendo denuncias hoy 
tan de actualidad como el peligro del separatismo en determinadas zonas del país y 
el ataque a nuestro idioma por esas minorías. 

	 Para	 definir	 la	 situación	 política	 del	momento,	 Juan	 como	médico,	 hacía	
símiles de su profesión. Así sobre la dictadura de Primo de Rivera la comparaba 
como el remedio que el doctor, suministra a su paciente, que es la Patria. Por lo que 
justificaba	la	necesidad,	dentro	del	contexto	de	la	época	como	un	remedio	legítimo	
para salvar al país de todos los males de los que adolecía. Considerando que la Dic-
tadura	debía	durar	el	tiempo	necesario	hasta	que	“el	paciente”,	la	Patria,	estuviese	
recuperada, y ese tiempo debía ser proporcional al tiempo que dure la enfermedad, 
ni más ni menos tiempo, el justo y necesario.

 Juan Bernardo expresaba su opinión sobre la situación de España en esos 
momentos en uno de sus escritos con las siguientes palabras: “…Qué es la dictadu-
ra. ¿Es una enfermedad, o es una medicación? Si es una enfermedad, debemos por 
todos los medios que estén a nuestro alcance combatirla y exterminarla; si es una 
medicación, necesario es aquilatar y justipreciar los resultados obtenidos durante 
su actuación, contra la enfermedad que se trata de combatir; y si los efectos fue-
ran, no ya perniciosos y nocivos, sino anodinos e indiferentes, debemos rechazarla, 
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sustituyéndola por otra más adecuada y saludablemente eficaz. Si los resultados 
son beneficiosos, debe todo el que desinteresadamente quiera al enfermo, acatarla, 
ampararla, protegerla y ayudarla…”.

 En 1923, le llegó la triste noticia del fallecimiento de su amigo Jacinto Ca-
brera Orellana, el prestigioso aristócrata compositor trujillano, que le llegó su hora 
en Cáceres. Días de melancolía y vuelve Juan a retomar los caminos de la memoria. 
Dos años después, el día 21 de septiembre de 1925 le fue otorgada a Juan Bernardo 
la Medalla del Homenaje por el Presidente del Directorio Militar y, varios meses 
después, el 19 de enero de 1926, la recibió su esposa María Petra Ruiz.

Fue a principios de abril de 1924 cuando Primo de Rivera tomó la decisión 
de hacerse con el control de la UPC, para construir a partir de ella el partido único del 
nuevo régimen. El 5 de abril de ese mismo año escribió una circular a los delegados 
gubernativos en la que les incitaba a «unir y organizar a todos los hombres de buena 
voluntad	a	fin	de	prepararles	para	cuando	el	Directorio	haya	realizado	su	misión».	
Diez días después Primo de Rivera trazaba las líneas básicas de su proyecto: cons-
truirán «partido político pero que en el fondo es apolítico en el sentido corriente de la 
palabra», que intentaría «unir y organizar a todos los españoles de buena voluntad» 
e «ideas sanas» en los principios de la «Religión, Patria y Monarquía» —muy cerca-
nos al trilema carlista Dios, Patria y Rey—. En consecuencia la nueva organización 
no tendría ideología, sería incompatible con la Constitución de 1876, vigente hasta 
entonces, y su papel consistiría en «excitar el espíritu de ciudadanía con objeto de 
que	las	Uniones	lleguen	a	formar	una	mayoría	parlamentaria	en	la	cual	pueda	confiar	
el Rey y que sea el primer paso para la normalidad constitucional». El 25 de abril 
Primo de Rivera comunicó en una circular a los gobernadores civiles y a los delega-
dos gubernativos que el nuevo gran partido «apolítico» se llamaría Unión Patriótica 
y les pedía que invitaran «a los ciudadanos a organizar el nuevo partido, a constituir 
juntas locales y provinciales». El 29 les dio instrucciones «para organizar las nuevas 
huestes ciudadanas» creando comités upetistas y muchos de ellos fueron designados 
para formar los nuevos ayuntamientos según la normativa del Estatuto Municipal de 
1924 recién aprobado. En consecuencia la UPC en la Asamblea celebrada el 14 de 
mayo en Medina del Campo, decidió abandonar su apelativo de Castellana y pasó a 
llamarse Unión Patriótica. 
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Durante el verano de 1924 se llevó a cabo una amplia campaña de captación 
de	afiliados	entre	los	«hombres	neutros	y	honrados»	dirigida	por	los	gobernadores	
civiles.	Estos	recibieron	la	orden	a	finales	de	agosto	de	que	en	un	plazo	máximo	de	
tres meses debían estar constituidos todos los comités locales. Sin embargo, antes 
de la constitución del Directorio civil en diciembre de 1925, no se creó ninguna es-
tructura superior a la provincial por lo que la coordinación a nivel nacional fue una 
tarea exclusiva de los gobernadores civiles que rendían cuentas ante el Ministerio de 
la Gobernación. Así pues, la Unión Patriótica fue un partido «organizado desde el 
poder y por el poder», como escribió el ministro José Calvo Sotelo.

 Sin duda alguna, durante aquel periodo de la Dictadura de Primo de Rivera y 
los primeros años de la II República, Juan Bernardo se había destacado por su parti-
cipación activa en la vida pública de su municipio, Ibahernando. Durante estos años, 
su actividad política era más que evidente, y su adhesión a las ideas promulgadas 
por la misma, que no trataba de ocultar; más bien todo lo contrario, como vemos en 
varios de sus escritos de la época, explicando claramente sus motivaciones, que no 
eran otras más que conseguir mejorar las condiciones económico y sociales de todos 
los ciudadanos y defender los ideales de una España unida. En uno de sus escritos 
proclamaba:	 “…Repasemos nuestro próximo pasado: Las fauces devoradoras de 
Marruecos tragando, insaciables, torrentes de dinero y sangre española; las con-
vulsiones epilépticas de un separatismo desnaturalizado y fratricida; las vesánicas 
demasías, de un sindicalismo egoísta y agresivo; las manifestaciones de la Star y sus 
similares, manejadas impunemente por desalmados apaches y pistoleros; la semiin-
consciencia de nuestros gobernantes; la debilidad y cobardía de nuestros jurados; el 
vilipendiado de nuestras leyes; la inhabilitación de nuestros códigos; la bancarrota 
de nuestros erarios y el profundo letargo en que parecía sumida la masa indiferente, 
era la sintomatología de aquel –halagador- cuadro clínico, que las amparó, de un 
Gobierno constituido, presentaba nuestra caquéxica, depauperada y asistólica ma-
dre Patria…”.

Por su carácter comprometido y convicciones, Juan fue nombrado presiden-
te local de Unión Patriótica en la zona de Ibahernando, llevando desde su inicio una 
campaña muy intensa de divulgación del ideario del movimiento. Con esta intención, 
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se publicó en 1924 un manifiesto político dirigido a los vecinos de este municipio ca-
cereño	y	firmado	por	Juan	Bernardo	en	nombre	del	Comité.		El	periodista	Cayetano	
Molina	describía		tanto	a	nuestro	personaje	como	al	manifiesto	de	la	siguiente	forma	
en su crónica del diario Nuevo Día de la Provincia de la Provincia de Cáceres, publi-
cada	el	4	de	febrero	de	1928:	“…Es un manifiesto interesantísimo y digno de leerse; 
un fondo de verdad existe en él, un amor sin límite a la justicia en toda sus líneas y 
todo ello expresado con donaire y galanura literaria que encanta y subyuga…” Pero 
lo importante es que en apenas 4 años se habían cumplido prácticamente todo lo que 
se	ofrecía	en	dicho	manifiesto.	

 Juan Bernardo junto a su buen amigo y alcalde de Ibahernando durante ese 
periodo, José Bulnes Martínez trataron de mejorar la calidad de vida de los habi-
tantes del municipio y de la zona. Juan, como buen médico que se precie, estaba 
profundamente preocupado por las condiciones higiénicas sanitarias del lugar. Po-
niendo especial empeño en las mejoras de las aguas del lugar, ya que las aguas que 
abastecían	la	población	eran	escasas	y	pobres	de	calidad.	En	su	manifiesto	decía:	“...
Nuestra  primera misión será velar por la salud de aquél, para conseguir la pros-
peridad de éste, haremos en primer lugar labor de higiene al efecto… el abasteci-
miento de agua de nuestra localidad, no sólo es insuficiente si no deficiente y nocivo, 
pues siendo  uno sólo el manantial de aprovechamiento público (los demás hay que 
descartarlos por muy distantes) no sólo le hemos visto casi agotado, durante varios 
veranos, sino que por la manera de extraer el agua, se contamina ésta de todas las 
impurezas y suciedades, de las vasijas,  que poco pulcras en él se sumergen, notán-
dose a simple vista , sin aquilatar su mundo microscópico, turbada su trasparencia 
y diafanidad, por una flora y fauna microscópica, repugnante y agresiva, causa de 
multitud de dolencias generales y del tramo gastrointestinal; procuraremos con-
tando con la potencialidad monetaria de nuestro municipio, surtiros de un de agua 
abundante, potable, de la mayor pureza química y bacteriológica, sin que por el 
alumbramiento, conducción y adquisición, haya temor a que se le sumen sustancias 
nocivas e insalubres…”.

 Además, del problema de las aguas, se tomó muy en serio vigilar la calidad 
de los alimentos, en especial en el de las carnes dirigidas al consumo humano y la 
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adulteración de la leche, sobre todo cuando ésta es para consumo de niños y enfer-
mos.

 Otra de las cosas por las que trabajaría sería el arreglo y adecentamiento de 
las calles, que también eran focos de infecciones, mediante la limpieza de éstas, su 
alineación y dimensiones, en el modo de construir las viviendas, en la eliminación 
de aguas estancadas, etc. “…debemos de establecer si así lo queréis, el alumbrado 
público, no sólo para mejor guiar nuestros pasos, por estas calles tortuosas, des-
cuidadas y de pavimento rudimentario, sino para hacer obra moralizadora, pues 
sabido es el principio que dice, la obscuridad es madre de la inmoralidad y protec-
tora de delincuentes, por todo ello, si llega el caso, instalaremos el número de luces 
necesarias, sin alardes ni derroches, pero sin mezquinos regateos, ridículas imita-
ciones, absurdas comparaciones, ateniéndonos sólo a nuestro estado económico y a 
las necesidades de todo el vecindario, altos o bajos, del centro o de la periferia, sin 
irritantes preferencias ni censurables personalismos…”.

	 Destacaba	en	su	ideario	“la	Cultura”,	contribuyendo	a	la	construcción	de	las	
nuevas Escuelas Municipales que fueron inauguradas en 1926 que regentaban los 
profesores don Miguel Fernández y Eusebia Montero Ramos.

 Gracias a la iniciativa de Juan Bernardo, se consiguió la instalación del 
alumbrado eléctrico en Ibahernando. Además contribuyó a que el ayuntamiento arre-
glara la carretera que une el municipio con la carretera de Madrid-Portugal.

 En esos años en que Juan Bernardo era el presidente de Unión Patriótica y 
José Bulnes el alcalde, se construyó la casa-cuartel de Guardia Civil con fondos que 
aportaron los particulares y cuyas cantidades pagó el Municipio a medida que su 
situación económica lo permitía.

 Durante esos años de la década de los 20 del siglo XX, las actuaciones que 
se realizaron fueron de gran importancia para el municipio y la zona, pasando de ser 
un pueblo con estructuras muy atrasadas a ser un referente de desarrollo y crecimien-
to en la zona.
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 Los años en los que Juan Bernardo Cuadrado ejerció como médico en Iba-
hernando fueron sin duda los mejores años de su vida, donde desarrollo de forma 
magnífica	su	labor	profesional	como	médico	y	otras	facetas	sociales	que	le	hicieron	
ser recordado hasta hoy en día como un gran médico y gran persona por las gentes 
del lugar pese a la dura y triste forma de acabar su relación con Ibahernando durante 
la Guerra Civil.

	 A	pesar	de	 ser	una	dictadura,	 como	hemos	visto	 Juan	 justificaba	 su	exis-
tencia temporal hasta que se solucionaran los problemas de los que adolecía el país 
–como explicaba en unos de sus artículos y se ha comentado antes- no era la solución 
perfecta pero siempre desde la perspectiva de la España de primer cuarto del siglo 
XX, no era una solución descabellada ni mal recibida en general, debido al estado 
de desgaste al que se había llegado. Por eso cuando en marzo de 1930 se produjo la 
muerte del General Primo de Rivera en Francia, fue todo un mazazo emocional para 
nuestro personaje, dolor que expresaría en algunos escritos y artículos que publicó 
esos	días.	Así,	en	un	artículo	titulado	“Desde	Ibahernando,	a	la	memoria	del	ilustre	
patricio don Miguel Primo de Rivera, salvador de España” decía de él que: “…Hizo 
prevalecer el principio de autoridad, que yacía moribundo, víctima de la debilidad y 
cobardía de ineptos jurados; hizo valer nuestros derechos colectivos e individuales, 
ultrajados y pisoteados por las asechanzas y bajezas de absueltos delincuentes; hizo 
reanimarse nuestro pulso nacional, que se hallaba sumido en el estado de asistolia a 
que le llevaron la debilidad y mansedumbre de gobernantes fracasados; hizo ondear 
una e indivisible la bandera nacional por todo los ámbitos de nuestro suelo patrio; 
impuso el idioma castellano como lengua oficial, cuya bandera e idioma estaban 
postergados por estandartes y dialectos regionales, como ostentación de un separa-
tismo desnaturalizado y suicida; liquidó con superávit el déficit que heredó de nues-
tra hacienda, y por si esto fuera poco, realizó el hecho más heroico que se registra 
en los anales de nuestra historia contemporánea, con aquel imposible desembarco 
en Alhucemas, admiración de propios y extraños, cuya gloriosa epopeya culminó en 
el destronamiento del engreído cabecilla Abd-el Krim, y con ello la desaparición de 
aquel trágico cocodrilo llamado Marruecos, cuyas fauces devoradoras amenazaban 
concluir en breve plazo con nuestro honor, vidas y hacienda…”.
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“…El que tales hechos realizó, el que tan magna obra llevó a efecto, el que supo 
construir sobre una España ruinosa otra pujante, grande, vigorosa, floreciente, res-
petuosa y respetada, murió en tierra extranjera vilmente asesinado por los mismos 
que de él tantos beneficios recibieran…”.

 En la misa que se celebró en la parroquia de San Juan Bautista de Ibaher-
nando el sábado 30 de marzo de 1930, fue anunciada una ceremonia religiosa con 
motivo del fallecimiento de Miguel Primo de Rivera para el día siguiente, que des-
pertó gran interés por parte de los vecinos del pueblo. Ese domingo 31 de marzo, 
se	 celebró	 el	 acto	 y	 con	 “una	 gran	 concurrencia	 inusitada”	 según	 describía	 Juan	
Bernardo,	lo	describía	así:	“…cuando la campana anunció, con su fúnebre tañido, el 
principio del acto religioso, un verdadero hormiguero de feligreses empezó a acudir 
al templo, en el que bien pronto vimos numerosamente representado, toda la gama 
social de la localidad...”. Encabezando los actos religiosos se encontraba el alcalde 
José	Bulnes,	que	sin	ser	persona	adicta	al	régimen	de	la	dictadura,	ni	afiliado	a	Unión	
Patriótica, imparcial, pero reconocedor de los logros conseguidos en esos años, no 
tuvo inconveniente en reconocerlo y demostrarlo públicamente. 

 Durante los actos hubo reconocimiento y agradecimiento publico por parte 
de los maestros de los niños y niñas y por los padres de éstos por las grandes mejoras 
conseguidas en los locales de las escuelas. En general todos los estamentos sociales 
participaron en dicha ceremonia, desde las autoridades judiciales, pasando por pro-
pietarios,	arrendatarios	y	jornaleros.	La	misa	fue	oficiada	por	el	cura	párroco	de	la	
localidad Don Miguel Abril Blanco.

 En abril de 1930, se presentaron en Ibahernando unos representantes del 
Gobierno con la intención de constituir Sociedades Agrarias. Se dirigieron a Juan 
Bernardo porque era un hombre carismático en el municipio y en los pueblos comar-
canos,	además,	era	el	representante	del	partido	“Unión	Patriótica”.	

Hemos de tener en cuenta que durante esta época los sindicatos obreros co-
nocieron un fortísimo crecimiento, especialmente la CNT (Confederación nacional 
de	Trabajadores),	que	pasó	de	15.000	afiliados	en	1915	a	700.000	en	1919.	En	An-
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dalucía, la situación de miseria en la que vivía el campesinado y las aspiraciones de 
cambio social que alimentaba el triunfo de la revolución soviética impulsaron nume-
rosas revueltas protagonizadas por los anarquistas en las que se quemaron cosechas, 
se ocuparon tierras y se repartieron propiedades. El historiador Díaz del Moral acuñó 
la	afortunada	denominación	“Trienio	Bolchevique”	para	referirse	a	esta	explosiva	
situación pre revolucionaria que vivió Andalucía entre 1918 y 1921. La gravedad de 
los acontecimientos llevó al gobierno a declarar la situación de guerra, prohibir las 
asociaciones obreras y detener a los principales líderes sindicales.

En la reunión mantenida entre Juan Bernardo y los representantes del Go-
bierno, como Juan ejercía de médico en Ibahernando, consideró que no era oportuno 
ser	representante	de	la	“Sociedad	Agraria”,	pero	le	convencieron	y	esa	misma	noche	
tras	la	convocatoria	de	una	reunión,	por	aclamación	quedó	constituida	la	“Sociedad	
Agraria” y Juan Bernardo fue nombrado delegado de la misma. A pesar de que uno 
de los asistentes Juan J. Martínez, quiso invalidar la elección e incluso especular para 
que Juan no saliera nombrado. Con el tiempo, Juan J. Martínez creó un Sindicato 
Agrario	con	la	intención	de	enfrentarse	a	la	“Sociedad	Agraria”,	encontrando	desde	
entonces Juan Bernardo una tenaz oposición política, a pesar de que la Sociedad de 
la	que	Juan	era	delegado	había	nacido	con	fines	apolítico,	pero	para	poder	defender	
los intereses de los campesinos, terminará radicalizándose y con claras tendencias 
socialistas. Juan Bernardo hizo saber a la sociedad de Ibahernando y su término mu-
nicipal que él no tenía interés por los extremos, él era propietario y no tenía convic-
ciones	políticas	de	izquierdas,	era	apolítico,	y	que	su	finalidad	en	la	sociedad	era	sa-
car adelante la obra iniciada por los representantes del Gobierno de Miguel Primo de 
Rivera, limitándose a dar consejos  a los asociados, una clara labor social-cristiana. 
Pero, esto motivó que se rodeara de enemigos, alentados por Juan José Martínez, que 
estaba	a	favor	de	los	propietarios	de	las	fincas	y	del	Ayuntamiento,	lo	que	ocasionó	
el enfrentamiento de algunos preclaros vecinos con Juan Bernardo. La vida, después 
de todo, de la inmensa mayoría de los mortales, no es más que eso: una trivialidad.

	 Visitó	al	Duque	de	Valencia	que	era	propietario	de	la	finca	“Los	Quintos”,	
que	tenía	arrendada	la	“Sociedad	Agraria”,	de	la	que	Juan	era	el	fiador,	proponiéndo-
le al Duque que el arriendo que estaba a favor del Ayuntamiento de Ibahernando, pa-
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sara a favor de la Sociedad por largo tiempo. Juan Bernardo intentó quitar el interés 
político a la Sociedad y llevar el censo de ella en las primeras elecciones a un grupo 
político de derechas. El Duque de Valencia accedió, pero la Sociedad se negó. Esto 
preocupó a Juan Bernardo que decidió retirarse de la Sociedad en el año 1933.

En el año 1930 desautorizado por los altos mandos militares y por el rey, Primo de 
Rivera presentó su dimisión y se exilió en París, no sin antes recomendar a Alfonso 
XIII algunos nombres de militares que podrían sucederle (entre ellos el general Be-
renguer, que asumió la presidencia). En París moría dos meses más tarde, en medio 
de una gran amargura y decepción por las ingratitudes recibidas, este hecho pre-
ocupó	a	Juan	Bernardo	que	escribió	un	artículo	en	el	Diario	“Nuevo	Día”	bajo	el	
título	“Con	motivo	de	unos	funerales	por	el	alma	del	caudillo	don	Miguel	Primo	de	
Rivera”. La actividad literaria de Juan no sabemos hasta qué punto fue extensa, tenía 
una biblioteca con una gran colección de publicaciones de todo tipo, especialmente 
de	tipo	científico	y	de	medicina	además	de	otras	materias	como	historia,	derecho	y	
economía, que por motivos dispares se han perdido la gran mayoría. En su despacho 
se pasaba grandes ratos, cuando su actividad diaria se lo permita, escribiendo y estu-
diando. De sus escritos y artículos nos han llegado una pequeña representación que 
nos ilustran bastante bien su personalidad y pensamientos y merecen nuestra alaban-
za. No engañaba a nadie. Era un creador orgánico y concéntrico que manifestaba su 
propio compromiso, favoreciendo la objetividad a la hora de construir sus teorías y 
se	gratificada	de	cierta	independencia.	

 Juan vivía feliz junto a su familia, pero los hechos acaecidos tras la instaura-
ción de la República dieron como resultado una situación que estuvo inmersa en un 
cúmulo de problemas y enfrentamientos políticos que trastocaron el discurrir normal 
de su vida. Aún así, estaba muy implicado en la causa agraria de la que nunca fue 
ajena, pero de la que desde que se constituyó la Sociedad Agraria, la convirtió en 
algo más suyo. Estaba convencido de que el problema agrario tenía solución si todas 
las partes implicada ponían de su parte y se unían como un todo para defender sus 
derechos y dirigir todas sus fuerzas en una misma dirección para obtener el mayor 
rendimiento útil. Sabía que era complicado ya que las clases agraria tenían aspiracio-
nes	contrapuestas	entres	sí:	“…El jornalero pide aumento del jornal y disminución 
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del precio de las subsistencias; el arrendatario desea la disminución de precio de 
los arriendos, la disminución del jornal o el aumento de valor en los productos agrí-
colas; el propietario pretende la estabilización del precio de sus arriendos, cuando 
no la subida o la disminución de los impuestos y tributos que sobre la tierra pesan; 
en resumen, cada uno lo contrario que los demás…”.  Consideraba que el mal de 
campo español estaba motivado por esa desunión e intereses contrapuestos entre 
cada parte que era lo que hacía que el rendimiento de nuestra agricultura no fuera 
la	que	debería	 ser.	Comparaba	el	 sector	agrario	con	un	árbol,	 “…Si comparamos 
el árbol agrario con el vegetal, vemos que aquél como éste, se compone de raíz, 
tronco y ramas; la primera trabaja en la tierra, para extraer de ella la sustancias 
alimenticias necesarias para su nutrición, la que en forma de savia circula por el 
tronco, alimentándole, y el resto lo trasmite a las ramas, donde se condesa todo el 
trabajo de aquella intensa fuerza vegetativa, convirtiéndose en sanos, abundantes y 
sabrosos frutos, los que recogidos por su propietario se transforman en dinero, parte 
del cual aumenta su haber y el resto lo emplea en abonos adecuados que fertilizan 
la tierra donde la raíz se desenvuelve, la que los absorbe para empezar de nuevo su 
ciclo vegetativo...”.Donde todas las partes son necesarias para el correcto funciona-
miento de esa gran estructura, ninguna es más que la otra.

 Estos meses hasta la proclamación de la República y durante el desarrollo de 
ésta, Juan siguió muy implicado en la mejora de la actividad agraria en el municipio 
como representante de la Sociedad Agraria. Su compromiso era velar por los inte-
reses de todos los trabajadores del campo y mejorar sus condiciones de vida. Decía 
que con una raíz enferma (jornaleros), no puede haber un árbol sano, teniendo que 
poner el tratamiento adecuado para su recuperación. Como era típico en él, siempre 
que	podía	hacía	el	símil	médico	para	explicar	las	cosas:	“…Si está enferma porque 
no se alimenta, alimentarla. Pero el caso es, que el cultivador del árbol agrario, 
encargado de proporcionar este alimento, dice que no puede hacerlo, porque a raíz 
enferma, árbol raquítico, frutos malos, escasos; a frutos malos, escasos, poco valor, 
y como del valor de estos productos es de lo único que dispone para poder atender 
a sus necesidades y fertilizar el terreno donde la raíz vive, no sólo se ve precisado a 
alimentar a aquélla deficientemente, sino que tiene que ayunar él también...”.
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Manifiesto	del	Comité	de	Unión	Patriótica	dirigido	al	pueblo	de	Ibahernando,	por	Juan	Bernardo	Cuadrado.
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A LOS VECINOS DE IBAHERNANDO
EL COMITÉ DE UNIÓN PATRIÓTICA

Transcripción	del	Manifiesto:

¡Convecinos! Por si llegara el día de 
tener que intervenir en los  destinos de 
nuestro Pueblo, ocupando cargos muni-
cipales los afiliados al partido Unión Pa-
triótica creemos llegado el caso de hacer 
públicas las siguientes manifestaciones. 
Unión Patrióticas hará selección entre 
sus afiliados y presentará como candi-
datos a aquellos que considere de mayor 
solvencia moral e intelectual, prefirien-
do la moral a la intelectual, pues sabido 
es, que nada tan funesto, como una gran 
inteligencia, puesta al servicio de una 
conciencia tortuosa y depravada.

Renunciaremos, para no suscitar sospe-
chas, recelos ni suspicacias, a la presen-
tación personal en los cargos concejiles, 
de aquellos, que aún afiliados a nuestro 
partido y cooperando a su propaganda, 
hayan sido jefes y únicos directores loca-
les, del antiguo régimen político.

     Procuraremos representación de las 
distintas clases sociales, pues así se po-
drán fiscalizar todos y cada uno, los ac-
tos y acciones de las diferentes escalas y 

podrán defender sus derechos las dife-
rentes jerarquías.

Una vez elegido, teniendo en cuenta que 
la grandeza de un Estado, depende prin-
cipalmente del vigor y salud de sus indi-
viduos; que la función es reflejo del órga-
no que genera y que estando supeditado 
el valor de aquella al vigor de este, nun-
ca podremos esperar grandes concep-
ciones mentales y espirituales, ni gran 
potencialidad física y muscular, de orga-
nismos debilitados, enfermos, decrépitos 
y depauperados; siendo pues la salud, la 
base primordial de la cultura y civiliza-
ción del hombre y de éstas depende, la 
riqueza, bienestar y prosperidad de un 
país, nuestra primera misión será velar 
por la salud de aquel, para conseguir la 
prosperidad de éste, haremos en primer 
lugar labor de higiene al efecto: Siendo 
el hombre la unión sustancial de una 
parte corporal y real y otra abstracta e 
inmaterial, haremos higiene intervinien-
do en cuanto afecta a la materia y ala 
espíritu; en cuanto a la materia se refie-
re vigilaremos con preferencia aquellas 
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sustancias que ha de pasar por nuestro 
organismo para formar parte integrante 
de él, reparando sus pérdidas, tales son 
las bebidas  y alimentos: En cuanto a las 
primeras, ya veis que el abastecimiento 
de agua de nuestra localidad, no sólo 
es insuficiente si no deficiente y nocivo, 
pues siendo  uno sólo el manantial de 
aprovechamiento público (los demás hay 
que descartarlos por muy distantes) no 
sólo le hemos visto casi agotado, duran-
te varios veranos, sino que por la mane-
ra de extraer el agua, se contamina ésta 
de todas las impurezas y suciedades, de 
las vasijas,  que poco pulcras en él se 
sumergen, notándose a simple vista , sin 
aquilatar su mundo microscópico, turba-
da su trasparencia y diafanidad, por  una 
flora y fauna microscópica, repugnante y 
agresiva, causa de multitud de dolencias 
generales y del tramo Gastro-Intestinal; 
procuraremos contando con la potencia-
lidad monetaria de nuestro municipio, 
surtiros de un de agua abundante, pota-
ble, de la mayor pureza química y bacte-
riológica, sin que por el alumbramiento, 
conducción y adquisición, haya temor a 
que se le sumen sustancias nocivas e in-
salubres.

Perseguiremos el alcoholismo, castigan-
do severamente al borracho y respetan-

do en toda su integridad los derechos de 
los que legalmente expenden aquellas 
bebidas.

En cuanto a los segundos: Haremos ob-
servar la más estrecha vigilancia, res-
pecto  a la calidad de las carnes que se 
dediquen al consumo particular  y pú-
blico, no sólo en un sentido que aunque 
importante no excluye los demás sino en 
todos aquellos que denoten alteración 
Patológica.

No consentiremos la más ligera mixtifi-
cación en la leche que se haya de expen-
der, sobre la destinada a los enfermos, 
pues si censurable es el engaño en ge-
neral, reviste los caracteres de un delito 
de lesa humanidad, cuando se hace víc-
tima de él a pobres dolientes, cuya vida 
está tan íntimamente relacionada con 
su régimen dietético y en nuestro Pue-
blo, por desgracia, no solo modifican su 
composición física, con las aguas bau-
tismales, que sería lo más inocente, si 
no que como hábiles químicos, alteran 
sus estructura íntima con fórmulas que 
desconocemos, pero que procuraremos 
descubrir  y contra los cuales seremos 
duros e inflexibles.

Siendo el aire  un elemento indispen-
sable, para la oxigenación de nuestra 



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

91

sangre y para nuestras combustiones 
intraorgánicas, dependiendo de su com-
posición nuestro más o menos perfecto 
equilibrio orgánico, procuraremos sa-
nearlo y darle la mayor pureza posible, 
removiendo las causas y focos de im-
pureza que pudieran alterarle, intervi-
niendo, en la limpieza de las calles, en 
su alineación y dimensiones, en la cons-
trucción de viviendas, en la desaparición 
de aguas estancadas, etc.

Inculcaremos en vosotros el amor y ca-
riño al árbol, cuidando de ellos con todo 
esmero e intensificando su repoblación, 
pues sabido es el papel tan beneficio-
so e importante que el arbolado ejerce, 
por sus peculiares actos biológicos, en 
la oxigenación del aire, desecación del 
subsuelo y modificaciones atmosféricas 
y climáticas.

En cuanto afecta a los inmaterial, el 
espíritu, haremos prevalecer con toda 
grandeza y sublimidad el principio de la 
más sana moral cristiana, persiguiendo 
sin tregua, tibieza ni descanso, la repug-
nante, cobarde, soez y vil blasfemia, cas-
tigando sin titubeos, al que reconociendo 
su ruindad, pequeñez y cobardía quiera 
aparecer bravucón y valiente, lanzando 
palabras injuriosas contra aquel  ser so-
brenatural, de tan magnánima bondad 

que sabe perdonar al que ofende pudien-
do con su inconmensurable poder con-
fundirle y aniquilarle. 

 A los que tal lenguaje usan, la naturale-
za les rechaza, su Dios no les abona y la 
sociedad les condena.

No consentiremos la menor ofensa a 
nuestro Dios, ese ser incomprensible, 
eterno e infinito, que  todo lo abarca, 
alma de la naturaleza y vida de la crea-
ción, ante el cual se postra el egoísmo 
humano y ante el cual, mal que le pese, 
véase el hombre obligado a reconocer 
su pequeñez y su miseria; procuraremos 
brille con toda su grandeza, esplendor  y 
sublimidad tan divino nombre, castigan-
do sin transigencia al que trate de humi-
llarle, ofenderle y escarnizarle, guiando 
a nuestro Pueblo por su santo temor, sin 
el cual no habrá Ciudad noble, provincia 
honrada, ni Nación grande y ordenada.

Perseguiremos hasta exterminarle, ese 
vocabulario, grosero, deprimente y des-
honesto a que tan acostumbrados tenéis 
nuestros oídos, que si siempre denigra al 
que lo usa parece síntoma de atavismo y 
degeneración, si sale de labios femeni-
nos, pues  además de dar la sensación de 
escasa cultura y civilización, dice muy 
poco a favor de la dignidad, honradez y 
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recato de quien le cuida, cultiva y propa-
ga como cosa propia.

Siendo el baile la diversión predilecta 
de nuestra juventud, será objeto de una 
imparcial y recta vigilancia, haciéndose 
se rinda el culto debido a la cordura, 
sensatez, honestidad, pudro y recato, los 
que en cuyo actos, por un impulso ins-
tintivo de la materia, parecen olvidarse, 
ofenderse y despreciarse.

Atendidos el vigor del cuerpo, y la noble-
za del alma, continuaremos nuestra obra 
higienizadora-moralizadora y cultural, 
datándoos de sanos, amplios y cómodos 
locales de Escuela, donde la labor per-
severante , y vigilada del Maestro, pue-
da dar  el máximun de rendimiento, pues 
sería ridículo pedir, por gran potenciali-
dad germinativa, que tuviere la semilla 
emisora, diera exuberantes frutos, si la 
materia receptora y generadora, fuera 
pobre, anémica y enfermiza.

La ignorancia es supersticiosa y nove-
lesca, la ciencia es grande, sublime y 
eterna, un pueblo falto de conocimien-
tos, será ridículo y grosero hasta en sus 
sentimientos religiosos, pues verá visio-
nes, milagros y excentricidades, donde 
no hay más que efectos naturales, para 
el desconocido y se apartará de su Dios, 
pasando de lo sublime  a lo ridículo; el 

hombre ilustrado goza en el estudio de 
los portentos de la naturaleza, arran-
cando los secretos que encierra, respeta 
y acata a sus semejante, como emana-
ciones, chispas, destellos animados de la 
gran potencia creadora llamado Dios.

Será pues objeto de nuestra predilecta 
atención mejorar e intensificar vuestra 
enseñanza con el fin de elevar vuestro 
nivel intelectual.

Varemos de establecer si así lo queréis, 
el alumbrado Público, no sólo para me-
jor guiar nuestros pasos, por estas calles 
tortuosas, descuidadas y de pavimento 
rudimentario, si no para hacer obra mo-
ralizadora, pues sabido es el principio 
que dice, la obscuridad es madre de la 
inmoralidad y protectora de delincuen-
tes, por todo ello, si llega el caso, insta-
laremos el numero de luces necesarias, 
sin alardes ni derroches, pero sin mez-
quinos regateos, ridículas imitaciones, 
absurdas comparaciones, ateniéndonos 
sólo a nuestro estado económico y a las 
necesidades de todo el vecindario, altos 
o bajos, del centro o de la periferia, sin 
irritantes preferencias ni censurables 
personalismos.

Procuraremos mejorar e intensificar en 
lo posible nuestras vías de comunica-
ción, lo que facilitará el intercambio de 
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ideas, sustancias y cosas, y coadyuvará 
a nuestro mejoramiento comercial, in-
dustrial, agrícola y cultural.

Seremos, fieles, rectos y justos adminis-
tradores de los bienes que nos confiéis, 
procurando elevar nuestros ingresos, re-
ducir nuestros gastos a los estrictamente 
necesarios, no consintiendo bajo ningún 
pretexto filtraciones abusivas, siendo 
equitativos e imparciales en ele reparto 
de nuestras cargas municipales y en los 
beneficios que de ellas se desprendan; 
distribuiremos proporcionalmente las 
existencias de Pósito, entre los más ne-
cesitado, siempre que llenen los requisi-
tos legales, y con lo que no sólo haremos 
prevalezca el objeto de su fundación, si 
no que cumpliremos con los rectos dicta-
dos de nuestra conciencia.

Esta será principalmente nuestra labor, 
y no lo creáis el mentir de las estrellas, 
pues en época no lejana pensamos la 
veáis puesta en práctica y podáis juzgar 
con serenidad la veracidad de nuestros 
escritos.

¡Convecinos y afiliados! Vuestra ayu-
da pedimos para descuajar, rematar y 
exterminar la fatal semilla de la injus-
ticia, la inmoralidad, el desorden, los 
condenables personalismos y las bajas 
pasiones, que con tanto vigor y lozanía 

parecen germina, crecer y desarrollarse, 
en nuestra agotada, pobre y esquilmada, 
España; vuestra cooperación deseamos, 
para hacer prevalecer, la paz, la equidad, 
el orden, la imparcialidad, la rectitud y 
honradez, que es el programa de nuestra 
unión; y vuestra habilidad y tacto recla-
mamos, para conducir a nuestro Pueblo, 
por el santo temor de Dios, el amor a la 
Patria y el respeto, acatamiento y subor-
dinación a las instituciones constituidas, 
con lo que haremos honor al lema, Dios, 
Patria, Rey que como distintivo ondea y 
queremos se perpetúe en nuestra simpá-
tica bandera Unión Patriótica.

Por el Comité,
Juan Bernardo Cuadrado
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Certificados	de	las	Condecoraciónes	de	las	medallas	del	Homenaje	de	Alfonso	XIII	concedida	a	Juan	Bernardo	y	a	María	Petra	Ruiz.
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Medalla del Homenaje de Alfonso XIII concedida a Juan Bernardo Cuadrado.
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Recorte revista Blanco y Negro sobre la  inaug uración de las nuevas Escuelas de Ibahernando. 1926
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Juan Bernardo Cuadrado. Ibahernando 1921 José Bulnes Martínez. Alcalde de Ibahernando y Manuel García. 
Ibahernando, años 20-30 s.XX

 Balcón de la casa de Juan Bernardo Cuadrado desde donde pronunciaba sus famosos discursos. Ibahernando.
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Artículo	sobre	Juan	Bernardo	Cuadrado,	escrito	por	Cayetano	Molina	para	el	diario	“Nuevo	Día”	de	Cáceres.	4	de	febrero	de	1928	
(Ministerio de Cultura) 
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INTERESES PROVINCIALES

IBAHERNANDO, SEDE COMARCANA DEL IDEARIO PATRIÓTICO

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 4 de febrero de 1928

La plaza principal de Ibahernando, lleva el 
nombre del obispo Jarrín siempre que visi-
tó disco pueblo y pasó por allí, me descubro 
ante la lápida marmórea en que se destaca su 
nombre,	que,	que	es	 símbolo	del	 sacrificio;	
porque Jarrín, su postrer suspiró, fue lanzado 
en	aras	del	sacrificio	por	la	defensa	de	la	Re-
ligión Católica, de la que era uno de sus más 
preciados paladines.

Llamo a Ibahernando sede del ideario reden-
tor de la Unión Patriótica, porque acaso en 
ningún pueblo de la importancia del que nos 
ocupa, se haya realizado una campaña tan 
intensa de divulgación de lo que supone el 
movimiento del 13 de Septiembre.

En distintas ocasiones, hemos saboreado 
de	 los	 interesantes	artículos	que	en	“Nuevo	
Día”, ha publicado el cultísimo, actual pre-
sidente de la Unión Patriótica, don Juan Ber-
nardo Cuadrado  y tengo ante mi vista el ma-
nifiesto	que	hace	tiempo	se	publicó	,	firmado	
en nombre del Comité por dicho señor y diri-
gido a los vecinos de Ibahernando; este ma-
nifiesto	es	interesantísimo	y	digno	de	leerse;	
un fondo de verdad existe en él, un amor  sin 
límites a la Patria  y  a la justicia en todas 

sus líneas  y todo ello expresado con donaire 
y galanura literaria  que encanta y subyuga.

Pero lo más  importante de este trabajo, es 
que casi todo lo que ofrecía al pueblo se ha 
cumplido tal como se ofreció, de forma que 
no han sido teorías sin valor lanzadas al vien-
to de la publicidad con el sólo objeto de con-
quistar prosélitos y sumar voluntades, no; 
ha sido todo convertido en realidad, que se 
palpa cuando comparamos el Ibahernando de 
hoy con el de ayer.

El Municipio actual es el mismo que se cons-
tituyó al advenimiento del Directorio; no ha 
sufrido pues, variación alguna; el alcalde 
es don José Bulnes Martínez y durante este 
periodo de regeneración se ha construido la 
casa-cuartel de la Benemérita, con fondos 
que aportaron los particulares y cuyas can-
tidades va pagando el Municipio a medida 
que su situación económica lo permite; se 
han construido espaciosos locales escuelas 
con recursos propios, que regentan los cul-
tos profesores don Miguel Fernández y doña 
Eusebia Montero Ramos, cuya labor pedagó-
gica es meritísima y se instaló el alumbrado 
eléctrico.

Transcripción del artículo:
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También el Municipio por su cuenta, procede 
al arreglo de la carretera que une este pueblo 
con la de Madrid a Portugal.

La riqueza más importante de Ibahernando 
es la agricultura y la ganadería y es una ne-
cesidad evidente la de las aguas, pues en este 
pueblo se carece de tan necesario líquido y 
en el proyecto de traída de aguas está viva-
mente interesado en que se realice el señor 
Bernardo; garantía de conseguirse, por el 
ardoroso entusiasmo que pone en todas las 
empresas que juzga conveniente y viables.

Ibahernando va mejorando notoriamente sus 
costumbres; ha desaparecido ese cáncer mo-
ral,	que	se	 llama	blasfemia;	 la	fiesta	princi-
pal que es San Lorenzo, se celebra cada año 

que transcurre con más esplendor y en una 
palabra,	el	influjo	del	nuevo	régimen	en	este	
laborioso pueblo es notorio.

En grata carta que tengo a la vista, el pre-
sidente de la Unión Patriótica ofrece, si sus 
múltiples ocupaciones se lo permiten, volver 
a escribir en defensa de los ideales en que 
todos comulgamos, ideales que redimirán a 
la Patria de nuestros amores.

Hago votos porque pronto podamos leer sus 
bien documentados trabajos, en los que pone 
toda su alma el señor Bernardo.

Cayetano Molina
Miajadas, 31-1-1928
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Reglamento de la Sociedad Agraria de Ibahernando. 1930 (Ministerio de Defensa)
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5

LOS CONVULSOS AÑOS DE LA II REPÚBLICA

Tras el 14 de abril de 1931 y la proclamación de la II República Española en 
Ibahernando se inició una etapa de fortalecimiento y extensión de las ideas republi-
canas. Organizaciones de izquierdas lograron su implantación entre los jornaleros y 
obreros del municipio. La fundación de la Casa del Pueblo, ubicada en los locales 
que estaban tras las escuelas, fue un ejemplo de pujanza y captación de la clase obre-
ra	y	la	influencia	del	sentir	socialista	en	el	pueblo.	La	República	llegó	cargada	de	
esperanzas, pero fue mal acogida por los representantes de la derecha, los grandes y 
medianos propietarios y los arrendatarios de la localidad, que habían creado un sindi-
cato agrícola para hacer frente al empuje de las ideas socialistas e incluso contrataron 
ellos mismos otro médico joven, Eladio José Viñuelas en las siguientes condiciones: 
“Unos cuantos hombres, todos de derechas y algo pudientes, se responsabilizan de 
garantizarle un ingreso mínimo y dejándole en libertad, el sistema igualatorio de 
clientela para su actuación personal”. Desde la proclamación de la República y el 
levantamiento militar de 1936, se vivieron momentos de enfrentamiento entre ambos 
bandos en la localidad. Inimitable y difícil España, dividida, como siempre según su 
peculiar manera de entender la política.

En	esos	primeros	momentos	de	la	joven	república	los	conflictos	agrarios	es-
tallaron con cierta virulencia en el municipio. Así el 23 de agosto de 1931, se produjo 
el	primer	conflicto	entre	jornaleros,	arrendatario	y	fuerzas	del	orden	con	tumultos	y	
enfrentamientos	por	causa	de	una	disputa	en	la	finca	“Dehesa	El	Pasarón”.

	 La	actividad	de	Juan	Bernardo,	en	la	“Sociedad	Agraria”,	fue	mal	vista	por	
los grandes arrendatarios del pueblo, al ver peligrar sus intereses gananciales. Uno 
de	estos	arrendatarios	era	Juan	J.	Martínez,	que	explotaba	la	finca	de	“Los	Quintos”,	
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propiedad del citado Duque de Valencia, que les desahució para hacer un arrenda-
miento a los pequeños aparceros de Ibahernando. Juan Bernardo avaló a los jorna-
leros	para	que	pudieran	arrendar	la	finca.	Esto	motivó	que	se	publicase	un	artículo	
en	el		Diario	“Nuevo	Día”,	el	14	de	septiembre	de	1931,	con	el	título:	“El	rasgo	de	
un	propietario	de	fincas	rústicas”,	donde	se	hacía	referencias	al	Duque	de	Valencia	y	
a Juan J. Martínez, sin nombrarlos directamente. El contenido del mismo indignó a 
Juan Bernardo, que escribió en el mismo Diario un interesante artículo bajo el título: 
“Al	guarro	gordo,	untar	el	rabo”,	el	21	de	septiembre	de	1931,	con	claras	referencias	
a la injusta situación, en la que el arrendatario se enriquecía más por las facilidades 
que le otorgaba el arrendador. Esto llevó a que Juan Domingo Gómez contestase a 
este	artículo	el	día	2	de	octubre	de	1931	con	el	título:	“No	es	lo	mismo	predicar	que	
dar	trigo”,	y	a	su	vez,	Juan	Bernardo	le	contestó	con	otro	artículo	titulado:	“El	que	se	
pica, ajos come”, el día 7 de octubre de 1931, donde le replica (Capítulo Anexos so-
bre artículos de Juan Bernardo). Estas personas junto a otros arrendatarios y oligar-
cas del pueblo se convirtieron en sus principales enemigos, ya que fue desahuciado 
de	la	finca	para	que	pasara	a	manos	de	los	agricultores,	con	el	tiempo	se	hicieron	los	
principales	representantes	locales	de	Falange,	inaugurándose	la	sede	local	a	finales	
de 1933.

 En aquellos años Juan Bernardo estaba decidido a mejorar las condiciones 
de vida de los más defavorecidos, llevando a cabo una empresa alto arriesgada como 
fue	la	compra	de	la	finca	“el	Tejadillo”	en	el	termino	municipal	de	Ibahernando.Fin-
ca que apareceló  y entregó a los campesinos sin tierra de la zona sin buscar ningún 
tipo de contraprestación. Un rasgo más de la bondad y altruismo de nuestro médico, 
que sólo buscaba acabar con las injusticias y desigualdades de las que adolecía la 
sociedad. 

 Después vendrían los enfrentamientos y disturbios del 11 de octubre de 
1931,	que	llevaron	al	cierre	de	la	“Sociedad	Agraria”.	Motivado	por	el	levantamien-
to de un grupo de campesinos que iniciaron una huelga en el campo,parando todas 
las faenas agrícolas que se estaban llevando a cabo en ese momento, llevándoles al 
enfrentamiento directo con la Guardia Civil. Por la noche se reunieron en la plaza 
de Ibahernando hombres y mujeres donde acabaron enfrentándose con las fuerzas 
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del orden; hubo varias cargas sobre la población concentrada. Según se decía, el 
grupo de manifestantes venía del Centro Obrero, Sociedad Agraria que en su día fue 
constituida por Juan Bernardo. Esto condujo a que se llevaran a cabo varias deten-
ciones por orden directa del Gobernador Civil de la Provincia Ricardo Calatañazor, 
pero el alcalde del municipio ordenó que les pusieran en libertad inmediatamente. 
Este hecho hizo que el Gobernador mandara detener al Alcalde, al maestro nacional 
y al médico Juan Bernardo Cuadrado y ordenara la clausura inmediata del Centro 
Obrero. Como declarará más adelante Juan durante el juicio sumarísimo al que fue 
sometido durante la guerra, fue puesto en libertad a las pocas horas y nuca supo por 
qué había sido arrestado aquel día, suponiendo que fueron calumnias e insidias de 
sus enemigos personales y del Sindicato Agrario, ya que según contó, no tuvo nada 
que ver con aquellos disturbios. Durante el proceso contra Juan Bernardo en enero 
de 1937, Francisco Cercas Fernández, jefe de la falange local en 1936, que declaró 
contra de él, dijo en relación a estos sucesos que hubo una gran manifestación donde 
se	gritaba	por	parte	de	la	gente	“Viva	don	Juan	Bernardo		y	el	Alcalde”	y	que	ambos	
iban en ella.

En el primer aniversario de la proclamación de la II República, se llevaron a 
cabo una serie de actos de conmemoración en Ibahernando que el diario Nuevo Día 
de la Provincia de Cáceres recogió con gran lujo de detalles en un artículo titulado 
“Desde	Ibahernando.	Las	fiestas	de	la	República”	publicado	el	19	de	abril	de	1932.	
En el se describe como el día 13 de abril de 1932 víspera del aniversario, se izó una 
bandera tricolor nueva en el balcón del ayuntamiento acompañado de cohetes y vivas 
a la República.

Ese mismo día por la noche se recorrierron las calles del pueblo de forma 
improvisada y festiva por las gentes de Ibahernando y especialmente los jóvenes que 
ataviados	con	gorros	frisos	iban	gritando	“Viva	la	República	y	la	libertad”	a	la	vez	
que lanzaban cohetes y cantaban acompañados por músicos, el Himno de Riego. 
Este grupo festivo se iba deteniendo delante de las casas de personalidades destaca-
das del municipio, llegando a la calle Alta y parando frente a numero 8 donde vivía 
Juan Bernardo invitándole a salir al balcón, entre vítores y gritos de libertad.  Para 
Juan ese primer año de Republica había sido un año de cambios importantes en la 
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forma de vivir y actuar en el municipio; Él vio en estos nuevos aires de libertad, una 
oportunidad	magnífica	para	poder	conseguir	mejorar	las	condiciones	de	vida	de	los	
más desfavorecidos mediante la introdución de mejoras importantes en el trabajo, es-
pecialmente en el sector del campo. De este modo Juan decidió ver en los principios 
básicos de la República (Libertad, Igualdad y Fraternidad) la clave para poder llevar 
a cabo su anhelo de una sociedad más justa.

Al día 14 de abril de 1932, Los actos de celebración  del aniversario se hi-
cieron	oficiales.	Los	jóvenes	eran	los	que	más	animaban	las	fiestas	con	sus	cánticos	
y	vítores.	Se	organizó	un	desfile	donde	las	chicas	iban	con	fajines	compuestos	con	
los colores de la bandera republicana, con gorros frigios y el cabello suelto sobre 
la espalda formando hileras ordenadas de tres. Al frente la abanderada portando la 
bandera	tricolor.	El	desfile	partió	de	la	plaza	de	la	República,	en	dirección	a	la	sede	
de la Sociedad Agraria, que por entonces ya era conocida por la Casa del Pueblo; de 
ahí se dirigió la comitiva al ayuntamiento donde le esperaban las autoridades muni-
cipales con su alcalde al frente, que “...dirigiéndose al pueblo recomendó orden, paz 
y cordura, siendo acogidas sus palabras con aprobación y respeto...”.

El	desfile	prosiguió	con	el	alcalde	al	frente	por	las	calles	de	Ibahernando,	
terminando de nuevo frente al ayuntamiento donde había congregadas más mil dos-
cientas personas. El secretario cerro el acto con unas palabras, animando a todos a 
pasarlo bien y evitar incidentes, “...haciendo énfasis sobre el deber de mantener el 
orden y respetar a todos sin distinción de matiz político...”. Esto da una idea del 
ambiente	de	enfrentamiento	que	había	en	la	localidad	pese	a	ser	un	día	de	fiesta.	En	
los actos no hubo representación de la Guardia Civil en todo el día, pese a ver sido 
invitada.  

Ese mismo día, por la tarde, se desarrolló un programa literario-musical or-
ganizado por la Congregación Protestante de Ibahernando, en la plaza de la Repú-
blica.	“…sobre unos cartones ovalados con fondo rojo, amarillo y morado, figuraba 
en grandes letras blancas el rótulo de “Viva la República española”. Las niñas y 
señoritas, en número de veintitrés, izaban caca uno de estos cartones, ordenados de 
manera que componían las cuatro palabras que integran el letrero, y capitaneadas 
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por la simpática abanderada, avanzaron a los acordes del Himno de Riego hacia 
la Plaza…”. El programa de Literario-musical se inicio cuando las autoridades del 
pueblo ocuparon su sitio en el balcón del ayuntamiento.  Una vez terminada las ac-
tuaciones el organizador del acto el pastor protestante Carlos Liñán, pronunció un 
discurso dirigido al publico presente en la plaza. Una vez terminada su alocución, 
tomo la palabra nuestro médico Juan Bernardo. El artículo del diario Nuevo día lo 
describía así: “Tomo a continuación la palabra el médico de la localidad, don Juan 
Bernardo, que después de explicar con la claridad que le caracteriza el lema de la 
República: Libertad, Igualdad y Fraternidad, llamó la atención el hecho de que por 
haber partido la iniciativa de estos festejos de un cerebro protestante, estuviesen au-
sentes al acto los elementos disidentes de dicha comunión religiosa como si aquella 
no fuese patriótica ajena a todo espíritu sectario. Cerró su discurso con calurosos 
vivas a la República, a la Libertad y al pueblo de Ibahernando, que en un número de 
más de mil almas concurrió…”.

Durante estos años, se repiten los discursos que Juan Bernardo Cuadrado, 
desde el balcón de su casa o en la sede de la Sociedad Agraria dirigidos a la clase 
obrera	del	campo	“aconsejando	siempre	la	paz	y	la	tranquilidad”	según	sus	propias	
palabras.	Durante	aquellos	años	encabezó	una	manifestación	pacífica	y	apolítica	por	
las calles de Ibahernando a favor de la mejora de las condiciones de los trabajadores 
del campo, pero nunca bajo ninguna bandera o sigla política.

Ahí empezaron los problemas, las rencillas y envidias con un grupo de per-
sonas del pueblo que más tarde desembocarían en los sucesos del 10 de enero de 
1937, con su detención y juicio sumarísimo.

Desde 1933 la actividad político-social de Juan, se redujo drásticamente, 
desvinculándose de la Sociedad Agraria desde noviembre de ese año que ya había 
sido tomada por los sindicatos y partidos de izquierda. A partir de ese año sólo votó 
a partidos de derecha, tal como declara en el juicio. No fue hasta 1935 donde volvió 
a sentir la necesidad contribuir de alguna forma para resolver el estado de caos y 
desorden en que se encontraba todo. Los acontecimientos ocurridos en Ibahernando 
en octubre de 1935, donde se intentó quemar la iglesia, llegando a arder la puerta 
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de	ésta,	le	hizo	que	decidiera	definitivamente	su	vuelta	a	la	vida	pública.	Además	el	
acoso al que estaba siendo sometido por parte de sus rivales políticos en el pueblo 
cada vez eran mayores, consiguiendo que fuese suspendido como médico titular de 
Ibahernando en sesión ordinaria del día 14 de abril d 1935, siendo el alcalde Luis 
Cerca Fernández que era uno de sus principales enemigos además de ser sobrino 
de su mujer María Petra, ya que era hijo de su prima hermana Francisca Fernández 
Ruiz, lo cual hacia que la situación fuera aún  más dura. La eliminación de la plaza de 
médico	titular,	fue	justificada	por	motivos	de	económicos,	tal	como	exponía	el	con-
cejal Juan Mena Martínez (Menor) en aquel pleno ordinario de abril, pero lo cierto 
es que en aquellos años la clase pudiente del municipio llevó a otro médico al pueblo 
para crear una competencia que se llevó al terreno de lo político y produciéndose 
persecuciones contra Juan Bernardo.

Nuestro protagonista fue invitado por sus amigos Alfonso Bardají y Juan 
Aguirre, al mitin que iban a pronunciar en Trujillo, Honorio Maura y Calvo Sotelo. 
Se presentó en el teatro Gabriel y Galán, a las 12 de la mañana del jueves día 23 de 
enero del año 1936. Era un acto de propaganda electoral del Bloque Nacional, una 
prueba más de que Juan Bernardo era apolítico, solamente le interesaba el interés 
por el pueblo y la defensa social y económica de los necesitados. Acudió con en-
tusiasmo al acto como otros muchos vecinos de Trujillo y de pueblos comarcanos. 
Los ilustres oradores tomaron asiento en la tribuna compuesta por el Comité local 
de Renovación Española, formada por los señores Higuero (Buen amigo de Juan), 
Mediavilla y el Vizconde de Amaya, la presentación corrió a cargo del presidente de 
dicho Comité, Juan Aguirre Vidarte. A continuación tomó la palabra Honorio Maura, 
que en su disertación vino a decir que el partido prometía interesarse principalmente 
por los intereses agrarios de esta región, tan castigada en los calamitosos años de 
la República, posteriormente, el señor Calvo Sotelo que recibió una prolongada y 
calurosa ovación, dedicó un cariñoso saludo a la ciudad de Trujillo, en la que había 
sido recibido con muestras de afecto y entusiasmo. Después manifestó que las luchas 
electorales eran secundarias y que más que las elecciones había que defender las 
doctrinas concretadas en los postulados de las palabras: Dios, Patria y Rey. Aludien-
do a los problemas que había dejado sin resolver la monarquía y explicó que ninguno 
había sido resuelto por la República. Al terminar el acto, los oradores, seguidos de 
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numerosos acompañantes se dirigieron al Hotel Cubano, en donde fueron obsequia-
dos con un banquete. 

 Después de las elecciones del 36, el 28 de marzo la nueva corporación mu-
nicipal con su alcalde al frente Antonio Cabrera Suero del partido socialista, acordó 
por mayoría el crear nuevamente la plaza de médico titular para Juan Bernardo (Esto 
después sería utilizado en su contra para acusarle. Llegando a declarar el propio 
Anotnio Cabrera: “…No sé porque le restituyeron la plaza, ya que él no intervino 
para que se la dieran, que pudo se por las enemistas reinante entre aquel ayunta-
miento y el que se la quitó, sin que él influyera para nada en ello, pues le habían 
dado la seguridad el abogado del Colegio de Médicos que por ley tendría que resol-
verse su destitución a su favor reponiéndoles en el cargo y abonándoles el tiempo 
que hubiera estado destituido...”. En el mismo mitin de Calvo Sotelo, Juan Bernardo 
empezó a ver la forma de fundar el partido de Renovación Española en Ibahernando. 
Ya con las elecciones de 1936, volvió a implicarse más directamente donde junto a 
su buen amigo José Bulnes Martínez y su señora, adquirieron las papeletas para votar 
a la derecha y además hizo la propaganda que pudo para adquirir votos en contra del 
Frente Popular, tanto en Ibahernando ofreciendo su voto a Juan Domingo Gómez, 
como en Villamesías o Alcollarín. Acontecimientos ocurridos como los de Asturias 
del 34 y demás situación de extrema gravedad que se estaban produciendo en el 
país produjeron un gran impacto y dolor en Juan Bernardo, expresándolo así: “…Ni 
nuestro decoro, ni nuestra dignidad, ni nuestro honor, ni nuestra proverbial hidal-
guía, ni nuestro amor filial, ni nuestro histórico valor, fueron títulos suficientes para 
hacernos salir de aquella inactividad y marasmo, y lanzarnos con ímpetu arrollador, 
sobre la pestilente lava, que con los atributos de asesinatos, robos, violaciones, in-
cendios, profanaciones y satánicos y horripilantes martirios  - que dejaban asom-
brado al eximio Pedro Botero- (...) los bochornosos sucesos de Asturias - ¡Paradoja 
del destino! Aquellas tierras que en otros tiempos fueron elegidas como reducto para 
la reconquista de España, hoy lo fueron para oprobio de la misma- hechos que no 
sólo quedaron sin sanción, sino que fueron aplaudidos, glorificados y apadrinados 
por esos seres afeminados y eunucos que cuando se les exigía responsabilidad por 
ellos, cantaban aterrados y despavoridos, el tan socorrido –tío yo he sío.- Y no sólo 
se vanagloriaban de su vandalismo, sino que tomándose como bandera la propa-
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ganda electoral, les atribuían la maternidad de su falso éxito ante las urnas. ¡Pobre 
España, que vergüenza, que deshonor,…”.

 La verdad del asunto es que Juan Bernardo y su esposa María Petra, eran 
considerados en Ibahernando como ricos hacendados. En Ibahernando, eran propie-
tarios	de	parte	la	finca	llamada	Pozotoro,	que	perteneció	al	Padre	de	María	Petra,	
Andrés Ruiz Fernández y que recibió como herencia, junto con otras tierras.  Entre 
las	fincas	que	tenían,	habían	comprado	en	el	matrimonio	una	en	Santiago	de	Carbajo	
(Santiago	de	Alcántara)	 conocida	con	el	nombre	de	“Esparragal”.	Era	una	bonita	
finca	en	la	falda	de	la	Sierra	de	la	Cueva	del	Buraco.	Frecuentemente,	la	familia	se	
desplazaba	a	la	finca	en	vacaciones,	donde	tenían	buenas	amistades.	Incluso,	cuando	
llegaba la familia al pueblo el Alcalde ordenaba recibir a Juan Bernardo con la banda 
de música. Juan Bernardo, conducía un automóvil modelo Buick Six de 1924, que 
con	sorna	le	llamaban	la	familia	“Pacú-Pacú”,	por	el	sonido	de	la	bocina.	Un	día,	
viajando	a	la	finca	de	Santiago	de	Carbajo,	tuvieron	un	accidente	y	cayeron	cerca	del	
río Salor, pero no les pasó nada grave. Entre los años 1931-1933, hubo muchos casos 
de paludismo en Ibahernando, Juan Bernardo era el inspector médico. Acudía mucha 
gente de todos los pueblos cercanos a su consulta. Donde la tenía, había una calle 
ancha que se llenaba con gentes de Abertura, Campo Lugar y pueblos de los alrede-
dores. Incluso llegó a publicar el método usado y el preparado para curar el paludis-
mo y que le dio buenos resultados, exponemos literalmente las conclusiones de Juan 
Bernardo	al	respecto:	“Certifico: que entre la  multitud de preparados palúdicos por 
mí conocidos, usados y desechados después de convencido que su modo de obrar no 
respondían a las esperanzas que me hicieron concebir sus propagandistas, el cono-
cido con el nombre de PALUDINA LIROT es el que ha llenado satisfactoriamente 
sus indicaciones, considerándole infalible en las formas agudas y de sorprendentes 
resultados en las larvadas y crónicas, razones por las que doy la preferencia a to-
dos sus similares usándole en mi clientela”. Y, le respondieron satisfactoriamente 
algunos médicos como el de Ruanes, Juan Fernández García: “Querido amigo: no 
puedo menos de manifestarle mi conformidad con su especialidad, no creo haya otra 
mejor para combatir el paludismo y toda clase de fiebres infecciosas, no hay más 
que usarla para convencerse. Por esta circunstancia, le felicita su afmo”. 
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Juan Bernardo no se esperaba que años después el destino dispusiera cortar 
su trayectoria como médico, padre de familia y cómo ciudadano ejemplar. Lison-
jeado y envidiado, cuando aquellos rostros del municipio que tan amistosamente le 
adulaban en otros tiempos, se transformaron en algo hostil.
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Juan Bernardo Cuadrado.Ibahernando,1936

Casa	y	finca	“Esparragal”.	Santiago	de	Alcántara	(Cáceres).

María Josefa Bernardo Gálvez tocando la bocina del Buick Six. 
Ibahernando 1924
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Finca	“Los	Quintos”.	Ibahernando.

Antigua	sede	de	la	Sociedad	Agraria,	posteriomente	la	Casa	del	Pueblo	y	actuales	Pisos	Tutelados	“Eladio	Viñuelas”.	Ibahernando.
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Documento	del	Juicio	contra	Juan	Bernardo	donde	se	justifica	la	suspensión	de	su	plaza	de	médico		en	1935	y	su	reposición	en	1936.	
(Ministerio de Defensa)
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Artículo el el diario Nuevo Día del 14 de septiembre de 1931. Artículo que llevo a la publicacion de otro artículos de Juan Bernardo.
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CONVIENE QUE SE SEPA 

EL RASGO DE UN PROPIETARIO DE FINCAS RÚSTICAS

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 14 de septiembre de 1931

Nos informan que una de las casas nobilia-
rias	poseedoras	de	 importantes	fincas	 rústi-
cas	de	Cáceres,	sin	aguardar	a	que	oficial	o	
legalmente se adopten determinaciones so-
bre la disminución de la renta de las mismas 
ella, y en proporción a la que no llegaría la 
medida más exigente, sin requerimiento de 
sus arrendatarios, les ha participado a estos 
de la manera más espontánea, el propósito de 
rebajarles el precio del arriendo a la mitad.

Nos	 advierten	 los	 que	 conocen	 esas	 fincas,	
que en ellas se han enriquecido la mayoría de 
los arrendatarios, lo que tanto dice en ventaja 
de los que de aquí en adelante las cultiven.

Creemos justo hacer público este caso, no 
sólo en honor de quien tan desprendidamen-
te procede, y como ejemplo digno de imitar, 
sino para que llegue a conocimiento de los 
obreros campesinos, a quienes debe llegar el 
beneficio	de	tan	generoso	proceder,	pues	no	
es de suponer que aquel sólo venga a aprove-
char a los arrendatarios, cuando es bien pa-
tente	la	intención	del	propietario	de	las	fincas	
a que nos referimos.

Que el problema de la tierra, tiene principal-
mente ese aspecto: Que los obreros del cam-
po estén mejor retribuidos.

 

Transcripción artículo:
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Artículo	del	diario	“Nuevo	Día”	del	12	de	octubre	de	1931,	sobre	los	sucesos	en	Ibahernado	donde	es	detenido	Juan	Bernardo.
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LA EXCITACIÓN SOCIAL EN LA PROVINCIA

EN IBAHERNANDO SE HA HECHO PRECISO CLAUSURAR 
EL CENTRO OBRERO

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 12 de octubre de 1931

En el Gobierno Civil nos facilitaron esta ma-
ñana	 las	 siguientes	 noticias	 que	 reflejan	 el	
estado en que se encuentra la situación social 
de la provincia.

En Ibahernando:

Por telégrafo se ha comunicado al Gobierno 
Civil los siguientes sucesos ocurridos en Iba-
hernando:

En el día de ayer, un grupo de huelguistas, en 
actitud levantisca y armados de palos, obli-
garon a los demás trabajadores a que aban-
donasen toda clase de faenas, por lo que el 
ganado quedó forzosamente abandonado en 
el campo, impidiéndose efectuar las demás 
operaciones, llegando a conseguir el paro to-
tal  a pesar de la protección  que prestaban las 
fuerzas de la Guardia Civil allí concentradas, 
ya que el resto de los obreros tenían temores 
a las represalias que los huelguistas tomasen 
contra ellos.

En las primeras horas de la noche un fuerte 
núcleo de obreros y mujeres se congregó en 

la Plaza del pueblo, ofreciendo resistencia a 
las intimaciones que las fuerzas de la Guar-
dia Civil le hiciera para que se disolviesen 
siendo la fuerza agredida con piedras, alcan-
zando una de ellas al guardia Pedro Martínez 
Navarro y causándole una erosión de carác-
ter leve en la mejilla izquierda, por lo cual 
la benemérita se vio obligada a dar varias 
cargas que de momento, pusieron en fuga a 
los revoltosos.

Estos se rehicieron oponiendo nueva resis-
tencia a las fuerza y ésta hizo un disparo que 
no ocasionó desgracias, pero hizo huir a los 
grupos, renaciendo, aparentemente, la tran-
quilidad.

La agresión sufrida por la Guardia Civil, par-
tió del Centro Obrero, por lo que se practi-
caron algunas detenciones, siendo los dete-
nidos entregados al alcalde de la localidad, 
para que bajo su custodia quedasen a dispo-
sición del gobernador civil; pero el alcalde 
los puso en libertad inmediatamente, secun-
dando el movimiento rebelde en unión de las 
demás autoridades locales.

Transcripción artículo:
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El gobernador civil interino, don Ricardo 
Calatañazor, en vista de los sucesos que han 
ocurrido en Ibahernando, ha ordenado la in-
mediata clausura del Centro Obrero y la de-
tención de sus asesores, el alcalde, el médico 
don Juan Bernardo y el maestro nacional, los 
cuales excitan los ánimos de los asociados, 
induciéndoles a los atropellos cometidos.

Por otra parte, el alcalde se había negado a 
facilitar alojamiento a la fuerza de la Guar-

dia Civil, que se había concentrado, teniendo 
que alojarse en domicilios particulares, cu-
yos dueños se ofrecieron a ello.

Se	considera	suficiente	la	fuerza	de	la	bene-
mérita que hay en Ibahernando, la cual con-
tinúa instruyendo las oportunas diligencias 
con motivo de lo ocurrido.
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Artículo	del	diario	“Nuevo	Día”	del	19	de	abril	de	1932,	sobre	las	fiestas	que	se	celebraron	en	Ibahernado	por	el	primer	aniversario	
de la República Española. 
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6

EL PROCESO CONTRA JUAN BERNARDO. 

LOS AÑOS DE LA GUERRA CIVIL 

Desde el mes de abril del año 1931 a julio de 1936, y más concretamente 
durante el denominado Bienio Negro, se viven en Ibahernando toda una larga serie 
de	conflictos	político-sociales,	destacando	entre	otros	las	fiestas	de	la	República	del	
13 al 14 de abril de 1932. el intento de asesinato en octubre de 1934, del destacado 
propietario agrícola local Juan José Martínez García, los contínuos cierres de la Casa 
del	Pueblo	(actual	Hogar	de	Jubilados	Eladio	Viñuela),	huelgas,	ocupaciones	de	fin-
cas o la destitución el 21 de julio de 1936 del entonces alcalde Agustín Rosas García.

Juan	Bernardo,	se	encontraba	con	una	comunidad	dividida,	reflejo	de	la	es-
pañola peninsular, fraccionada en dos bandos.

Los problemas políticos y los enfrentamientos entre algunos de los vecinos 
se cebaron con Juan Bernardo, que fue apresado en Ibahernando en el mes de enero 
del	año	1937,	injustamente	acusado	de	“inducción	a	la	rebelión”,	y	por	simpatizar	
con las izquierdas.

El nuevo alcalde tras el alzamiento, José Antonio Martínez (Hijo del Juan 
José Martínez García, el principal enemigo de Juan Bernardo desde los incidentes 
de	la	finca	“Los	Quintos”),	enseguida	tomo	las	medidas	necesarias	para	abrir	expe-
diente como funcionario municipal a Juan Bernardo, apartándolo de su puesto de 
médico titular de Ibahernando, según sus palabras “…por contribuir con su criminal 
actuación a sumir a nuestra patria en el estado caótico que se encontraba toda ella 
antes de nuestro glorioso movimiento…”. Pero pareciéndole poco el castigo que se 
estaba infringiendo a Juan Bernardo, decidió dar un paso más allá y denunciarlo ante 
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las autoridades militares de traición a la Patria, basándose en una serie de acusacio-
nes falsas sobre él, que solo eran motivadas por la enemistad, envidias y rencores.

Las acusaciones contra él vertidas, fueron tremendas e injuriosas. En estas, 
además de considerarle fundador de la Casa del Pueblo, le acusaban de ser el dele-
gado de la misma durante varios años y de alentar en sus mítines, al robo y asesinato 
y de estar detrás de atentados personales, robos de ganado, destrozos de olivares e 
incendios en pajares e incluso el que se produjo en la puerta de la iglesia y manifes-
taciones bajo la bandera roja comunista. Un despropósito de acusaciones teniendo en 
cuenta la personalidad, educación e ideas de Juan Bernardo. 

Otra de los motivos en los que basaban la verdad de sus acusaciones, estaba 
en que  en el momento de ganar las elecciones el Partido Socialista, tras las eleccio-
nes del 16 de febrero de 1936, fue restituido en su puesto de médico titular del que 
había sido apartado por el gobierno municipal anterior.

A estas acusaciones, se unieron las del jefe local de Falange en Ibahernando, 
Francisco Cercas y los vecinos del municipio Juan Mena Martínez (Mayor) y Juan 
Cabrera Rodríguez, los cuales habían formando parte de la Sociedad Agraria y don-
de se salieron por enemistad con Juan Bernardo. Francisco Cercas acusaba a Juan 
Bernardo entre otras cosas, que en una reunión en el ayuntamiento ante la petición 
de un aparcero de que“había que matar a todos los arrendatarios”, Juan Bernardo 
contestó “no nos conviene matarlos, es mejor sacarles la sangre gota a gota para 
que padezcan más”. Juan Mena dijo que Juan Bernardo aconsejaba a los obreros al 
robo y la violencia. Las otras personas que declararon en contra de nuestro médico 
fueron Luis Cercas Fernández, que le acusaba de dar mítines de propaganda socialis-
ta desde el balcón de su casa, y que un día a modo de despedida de una manifectación 
le oyó decir “... no solo hay que robar a los ricos, sino después matarlos”.  Y por 
último decalro contra él que un día fuese su amigo Juan Domingo Gómez Bulnes, 
que le acusaba de amenazar a la Guardia Civil desde el balcón de su casa después 
de presidir una manifectación con bandera roja por las calles del pueblo, diciendo 
“...esas autoridades que se visten de tales, pero que no lo son, que al pasar por la 
puerta del cuartel no han querido saludar a nuestra bandera, ya les daremos su 
merecido castigo...”. 
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Más adelante, el 20 de enero, fueron llamados a declarar en Trujillo Juan 
Domingo Gómez, Francisco Cercas y Juan Cabrera por petición del Juez Instructor 
del	caso	José	Engo	para	ratificar	y	responder	a	más	preguntas	sobre	lo	declarado	en	
su denuncia inicial y responder a más preguntas sobre Juan Bernardo.

A raiz  de estas acusaciones, Juan fue detenido el día 13 de enero y llevado a 
Miajadas donde prestó su primera declaración el día 15 ante el jefe de la Comandacia 
Militar de Miajadas Felipe Gómez. de ahí, lo trasladado a Trujillo el 16 de enero, 
abriéndose un procedimiento sumarísimo contra Juan Bernardo por inducción a la 
revelión. En una de las declaración realizada en Trujillo el día 14 de febrero de 1937, 
pudo explicar que “Solamente busco el medio de disminuir el paro obrero en la lo-
calidad y beneficiar a la clase obrera trabajadora. Que lo único que había hecho era 
una labor social cristiana, altruista y patriótica con la cual se vieron lesionados los 
intereses de los propietarios y grandes arrendatarios de la localidad”. 

Nada	fue	igual	en	la	vida	familiar.	Le	incautaron	algunos	bienes	en	la	finca	
de Santiago de Alcántara, y otros bienes como un coche, ganado, etc. Total, le hi-
cieron la vida imposible. Cuando le absolvieron ya era muy desagradable ir por allí. 
Al	final	tomó	la	decisión	de	vender	la	finca	“Esparragal”,	algo	que	le	costó	mucho,	
porque	se	sentía	muy	confortable	en	esa	finca,	esa	zona	le	gustaba	mucho,	y	compró	
otra	finca	en	el	término	de	Madrigalejo,	cerca	de	su	pueblo	Alcollarín,	llamada	“La	
Palanca”, que entonces eran dehesas y cultivos de secano, en los años 50 y 60 con 
el Plan Badajoz, la convirtieron en tierras de regadío dentro de las Vegas Altas. Esta 
finca	de	Madrigalejo	tenía	mucha	extensión,	fue	comprada	por	Juan	Bernardo,	una	
parte y la otra parte por su amigo Felipe Jaraíz, médico titular de Escurial. No obs-
tante,	la	finca	de	Madrigalejo,	no	consiguió	suplir	la	tierra	querida	de	Santiago	de	Al-
cántara. Cada vez que iba con la familia de camino a Trujillo o a Cáceres al pasar por 
la sierra que hay entre Zorita y Herguijuela, decía que aquellas sierras le recordaban 
a Santiago de Carbajo. Su hija Carmen, recuerda una vieja estampa que tiene sabor 
romántica y a la vez pretérita, cuando preparaban la merienda, era un paseo hacia la 
finca	al	que	acostumbraban	ir	en	los	días	de	descanso,	buscando	el	dulce	y	tranquilo	
esparcimiento	y	la	casa	de	la	finca	que	hizo	construir	Juan,	ya	que	la	casa	principal	
tocó	en	 la	parte	de	don	Felipe	Jaraíz.	Según	Carmen:	“Mi alma está henchida de 
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deseos sin nombres, de pensamientos puros y de esa esperanza sin límites, que fue 
la más apreciada joya de la juventud, cuando mi imaginación estaba llena de juegos 
y risueñas fábulas”. Cuando la familia sentía la necesidad de una expansión senti-
mental	se	trasladaban	a	la	finca	de	Madrigalejo	acostumbrados	a	la	extensión	de	las	
zonas verdes que constituyen el recreo y el encanto de cualquier persona, rodeados 
de árboles seculares y altivos.

 A Juan quisieron matarle, pero cuando le reconocieron los propios pistoleros 
que tenían el encargo, expresaron: “a Don Juan Bernardo no le matamos, es una 
gran persona…”. Fueron muchos más los puntos de concordancia que los de discre-
pancia. A Juan le perjudicó tener un concepto auténticamente cristiano de la libertad, 
y era enemigo de todo lo que suponía emplear la persecución como arma colectiva, 
buscaba siempre un cabal entendimiento entre sus convecinos.

En aquellos difíciles días, un buen amigo y vecino, Pepe Bulnes, tuvo  que 
quedarse varias noches en casa de Juan Bernardo, para evitar que se lo llevaran, ya 
que	en	varías	ocasiones	intentaron	sacarlo	de	la	casa	para	“darle	el	paseo”	sin	éxito.		

El 13 de enero de 1937, el alcalde de Ibahernando Jose Antonio Martínez, 
ordeno la detención de Juan Bernardo “… siendo los hechos que en la misma se 
comprueban graves, procédase a la detención de don Juan Bernardo Cuadrado, 
y póngase a disposición del Comandante Militar del Subsector de Miajadas, y al 
efecto requiérase del jefe Local del Falange Española de las J.O.N.S. fuerza para el 
traslado del detenido…”. Ese día Pepe no estaba en la casa, por lo que no tuvieron 
ningún porblema para llevárselo preso a Miajadas. En cuanto Pepe Bulnes y Francis-
co Fernández Fuentes -esposo  de Rosa Ruiz Martínez, hermana de María Petra- se 
enteraron que se lo habían llevado, marcharon de inmediato a Miajadas a interceder 
por él para que no lo mataran.  

En una ocasión, su esposa que era una persona muy inteligente, cogió a uno 
de sus hijos que tenía 15 años y era de Falange y se marcharon sin dormir a Cáceres a 
ver al Gobernador. Cuando le explicó lo que pasaba la contestó: “Señora a su marido 
se lo llevan a Burgos a matarle”. El Gobernador dio rápidamente órdenes para que 
se lo trajeran. El 16 de enero de 1937 lo trasladaron a Trujillo. Mientras tanto estuvo 
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acusado	de	“inducción	a	la	rebelión”,		le	tuvieron	encerrado	en	la	cárcel	de	Trujillo,	
situada en un rincón de la Plaza, entre el Palacio de la Conquista y el Palacio de 
Justicia. Allí, desde el encierro y la frustración, soñaba Juan con un retorno digno, 
manteniendo vivas las brasas de sus ideales. Desde entonces la reja tuvo para Juan 
un valor simbólico, una atalaya desde la que se miraba al exterior, a la esperanza y 
a la libertad.

 A Juan le detuvieron una tarde en  Ibahernando. La idílica paz de una aldea, 
campesina, de honrados hombres, se estaba viendo amenazada por la sombra de un 
suceso aún inexplicable. Su hija Carmen recuerda aquel día, estaban reunidos en la 
casa algunos familiares y amigos, como Antonio Bulnes (actualmente vive en Ma-
drid), que era entonces era un muchacho de 7 años, también presencial de los hechos, 
amigo de Andrés, uno de los hijos pequeños de Juan Bernardo; recuerda como fue 
aquella tarde de invierno, a Juan Bernardo despidiéndose de su esposa y de todos los 
hijos presentes en ese momento en la vivienda (Juan pidió que le concedieran unas 
horas para poder despedirse de su familia), mientras que en la calle le esperaban unos 
hombres	para	llevárselo,	eran	falangistas	que	se	lo	llevaron	a	Miajadas	(“Ironías	de	
la vida” pensaría, pues tres meses antes había escrito en un artículo publicado en 
la Opinión de Trujillo como habría sido la detención  y asesinato de Calvo Sotelo, 
como	se	habría	sentido	y	como	se	despediría	de	su	familia	“…Lo que se llevó a efecto 
en aquella trágica noche del 13 de Julio, en que una banda de asesinos –queriendo 
disfrazar su cobardía y malvadas intenciones- se presentan en el domicilio de su víc-
tima, el que los recibe con la entereza y resignación del mártir y sin una humillación 
ni un gesto de contrariedad, separa de su cuerpo los brazos amorosos de su esposa, 
que aterrados y convulsos le sujetaban, se despide hasta pronto –a sabiendas de 
que no volvería- de sus seres más queridos y con la cruz de tan acerbo dolor en el 
corazón, se dispone a recorrer el camino del calvario- a semejanza del Redentor del 
mundo –en cuyo trayecto sufriría las vejaciones, burlas e imprecaciones propias de 
la depravada moral de sus acompañantes, hasta llegar a las cercanías de un cemen-
terio donde recibió muerte alevosa exhalando su última gota de sangre…”.

El proceso contra Juan Bernardo, se prolongo durante cuatro largos meses 
que estuvo que estar encerrado sin saber si iba a salir de allí con vida. Pero el pro-
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ceso sumarísimo no fue dictaminado hasta febrero de 1940, casi un años después de 
terminada la guerra y en la que se acordó el sobreseimiento del caso por no aparecer 
sentencia.

El proceso fue instruido por el comandante de caballería del Regimiento 
Argel nº 57, José Engo y Núñez  como Juez Instructor  de la plaza de Trujillo, con el 
cual nuestro querido médico mantuvo contacto después del juicio y que se prologó 
despues de la guerra durante muchos años. Durante el proceso, fueron varias las ve-
ces que Juan Bernardo fue interrogado en largas sesiones de preguntas y respuestas 
donde trataba de desmontar una tras otras las falsas acusaciones contra el vertidas. A 
su favor declararon distintas personas que conocían bien a Juan y que desmostraron 
con sus declaraciones que los delitos de los que le acusaban eran falsos. Así, declaró 
el párroco de Ibahernando  en esos momentos Claudio Álvarez González, el cual dijo 
de	Juan	Bernardo	“…ha sido más bien de inclinación derechista como la asistencia al 
mitin dado por el señor Calvo Sotelo en Trujillo, que ha oído que Juan Bernardo con 
anterioridad a su estancia en el pueblo, había actuado en políticas de izquierda...”. 
También declaró el antiguo párroco de Ibahernando Miguel Abril Blanco que dijo 
que “...Juan Bernardo siempre ha sido un hombre de actividades políticas figurando 
como presidente de Unión Patriótica durante la Dictadura y al venir la República 
fue por algún tiempo dirigente de un partido republicano (…) del cual se distanció 
cuando las masas del partido inducidas por las doctrinas socialistas se incorporó a 
la Casa del Pueblo (...) renunció a la jefatura por disentir con ellos”. En la declara-
ción del abogado de Trujillo José Santiago Sánchez entre otras cosas dijo que Juan 
Bernardo, le preguntó durante la asistencia al mitin de Calvo Sotelo, qué tenía que 
hacer para fundar el partido de Renovación Española en Ibahernando, cosa que en un 
principio le extrañó porque con anterioridad había actuado en partidos de izquierda. 
Otro testigo fue el vecino de Ibahernando Diego Rol, el cual dijo que no había visto 
nunca	a	Juan	Bernardo	actuar	en	sociedades	ni	en	actos	marxistas.	También	testificó	
el	vecino	del	pueblo	Nicasio	Jiménez	Palomino,	que	dijo	desconocer	las	afinidades	
políticas de Juan Bernardo, solo sabía que tenía dos hijos en Falange.  El Guardia Ci-
vil Pedro Sánchez Villegas en su declaración dijo que no conocía hecho concreto en 
que Juan Bernardo se presentase irrespetuoso o insultante para el Instituto Armado. 
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También fue llevado a declarar al antiguo alcalde socialista Antonio Cabrera Suero 
que restituyó en su plaza de médico titular a Juan Bernardo, exponiendo que no tenía 
amistad con el acusado, pero que éste llevaba treinta y cinco años o más de servicio 
en el pueblo y era considerado como competente en su profesión y por eso le devol-
vieron la plaza (Después de la guerra Antonio Cabrera visitó varias veces a Juan en 
Alcollarín).	El	doctor	Fernando	Quirós	Beltrán,	médico	de	Cáceres	testificó	diciendo	
que recordaba que Juan Bernardo se le ofreció al poco tiempo del levantamiento 
militar, para prestar sus servicios como médico en uno de sus hospitales de Cáceres 
como	director	de	uno	de	ellos	y	que	creía	que	era	fiel	a	los	ideales	del	Movimiento	
Nacional.	También	desde	Cáceres	testificó	el	abogado	cacereño	Fernando	Vega	Ber-
mejo diciendo que le consideraba a Juan Bernardo afín al Movimiento Nacional,  ya 
que “...le consta que Juan Bernardo a partir de 1931, fue el organizador de la “Casa 
del Pueblo” de Ibahernando, incluso arrendando fincas para que las explotaran los 
socios de la entidad, lo que también le consta hizo, no por entusiasmo de izquierdis-
ta, sino por ser enemigo político del otro bando del pueblo que pertenecía a partidos 
políticos no de izquierdas, y prueba de ello fue que bien pronto, asustado el mismo 
del camino que llevaba la organización y “Casa del Pueblo” que había formado, 
pretendió  hacerla variar a cuyo objeto se presentó en diversas ocasiones ante él, 
como presidente del partido de Acción Popular a ver si había modo de encajar él y 
sus elementos dentro del partido, no pudiendo hacerlo...”. Desde su pueblo natal tes-
tificó	el	párroco	de	Alcollarín	don	José	Chico	y	Chico	que	le	conocía	de	toda	la	vida	
y dijo que Juan siempre había sido de derechas  y con simpatía a las ideas políticas 
de Gil Robles. El Primer Teniente de Alcalde Alcollarín, Ignacio Broncano Parejo, 
dijo	que	Juan	Bernardo	“...siempre perteneció a las derechas, prestándoles todo su 
apoyo de servidumbre, bienes y demás...”.

 Basándose en estas declaraciones y testimonios y sobre las acusaciones ini-
ciales, el Juez instructor  José Engo, expuso unas primeras conclusiones en las que 
no	coincidían	las	alegaciones	de	la	denuncia	con	las	declaraciones	de	“personas	de	
solvencia moral” como los párrocos que estuvieron en Ibahernando. En una de sus 
declaraciones	Juan	Bernanrdo	expuso	“…que toda las persecuciones y calumnias de 
que he sido objeto tiene por base principal el haber hecho en el pueblo de Ibahernan-
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do una labor social-cristiana, altruista y patriótica, con la cual vieron lesionados 
sus intereses los propietarios y grandes arrendatarios de la localidad, siendo uno 
de los principales perseguidores del declarante Juan José Martínez García, padre 
del actual alcalde y amigo político personal de los otros miembros que constituyen 
la Comisión Gestora y que los gestores señalados y que constituyen el ayuntamiento 
actual fueron los mismos que votaron quitarle la titular…”.

  La familia se trasladó a vivir a Trujillo para estar cerca de él. La ciudad de 
los conquistadores encerrada en las casas necesitó asomarse a contemplar los episo-
dios más trágicos del momento, ya que la mayor parte del ejército nacional de la Alta 
Extremadura se estableció en Trujillo, incluso, Juan desde la reja de la ventana en 
la que se encontraba preso podía asistir a la misa multitudinaria que celebraban los 
militares en la Plaza Mayor.

La situación en la que se hallaba Juan no era nada fácil. Aún así no le queda-
ba más remedio que seguir aguantando lo mejor que pudiera. Le incitaban las acusa-
ciones y empezó a sentir que, aunque sus ataques contra él podrían empeorar, no se-
rían tan amargos como el verse preso y que su familia le vieran tal situación y que la 
sociedad tuviera una impresión equivocada de él, máxime cuando su profesión era la 
Medicina. Ahora la ofensa aparecía ante su vista como algo cobarde y desagradable. 
Le absolvieron de todos los cargos gracias a la intervención a su favor del sacerdote, 
el maestro, el alcalde de Alcollarín, médicos del Hospital Militar de Cáceres y otras 
personas relevantes. Como no consiguieron pruebas contra Juan, en el mes de marzo 
fue liberado. Ni siquiera se sintió enfadado al averiguar los motivos por los que había 
sido apresado y quien la había injuriado. No era esta la ofensa contra la cual tenía que 
armarse su corazón y su pecho. Esa sería la herida que le haría sufrir. No se volvió 
a hablar más del asunto. Volvió a casa con la conclusión de que esa etapa de su vida 
había podido evaporarse. Esos días habían pasado con dolores, injusticias y renco-
res, pero él no guardaba nada de ello, solo deseaba que el destino le reservase vivir 
feliz y tranquilo con su esposa e hijos, restableciendo la convivencia y la fraternidad 
entre sus amigos. A pesar de que algunos de sus más allegados quisieron despertar 
la sensibilidad para que triunfase la justicia, para que pudiera restablecerse el daño, 
a mitigar el dolor pasado.
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El 26 de febrero de 1937, el Auditor de Guerra de la 7ª División en Valla-
dolid José Bermejo Sanz, propuso el sobreseimiento provisional de la causa contra 
Juan	Bernardo,	al	considerar	que	la	conducta	de	éste	no	encaja	en	la	figura	delictiva	
de inducción a la rebelión. “...practicadas las diligencias racionalmente necesarias 
para el esclarecimiento de la conducta del procesado y contrastadas (...) se justifica 
que aquél en el periodo entre el cambio de régimen y el año1933, desarrollo en Iba-
hernando, pueblo de su residencia una política social de tipo izquierdista, toman-
do parte en actos públicos de tal carácter, sin que resulte debidamente acreditado 
que esa política llegara al extremismo que dice algún testigo y con posterioridad a 
1933, experimentó nuevo cambio político el encartado y entonces muestra inclina-
ción preferente por las política de derechas sin destacarse y llegado el Movimiento 
Nacional, se adhirió al mismo...” “... la conducta del encartado, no cabe rectamente 
encajada en la figura delictiva de inducción a la rebelión, de un lado por lo remoto 
de la posible perniciosa propaganda política por el efectuadas, que estaría además 
comprendidas en las Leyes de amnistía dictadas posteriormente, y de otro porque 
no consta debidamente justificada que aquella llegara a los extremismos precisos 
para que pudiera ser estimada como exaltadora de toda clase de violencias injusti-
ficadas”

El 25 de marzo de ese año Juan fue puesto en libertad, pero su causa siguió 
abierta como hemos dicho hasta febrero de 1940.

Juan Bernardo y su esposa María Petra, continuaron viviendo una tempo-
rada en Trujillo. Vivieron muy felices. Juan se esforzaba en decir cosas tiernas a su 
amada, en muchas ocasiones algunas palabras que pronunciaba se volvían bromas ya 
que Juan era muy jocoso. Contaba anécdotas con gracia sutil y acariciadora. Tenían 
muy buenas amistades en los pueblos comarcanos de Trujillo, en su casa siempre 
había una silla preparada y una taza de café para los amigos de la familia, Juan era 
un espléndido conversador, muy agradable. 

Intentó recobrar fuerzas en el seno del hogar, no tenía ni ganas de escribir. 
Volvía a reparar en su memoria los felices días de la infancia y la vida estudiantil 
en Madrid, sus calles, aquel cuarto angosto, sus amigos, convencido de su verdad, 
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entregándose a la tierra que le vio nacer, esa añoranza provocó un sentimiento de 
nostalgia en la familia, que ardía en deseos de regresar a Alcollarín, donde comenzó 
nuestra historia.

Al terminar la guerra regresaron a su casa de Alcollarín, allí iban mucho el 
coronel Montemayor y su señora  Dña. María, que la llamaban La Coronela,  y siem-
pre	con	su	fiel	criada	Isabel,	que	era	mora.	Nos	relata	Carmen,	hija	del	matrimonio	
Bernardo,	que	“Cuando estudiaba en Las Carmelitas fuí algunas veces con mi madre 
a casa del capitán Lunas a ver a Doña Mariana. Los que pasaban las Navidades en 
Alcollarín  casi todos los años, eran Antonio y Luis Gil de Arévalo; su padre era Ge-
neral. Mi hermano Juan estudió en Granada y se quedaba su en casa porque tenían 
buena amistad. Todavía me acuerdo en los Reyes que, Antonio se vestía de rey negro 
y se subían al doblado y nos tiraban cosas a los pequeños. Una noche al llegar a la 
casa de “Tía Pajarera”, que estaban cenando,  y al abrir el postigo, se asustó y tiró 
la sartén con sopas de tomate a la vez que gritaba “Y LUEGO DICEN QUE LOS 
REYES  NO EXISTEN”. Hasta aquí los recuerdos anecdóticos que se agolpan en la 
memoria de Carmen. 

Desde los primeros momentos de la guerra, Juan Bernardo se vio en la obli-
gación de ayudar, permitiendo que dos sus hijos Rodrigo con diecisiete años y Juan 
con quince, fueran voluntarios al frente. Rodrigo estuvo en el frente de Madrid lu-
chando en la batalla de Brunete. Juan estuvo unos días en el frente, pero el Capitán 
Herrero de Tejada le envío a casa por su corta edad para el frente. 

Durante la Guerra Civil vivió gran parte de ella en Trujillo, motivada la 
familia por los sucesos narrados. Juan Bernardo ejerció como médico en el hospital 
militar	que	se	encontraba	en	las	dependencias	del	actual	Colegio	“María	Paz	Ore-
llana”. En esos años vivieron en la calle Tintoreros y, después, en la calle Francisco 
Pizarro. Juan Bernardo y su esposa estaban muy bien relacionados y tenían muchas 
amistades en Trujillo y Cáceres (los Dueña, los Bardají, Don Marcelino Sánchez, los 
García	de	Guadiana,	los	Higuero,	los	de	la	Calle…),	algunos	de	ellos	testificaron	a	su	
favor durante el juicio. Uno de sus mejores amigos fue Antonio La Calle casado con 
Carmela, hija de la Marquesa de Casa Colorada en Badajoz, pues él era Comandante 
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de aviación y Rodrigo, uno de los hijos de Juan Bernardo, era Capitán de aviación y 
vivían en el mismo chalet. Otro de sus mejores amigos era don Enrique Cortés, que 
siempre les compraba la lana de las ovejas. 

Después de la Guerra Civil en la casa de Juan Bernardo, no se volvió a 
hablar de política. Abundan las cosas que se intentan olvidar o se callan. Hechos y 
personajes del pasado que por una u otra razón desaparecen como si el hecho no se 
hubiera dado. Pero, su prestigio como médico, su fama de orador, su preocupación 
por los problemas sociales y económicos, le hacían un personaje sobradamente co-
nocido. Se nos hace preciso presentarlo y reconocerlo con tono un tanto reivindica-
tivo.	La	figura	se	lo	merece.	

Muchas personas relacionadas con el régimen iban de visita a casa de Juan, 
como el Capitán Luna o Antonio Gil de Arévalo. Juan Bernardo era muy afable con 
todo el mundo, a la gente le gustaba mucho ir a verle y conversar, y él recibía a todos 
con mucho agrado. También era muy bromista y le gustaba gastar pequeñas bromas  
y contar anécdotas.
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Carcel de Trujillo donde estuvo Juan Bernardo.

Vista general de la carcel de Trujillo desde la Plaza Mayor.

José Engo y Núñez, Comandante de Caballería del Regimiento 
Argel 57 y Juez Instructor de Trujillo. Años 30 siglo XX.
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Carta de Juan Bernardo escrita desde la carcel, dirigida al Comandante Militar de Trujillo Carlos de Montemayor, Trujillo 1937 
(Ministerio de Defensa)
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Juan Bernardo Ruiz con los hermanos Antonio y Luis Gil de 
Arévalo y otros compañeros durante la guerra. 1938

Segunda vivienda de Juan Bernardo  y su familia durante la 
guerra en la calle Tintoreras. Trujillo.   

Primera vivienda donde recsidió Juan Bernardo  con su familia 
durante la guerra en la calle Pizarro. Trujillo. 

Rodrigo Bernardo Ruiz durante su instrucción como piloto de guerra en Italia. 1938
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Documentación sobre el Procedimiento Sumarísimo contra Juan Bernardo Cuadrado. 1937 (Ministerio de Defensa)
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7

VIDA EN ALCOLLARÍN: 

LA DICTADURA FRANQUISTA Y LOS ÚLTIMOS AÑOS

El	23	de	diciembre	de	1938,.	los	nacionales	lanzan	la	ofensiva	final	contra	
Cataluña. El camino hasta Barcelona, está totalmente despejado para los nacionales 
y no tardará en empezar su ofensiva para tomar la ciudad. Tras la caída de Cataluña, 
el gobierno se trasladó a la zona centro. Las diferencias entre los republicanos pre-
cipitaron	el	final	de	la	guerra.	En	marzo	de	1939,	el	coronel	Casado,	dio	un	golpe	de	
estado en Madrid y los republicanos se rindieron. El 28 de marzo, el ejército nacio-
nal entraba en Madrid, y en tres días ocupó el resto del país. El 1 de abril de 1939, 
Franco	firmó	el	comunicado	que	daba	la	guerra	por	terminada.	La	guerra	que	había	
comenzado el 18 de julio de 1936 había terminado.

Después de la Guerra Civil, Juan Bernardo regresó con su familia a  Ibaher-
nando,  donde aún tenían su casa, allí residieron hasta que en el mes de febrero del 
año 1940, se produce el sobreseimiento del proceso contra Juan Bernardo Cuadra-
do, que siempre manifestaba: “Nos quieren echar de aquí, pero nos iremos cuando 
queramos”. Nuestra tragedia, la gran tragedia española, está viva y llameante, en el 
fondo de nuestro espíritu hispano.

Juan	siguió	siendo	fiel	a	sus	principios,	era	un	ávido	lector,	seguía	meticu-
losamente las publicaciones de Vázquez de Mella, Donoso Cortés o Maeztu. Asiduo 
lector	de	 la	 revista	“Sitio”	y	de	 las	novelas	de	Pedro	de	Lorenzo	y	de	José	Pérez	
Lozano. En esta época Radio Cáceres, era la tribuna de grandes eventos, tanto de 
carácter religioso como sociopolítico. Sirvió de convocatoria a los diferentes actos 
que se celebraban en los rincones de nuestra geografía extremeña.



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

188

En febrero de 1940, se marcharon a  vivir a Alcollarín, su pueblo natal, una 
vez que vendieron la vivienda de Ibahernando a sus vecinos, Juan José Martínez 
e Isabel Mena. Allí tenían todo lo que le dejaron sus padres, una preciosa casa en 
la que había nacido y vivido su infancia Juan Bernardo, construida por su padre 
Rodrigo	Bernardo	Sánchez	y	una	finca	llamada	“El	Gorrión”	que	heredó	de	su	ma-
dre,	y	otras	fincas	y	parcelas	pequeñas.	Ejerció	allí	como	médico,	nunca	se	jubiló	
profesionalmente, siguió ejerciendo toda su vida. El médico titular de Alcollarín era 
Agustín Cerezo, que estaba casado con Nieves Cavanillas Bernardo, sobrina de Juan 
Bernardo. Aunque Juan Bernardo tenía igualados, atendía a todos los enfermos de 
Alcollarín que solicitaban su ayuda. Tenía fama de ser un gran médico. Nunca tuvo 
pereza para ir a ver a los enfermos a cualquier hora y no les cobraba dinero. Aún se 
le recuerda entre los más mayores por ser una persona muy humana que hacía todo 
lo que estuviera a su alcance por los demás. 

Antes de volver a Alcollarín, el matrimonio hizo algunas reformas en su casa 
natal.  Así, Juan Bernardo hizo caer el muro antiguo del jardín para colocar la balaus-
trada que aún se conserva en la casa. Pues resulta que al tirar el muro  los albañiles 
encontraron varias herradas llenas de  monedas que entregaron a Juan Bernardo, 
monedas que eran de plata y de cobre de la I República, de Amadeo I y de Alfonso 
XII. Pero lo curioso fue que los albañiles dejaron rápidamente la obra sin avisar y se 
fueron a Argentina. Al cabo del tiempo Juan Bernardo se enteró en el pueblo natal de 
los operarios, Herguijuela, que habían encontrado un  tesoro, olla con monedas de 
oro. Juan Bernardo nunca le dio importancia al episodio y años después recibió una 
carta desde Argentina, era de los albañiles que habían trabajado en su casa, invitando 
al médico a que enviara a sus hijos mayores una temporada con ellos, pero nunca 
fueron.

Años después, realizando un albañil de Herguijuela unas obras en la vivien-
da de Cáceres, propiedad de Carmen, hija de Juan Bernardo, contó a la familia que 
unos paisanos suyos encontraron en Alcollarín monedas de oro en una casa que estu-
vieron arreglando y que fue tanta la riqueza adquirida que se marcharon a Argentina. 
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Los enfermos, cuando iban a Alcollarín a la consulta de Juan Bernardo, con-
fiaban	tanto	en	él,	que	le	decían	“Don Juan solamente con verle nos ponemos bien”.

Además,	en	Alcollarín	se	dedicaba	a	gestionar	las	fincas	de	“El	Gorrión”	y	
“La	Palanca”,	que	funcionaban	muy	bien.	Todas	las	tardes	montaba	en	un	caballo	
blanco	y	se	iba	a	las	fincas	a	dar	una	vuelta,	para	observar	cómo	estaban	los	trabaja-
dores y el ganado, cosechas, etc. El hijo que más le ayudaba en las tareas del campo 
era Juvenal.

En alguna ocasión iban jóvenes estudiantes de medicina a visitar a Juan en 
Alcollarín,  desde distintos pueblos de la zona para charlar con él y les trasmitiera 
sus conocimientos. Tenía fama de buen médico, además de ser un gran conversador. 

 Pero, ante todo, Juan era un gran lector, tenía un despacho con biblioteca con 
un gran número de libros de todos los temas, no sólo de medicina. Le gustaba mucho 
las	poesías	de	Gabriel	y	Galán,	sobre	todo	“El	embargo”.

 Durante los años que estuvo su hijo Rodrigo en Badajoz, solía hacer visitas 
sorpresas en avión a Alcollarín, sobrevolando el pueblo en grupos de tres o seis avio-
nes haciendo piruetas y vuelos rasantes sobre la casa de sus padres, a los que ponía 
con el corazón en un puño, y creaba una auténtica expectación en todo el pueblo que 
se congregaba junto a la casa familiar para ver las exhibiciones aéreas del piloto. 

 El despacho de Alcollarín lo tenía decorado con pinturas de distintas partes 
del cuerpo humano, eran frescos realmente bonitos. También tenía allí un bargueño 
del siglo XVI, que perteneció a la familia de los Condes Pizarro-Carvajal, ya que era 
del mobiliario original del palacio de Alcollarín, donde guardaba todos los documen-
tos.

En el año 1946, asistió la familia Bernardo Ruiz, al enlace matrimonial de su 
hijo Rodrigo Bernardo Ruiz en Covadonga, se casó con una chica de Cangas de Onís 
que conoció a  través de su buen amigo Ramón González. Ramón que era agregado 
de la Embajada de España  en Cuba hasta la revolución de 59 de Fidel Castro, iba 
mucho a visitar a la familia en Alcollarín, llegaba al pueblo en un coche americano, 
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que causaba un gran revuelo y expectación. El coche era de los conocidos como 
“Haiga”,	los	llamaban	así,	porque	por	entonces	cuando	los	españoles	emigraban	a	
América	y	se	podían	comprar	un	coche,	decían	“quiero un de los mejores que “hai-
ga”.  Rodrigo se casó en Covadonga en 1946. Fue casi toda la familia y para despla-
zarse fue toda  una odisea ya que las distancias no son las de hoy. Los otros hijos del 
matrimonio Josefa, Gloria, Juan y Juve se fueron antes. Los hijos pequeños, Andrés, 
Jaime y Carmen, se desplazaron con sus padres.  El viaje lo realizaron en un taxi de 
la empresa Paco Fernández, con un gran conductor y buena persona de la Familia 
Fernández de Miajadas.

Salieron de Alcollarín por la noche para poder llegar a la noche siguente a 
Asturias. Juan fue toda la noche pendiente de su hija Carmen y cuando pasaban por 
algún pueblo que fuese un poco peculiar Juan – que leía muchos libros- contaba 
alguna historia o alguna anécdota sobre ese lugar. Al pasar por Grimaldo, recuerda 
su hija Carmen que su padre la decía: “Carmencita mira que pueblo tan pequeño y 
más bonito con su castillo”. Cada vez que pasa por ahí su hija Carmen recuerda a su 
padre y se lo cuenta ahora a sus hijos.

Otro	pueblo	que	recuerda	claramente	Carmen,	“Cuando llegamos a Torre-
lobatón en Valladolid, entonces estaba la era y los trillos y el pueblo estaba en una 
llanura y las casas era de color de adobe. Seguimos el viaje llegando a Cistierna. 
Cuando llegamos al puerto del Portón, se nos averiaron los frenos del coche y tu-
vimos que bajarnos todos del coche aprovechando para disfrutar de ese fantástico 
paisaje. Esto era ya al atardecer. Como pudimos, seguimos viajando hasta el último 
pueblo de León, Osejar de Sajambre, allí mi padre llamó a mi hermano Rodrigo. Ya 
era de noche y nos dijo que no se nos ocurriera continuar, porque había tres o cua-
tro puentes que eran de madera muy peligrosos para cruzarlos a esas horas sin luz. 
Nos quedamos a dormir en un hotel y al día siguiente nos fue a recoger mi hermano. 
El paisaje visto de día de Osejar nos impresionó mucho de lo hermoso que era y lo 
rica que estaba la mantequilla que nos pusieron para desayunar. Cuando mi padre 
explicó a las gentes de allí que habíamos pasado por el Puerto del Pontón andando, 
se echaron las manos a la cabeza, porque habíamos estado por el paso de los osos, 
no nos paso nada de milago, decían”. 
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Al día siguiente les recogió Rodrigo, que se encontraba en Cangas de Onís 
y prosiguieron el viaje; con la luz del día pudieron comprobar lo peligrosa que eran 
las carreteras, algo que no apreciaron por la noche al no distinguirse en la oscuridad. 
Según Carmen: “Pudimos cruzar los puentes con mucho cuidado. Como en aquella 
época aún no existían los túneles, el viaje fue  precioso por los paisajes tan fantás-
ticos por los que pasábamos. Al llegar a Cangas de Onís todos nos estaban espe-
rando, fue un gran acontecimiento. Mis hermanas estaban en casa de mi cuñada y 
nosotros nos quedamos en un hotel. Allí nos quedamos unos días, todos comíamos 
en casa de la familia de mi cuñada, era un chalet indiano con jardines que daban al 
río Sella. Prepararon grandes banquetes. Por las noches organizaban bailes en los 
salones. Yo era pequeña tenía unos 11 años y todo me parecía como un cuento. Mis 
padres estuvieron todos esos días de un lado a otro, por todos los sitios”. 

La boda se celebró en la basílica de Covadonga y el banquete en el Hotel 
Pelayo. Según Carmen: “El viaje de vuelta fue también muy bonito y siempre mi 
padre contando historias. Y explicándome cosas cuando pasábamos por algún sitio 
especial, como cuando al pasar por Río Seco y Tordesillas, me contó la historia de 
Felipe El Hermoso y Juana la Loca. Lo recuerdo como si fuera ayer contándomelo 
en la plaza de Tordesillas”.

 Juan Bernardo, era un hombre creyente, religioso. No iba a misa, pero todos 
los días rezaba el Rosario en familia, incluso después de fallecer su esposa, lo reza-
ba con más asiduidad. Era un hombre muy educado, con gran formación. Siempre 
iba arreglado a cualquier hora del día, todas mañanas salía de su cuarto de punta en 
blanco y con una pose siempre resta. Pero Juan también era un hombre con un gran 
sentido del humor y un poco guasón, como recuerda Julián Calzas; que siendo él un 
niño, tenía problemas para comer y su madre muy preocupada lo llevaba a que le 
viera nuestro doctor, diciéndole “Don Juan este niño no me come nada, está muy 
flojo” y Juan, con cierta gracia siempre respondía “Si está flojo, dale vinagre”.

Siempre procuró que sus hijos estudiaran llevándolos a buenos colegios y no 
escatimaban nada para que a sus hijos no les faltara de nada. Se reunía con frecuen-
cia con Agustín Cerezo.  
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Con el paso de los años, el hijo de uno de los implicados en el proceso de 
Juan Bernardo, que ejercía de veterinario en Zorita, se presentó en la casa del médico 
en Alcollarín a ver a Juan Bernardo, que aunque le sorprendió la visita, le recibió con 
agrado y le atendió muy correctamente.

Juan Bernardo, solía reunir a sus hijos en la mesa y les contaba algunas anéc-
dotas familiares. Por ejemplo, relataba que su abuelo Rodrigo Cuadrado Broncano 
era muy peculiar. Mandaba a los criados que le hicieran una caja (ataúd) para cuando 
se muriera y que guardaba en el doblado de la casa. Cuando pasaba un tiempo pru-
dencial, y se había estropeado, ordenaba tirarla y que le hicieran otra. Debió hacer 
muchas porque murió muy mayor con 80 años en el año 1902 de paludismo. 

Su última temporada en Alcollarín, fueron años de tranquilidad y sosiego, 
nada que ver con su intensa vida social, profesional y política de Ibahernando. Pero 
algo de aquel Juan Bernardo nunca se fue, por supuesto seguía siendo aquel hombre 
bondadoso y preocupado por el bienestar del más desfavorecido. Y aunque el Alco-
llarín no quiso implicarse en asuntos municipales, evitando la política que tanto le 
había aportado y tanto problemas le habían causado, siempre que podía se reunía en 
casa con Agustín Cerezo, para hablar de los asuntos municipales (Agustín fue con-
cejal y Alcalde del municipio) y, sobre todo, de una organización agraria que existía 
en	la	población	llamada	“La	Hermandad”.	Cuando	no	estaban	de	acuerdo	discutían	
apasionadamente, pero de forma amigable, siempre se llevaron muy bien.

 Juan Bernardo, paseaba por el pueblo con su vara de olivo como acostum-
braba, cuando llegó la triste noticia de que su hija Gloria había empeorado. Estuvo 
un año enferma y nadie sabía lo que tenía, en Madrid estuvo ingresada en el Sanato-
rio del Loreto y en Badajoz, donde vivía su hermano Rodrigo.  

 La vieron buenos médicos entre ellos su propio padre Juan Bernardo.  En 
Madrid la estuvo tratando el Doctor Hernando, todos coincidían en que había que  
operarla, pero sin saber exactamente de qué. Juan Bernardo se opuso a la operación 
hasta saber qué enfermedad tenía realmente. Al cabo de un año de pruebas y sin diag-
nósticos claros, Juan se dio cuenta que lo que realmente tenía su hija era un absceso 
sufrénico.	Fue	operada	de	urgencias	en	Badajoz,	pero	estuvo	tanto	tiempo	con	fie-
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bres que a los once días de la operación le dio un colapso y falleció el 11 de junio de 
1950 con 22 años. Cuando estaba en su lecho de muerte, Gloria sonreía a sus padres 
y les decía: “no lloréis os espero en el cielo”. Las monjas de la Cruz Roja donde 
falleció, decían que era una santa. Este terrible suceso destrozó a la familia, pero sus 
creencias religiosas les ayudaron a sobrellevarlo, pero ya nada fue igual. Gloria era 
muy alegre y jovial, todavía la recuerdan en Alcollarín por lo alegre y simpática que 
era, la recuerdan como cantaba y tocaba el piano de bien, Entre otras cosas y para 
mitigar el dolor, ordenaron hacer una pila con todos los vestidos y enseres personales 
de Gloria, en unos de los corrales de la casa, y lo quemaron todo. No querían tener 
nada de ella que les hicieran recordar y sufrir. 

	 Este	suceso	motivó	que	construyeran	una	casa	en	“El	Gorrión”	y	allí	pasa-
ban la mayoría del tiempo. Fue muy duro para la familia la pérdida de Gloria. Fueron 
años de dureza moral por la separación de la hija, todo lo que amaron tan hondamen-
te. Juan Bernardo comentaba a menudo: “Llevar con dignidad el trance es lo único 
que me preocupa y a lo que dedico mis mejores pensamientos. Recluido en casa, 
trabajo y leo muchos libros y ayudo a la causa común”.

La pérdida de Gloria provocó una grave lesión en el corazón de María Petra, 
su madre, pero gracias a las atenciones de su marido, pudo vivir varios años. Su hija 
Carmen, tuvo que dejar de estudiar en Badajoz, reanudando los estudios de 5º de 
Bachiller dos años después del fallecimiento de su hermana Gloria. Este suceso les 
destrozó muchos años de su vida. De hecho decidieron ponerle el nombre de Gloria 
en recuerdo de su hermana mayor que murió en abril de 1927 junto su otro hermano. 

Juan Bernardo adoraba a su esposa, pero quería muchísimo también a su 
madre María Josefa Cuadrado Bernardo. Recuerda su hija Carmen, que su abuelo  
Rodrigo	Bernardo	Sánchez,	que	era	fiscal,	 le	gustaba	mucho	bailar,	 y	organizaba									
bailes en su casa, María Josefa se sentaba a mirarlo bailar y Juan Bernardo que era 
un niño, se sentaba en una silla pequeña junto a ella sin moverse de su lado. La que-
ría tanto que al fallecer su madre Josefa Cuadrado Bernardo, hizo que la zona de la 
cocina donde había guisado Josefa, no se tocase y ordenó tapiarlo con todo dentro, 
trébedes, sartenes, cenizas de la lumbre, etc. Y, nunca se abrió esa estancia.  
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En el año 1951, Juan asistió a las conferencias que se impartían en el Ayun-
tamiento de Cáceres con motivo del Seminario de Estudios Sociales. Juan siempre 
había sido un hombre cultísimo y tenía afán por continuar aprendiendo y conocer 
cosas nuevas. En tal ocasión, fue su compañero el Dr. Rivas Goday, Catedrático de 
Botánica de la Universidad Central de Madrid, el que pronunció una conferencia 
sobre	los	“tipos	de	suelo	en	la	provincia”	y	la	voluntad	de	abandonar	las	técnicas	
obsoletas de cultivo. Ese mismo día, otras intervenciones vinieron de la mano del 
ingeniero cacereño Vicente Muriel sobre la vid, el olivo y otras industrias derivadas 
(Vicente Muriel, estaba casado con María Murillo Abril, de Campo Lugar, que era 
familia de Juan Bernardo, e iban mucho por su casa en Alcollarín. Vicente era muy 
agradable y simpático y María Petra le tenía gran simpatía); y, la que resultó suma-
mente interesante fue la del Ingeniero de Caminos Casto Gómez que disertó sobre 
“Comunicaciones,	Transporte	y	Turismo”,	en	la	línea	de	las	actuales	investigaciones	
sobre Turismo en Extremadura. Las noticias del momento aparecían en revistas y 
periódicos	como	“Extremadura”,	“Hoy”,	“Ventanal”,	“Medina”	o	“Consigna”.

En el año 1954 el Consejo General del Colegio de Médicos de España, le 
dedicó un merecido homenaje de afecto y compañerismo a Juan Bernardo, cuando 
cumplió las Bodas de Oro del ejercicio de la Medicina. 

El Estado Español le concedió la Medalla al Mérito en el Trabajo, con el 
título de Ilustrísimo. Vinieron los Marqueses de Villaverde a Cáceres para entregarle 
el título junto a Felipe Jaraíz médico de Escurial, por su trayectoria profesional  en 
la Medicina.

En la vejez, se habían cumplido las esperanzas de la juventud, dejando atrás 
un placentero y largo camino que sus nietos llenarían más tarde de recuerdos. El 
odio manchó su fama esclarecida durante los terribles años de la Guerra Civil, pero 
siempre se mostró sereno y resignado, fruto del producto de su talento, un hombre 
que la fama y el beneplácito de sus convecinos les fueron brindados con plenitud. 

En el año 1956, realizó un viaje a Madrid. Estos momentos en la vida de 
Juan	Bernardo,	coinciden	con	un	espacio	histórico	definido	por	una	serie	de	acon-
tecimientos que tuvieron como escenario la capital, tal es el caso de los disturbios 
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acaecidos en el mes de febrero del año 1956, involucrando a estudiantes contrarios 
al régimen imperante franquista y que concluyeron con la destitución entre otros del 
Ministro de Educación, Joaquín Ruiz-Giménez. Estos sucesos supusieron también el 
inicio del enfrentamiento, habitual en los años 60, de parte del alumnado universi-
tario contra el régimen de Franco. También, fue testigo de hechos lamentables, pues 
vio demoler el mercado cercano al barrio en el que se hospedó en sus años estu-
diantiles y que tantas veces había frecuentado. Nos referimos al enorme y bellísimo 
mercado de hierro inaugurado en el año 1875. Tenía 6.416 metros cuadrados y sus 
columnas y armaduras metálicas habían sido construidas en Inglaterra. Era el tiempo 
en que se pusieron de moda, después de la Torre Eiffel, este tipo de construcciones. 
Lamentablemente desapareció por motivos especulativos nada claros en 1956. Siem-
pre estaba llena de carros de mano, algunas caballerías con alforjas y pucheros de 
barro, aceituneros y pimentoneros procedentes de Salamanca, Ávila y de la comarca 
de La Vera-Cáceres.  

 En el año 1961, falleció María Petra Ruiz, después de pasar unos años muy 
duros por la muerte de su hija Gloria. Cuando las chicas regresaron, vieron a María 
Petra sentada con el periódico entre las manos; la hablaban, pero no contestaba. Se-
guía con las gafas puestas como si se hubiera dormido leyendo. Enseguida avisaron 
a Juan Bernardo, en cuanto llegó y por mucho que lo intentó no pudo hacer nada, 
había fallecido de un paro cardiaco a la edad de 66 años. Esto sucedió el 19 de marzo 
de 1961, casi once años después de la muerte de Gloria.  

 Su hija pequeña Carmen a la que tanto quería, cubrió el hueco dejado por 
María Petra en la casa de Alcollarín, acompañándole en esos difíciles momentos. 
Pero Carmen estaba comprometida desde antes de la muerte de su madre y no pudo 
retrasar	mucho	más	su	boda;	casándose	a	finales	de	1962,	con	Miguel	Díaz	Pazos,	en	
el Monasterio de Guadalupe. Al poco de estar casada, a mediados de 1963, Carmen 
sufrió un aborto estando en Madrid, donde residían. Fue de urgencias a la Clínica 
de La Concepción, donde estaba de médico un  buen amigo de Juan, el doctor José 
Perianes, natural de Zarza la Mayor, que inmediatamente llamó a Juan Bernardo a 
Alcollarín, explicándole la situación (Estuvo muy grave). Juan sin pensarlo dos ve-
ces pidió un taxi en Zorita y se presentó en Madrid; no separándose de su hija en todo 
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el tiempo que estuvo tan grave en la clínica. Cuando la dieron el alta siguió varios 
días junto a ella en la casa de Carmen en Madrid, hasta que estuvo seguro de que su 
hija se encotraba recuperada del todo. 

 Juan al igual que María Petra sentían un gran amor por todos sus hijos, pero 
Carmen era especial para María Petra por ser la pequeña; además, tras la muerte de 
Gloria y posteriormente de su  mujer María Petra, Carmen fue la que más tiempo 
estuvo a su lado en Alcollarín. Sin embargo, con Fefa su hija mayor, era con la que 
mayor	confianza	y	complicidad	siempre	había	tenido	Juan,	llegando	al	punto	de	que	
su despacho la única persona que podía entrar, coger o colocar las cosas era ella, 
Fefa. No dejaba que nadie tocara sus cosas excepto ella.

  La última vez que viajó Juan a Madrid, fue al enlace matrimonial de Rodri-
go Bernardo Bernardo, hijo de su sobrina María Josefa Bernardo Gálvez, en el año 
1967,	fue	el	último	acto	al	que	asistió.	El	anfitrión	de	la	boda	fue	su	hijo	Rodrigo	
Bernardo Ruiz, que vivía allí. Juan estuvo todo el tiempo acompañando a su sobrina 
María Josefa (Su esposo Juan Bernardo Saucedo falleció en 1958). María Josefa, de 
niña, vivió siempre con la familia hasta que se casó, era una hermana más y una hija 
para Juan y María Petra. Juan Bernardo, murió a los pocos meses y María Josefa en 
1969. Juan se encontró muy arropado entre su familia, pues el fallecimiento de su 
esposa le había afectado mucho.

 La muerte de María Petra fue horrible para el estado de salud de Juan Ber-
nardo, que era 17 años mayor que ella. Fueron siete años duros para el médico. Él 
siguió viviendo en Alcollarín en la casa donde nació y creció. Se rodeó de buenas 
personas trabajando en la casa. Sobre todo una señora mayor conocida como Tía 
Chaves, cuyos padres siempre habían estado trabajando en casa con sus padres Ro-
drigo y Josefa.

En el año 1968, Juan Bernardo Cuadrado, enfermó y fue trasladado a Ma-
drid, ingresando en el Sanatorio de la Concepción, porque el Doctor Perianes, su 
amigo, trabajaba allí. El 19 de agosto de ese mismo año, falleció en esa clínica rodea-
do de todos sus hijos. En el momento de su muerte tenía en sus manos una imagen 
de la Virgen de Lourdes a la que tenía una gran devoción. Murió con mucha paz y 
junto a todos sus seres queridos. 
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Casa de Alcollarín desde el campanario de iglesia. 1945 Carmen Bernardo sobre el muro de la casa de Alcollarín donde 
aparecieron las ollas con monedas. 1941

Detalle de mapa de vuelo de Rodrigo Bernardo con la ruta y 
cordenadas Badajoz-Alcollarín.

Rodrigo Bernardo con avioneta en Alcollarín. 

Algunas de las monedas de Fernando VII, Gobierno Provisio-
nal, Amadeo I y Alfonso XII que aparecieron en el muro y que 
aún se conservan.
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Titulo de homenaje al doctor Juan Bernardo por sus cincueta años en la profesión. 1954

Carmen Bernardo Ruiz con sus padres Maria Petra y Juan en el 
jardín de la casa. Alcollarín, 1960

Gloria Bernardo Ruiz.Alcollarín, 1948Finca	“La	Palanca".Madrigalejo,	1948
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Carmen Bernardo Ruiz y su madre Maria Petra en la casa de 
Alcollarín. 1959

Carmen	Bernardo	Ruiz		con	su	sobrina	Lala	en	la	finca	“El	
Gorrión”. Alcollarín 1951

María Petra sentada leyendo en el mismo sitio donde falleció.en 
ka	casa	de	“El	Gorrión”.	años	cincuenta.

Juan	Bernardo	Cuadrado	a	caballo	en	la	finca	“El	Gorrión”.	Alcollarín,	años	cuarenta.
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Imagen de la boda de Rodrigo Bernardo Ruiz en Covadonga. Asturias 1945

Juan	Bernardo	Cuadrado	el	finca	“La	Palanca"	tras	el	desmonte	
para regadío. Madrigalejo, 1965

Juan Bernardo con 89 años y su sobrina María Josefa Bernardo
en la boda de Rodrigo Bernardo Bernardo. Madrid, 1967
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ANEXO

ARTÍCULOS DE JUAN BERNARDO CUADRADO
1926-1936

 Para terminar la historia de doctor Juan Bernardo Cuadrado, hemos creído 
conveniente hacer un apartado propio a sus escritos, ya que en ellos se ve parte de su 
personalidad, su forma de pensar, sus ideas, preocupaciones y compromiso social. 
Además de hacernos un retrato claro de la vida y la sociedad de aquellos años. 

 No están todos los que son, ni son todos los que están; pero esta pequeña 
recopilación de sus artículos que abarca un periodo de 10 años justos, desde el 10 
de	diciembre	de	1926	con	el	artículo	titulado	“Altruismo, abnegación y patriotismo” 
publicado en el diario Nuevo día de Cáceres, donde un entusiasta Juan Bernardo da 
su opinión de la situación política de esos momentos; hasta el 10 de diciembre de 
1936 con el artículo titulado “Ni izquierdismo ni derechismo, sino patriotismo”, 
publicado en el semanario la Opinión de Trujillo, donde un Juan Bernardo, más ma-
duro	y	reflexivo,	hace	una	valoración	de	España	en	los	difíciles	momentos	que	estaba	
atravesando nuestro país con una cruenta guerra civil que estaba en sus primeros 
meses. Poco días después de escribir este artículo fue detenido bajo la acusación de 
“inducción	a	la	rebelión”	como	ya	sabemos	bien.	

 Siendo dos artículos, donde se ve la evolución de un Juan Bernardo, marca-
do por estos diez años intensos y muy enriquecedores de su larga vida; en ambos se 
repite		el	término	“patriotismo”,	algo	que	será	constante	esencial	en	su	vida.

 Vemos que se mezclan artículos de opinión de distintos tipos, desde puro 
estilo costumbrista, jocosos, profesionales y sobre todo sociales y de marcado carác-
ter reivindicativo y en cierto modo políticos, en los que mostraba su interés por la 
situación del país a nivel general y por la situación de las clases más desfavorecidas 
en la localidad donde residía a un nivel más local o particular.

 Por el interés que creemos que tienen para conocer mejor a nuestro perso-
naje, hemos creído conveniente, poner la transcripción integra del artículo junto a la 
copia del original de la prensa para su mejor lectura, estudio y comprensión.
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TEMAS DEL DÍA

ALTRUISMO, ABNEGACIÓN Y PATRIOTISMO
Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 10 de diciembre  de 1926

En estos días en que prensa y oradores, se 
agitan, discursean y mueven su pluma, al-
rededor de la vuelta al Parlamento, con su 
voto universal y de la proyectada Asamblea 
Nacional, considerándolo atentatorio a la 
Constitución y al derecho político, tomo mi 
poca diestra y casi anquilosada pluma, para 
publicar espontáneamente, con desinterés y 
franqueza, aunque con torpeza y poca fortu-
na, mi pobre opinión sobre los temas que se 
debaten.

Considero yo, a nuestra Nación como una 
gran sociedad colectiva llamada Monarquía, 
que al formarse, tuvo que acordar las bases 
de su  constitución, a las que debían atener-
se y respetar todos y cada uno de los socios, 
para que entre ellos pudiera reinar la paz, 
armonía, orden, justicia y equidad, condicio-
nes indispensables para el buen desarrollo y 
prosperidad de la sociedad naciente y al efec-
to, entre otras más secundarias, acordaron 
crear un gran laboratorio, al que llamaron 
Congreso, donde por expertos, inteligentes 
y honorables químicos se elaborasen ade-
cuadas substancias, que en forma de leyes, 
habían de observar y cumplir estrictamente 
cada	socio,	e	infalibles	específicos,	para	que	
aplicados con equidad y justicia, curasen 
cualquier alteración morbosa, que tendiera a 
infligir	las	primeras,	siendo	facultad	del	ge-

rente el nombramiento de los químicos ma-
nipuladores y de cada socio el nombrar uno 
por distrito con derecho a intervenir, con más 
o menos acierto, pero con dignidad y honra-
dez a la confección de aquellos preparados, 
los que después habían de ser controlados y 
fiscalizados	 por	 otra	 asamblea	 de	 hombres	
más sesudos, menos fogosos y excitables, a 
la que llamaron Senado, con cuyo visto bue-
no y refrendados por el gerente podrían ser 
dados a la publicidad para su observancia y 
aplicación, pero era además condición preci-
sa e indispensable, que las primeras materias 
de fabricación fueran la nobleza, honradez, 
moralidad, imparcialidad y sensatez, las que 
colocadas	 en	 el	matraz	 pacífico	y	 digno	de	
la cámara y concienzudamente manipulados, 
darían por resultado los diferentes y saluda-
bles	específicos	que	llevando	como	etiquetas	
indelebles, altruismo, abnegación y patriotis-
mo y aplicados con la mano de la equidad, 
después	de	fielmente	pesados	en	 la	balanza	
de la justicia, darían por resultado, la salud, 
vigor, lozanía, prosperidad y progresos de la 
sociedad constituida.

Así fue en efecto, mientras los preceptos de 
aquella base se cumplían, pero poco a poco, 
con cautela e insana intención, los químicos 
elaboradores	 fueron	sofisticando,	adulteran-
do	y	mixtificando,	aquellas	primeras	y	salu-
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dables materias, sustituyéndolas por las de 
la inmoralidad, el egoísmo, la avaricia y la 
farsa, las que al ser colocadas en el mefítico 
matraz de la cámara y tratar de manipularlas, 
daban por resultado, un precipitado repug-
nante a todos nuestros sentidos, imposible de 
dar a la publicidad, con lo que quedaba anu-
lada la labor legislativa, quedando solo el re-
manente	de	específicos	ya	fabricados	y	alma-
cenados, pero que aplicados con las manos, 
de la parcialidad y el partidismo y pesados 
en la oxidada balanza del favoritismo, cuyos 
platillos solo se inclinaban del lado que a la 
mano egoísta convenía, agravaban en vez 
de aliviar aquellas dolencias que se simu-
laba querer tratar, imperando el soborno, el 
chanchullo el pucherazo, la bandería el con-
tubernio, la inmoralidad y la insana confabu-
lación, lo que dio por resultado que aquellos 
laboratorios tan sabiamente ideados, fueron 
al principio –mientras funcionaron con la 
pureza de sus primeras materias- fuente de 
salud, prosperidad y vida, convirtiéndose –
cuando funciona prostituido por aquellos que 
debían darle fortaleza y animación, infeccio-
nándoles con todas las deyecciones del cuer-
po y del espíritu- en foco de insalubridad, 
enfermedad y muerte.

Al borde del abismo se hallaba referida so-
ciedad, cuando un eminente doctor, sin más 
título que su abnegación, honradez y patrio-
tismo y sin más miras que salvar a aquella 
caduca y casi derrumbada entidad, se levanta 
en un acto de nobleza y virilidad y obrando 

con recto sentido, cierra aquellos focos de 
infección y si debió hacer una rigurosa anti-
sepsia derramando sobre los agentes morbo-
sos sustancias microbicidas que destruyeran 
su acción y vitalidad, se limitó, con mano 
generosa, a practicar la asepsia, aislando los 
gérmenes infecciosos y vigilándolos estre-
chamente para que no pudieran continuar 
con	su	maléfico	 influjo,	puso	adecuado	 tra-
tamiento a las enfermedades reinantes some-
tiendo a cada enfermo a un severo, pero justo 
y equitativo régimen, el que cada vez fue in-
dulgente a medida que la enfermedad remi-
tía, oyendo la opinión de cada socio, cuando 
lo creyó oportuno, sobre la bondad del tra-
tamiento seguido y aquellos mismos que al 
principio, protestaban y se revolvían, amar-
gados por la severa restricción a que se tenía 
sometido  su morboso intelecto y a lo poco 
grato de las drogas que se  le administraba, se 
apresuraron a dar su voto favorable y aplau-
dir sin reservas la bondad del plan seguido, 
lo que produjo los efectos de una inyección 
moral	 fortificante	 y	 alentadora	 para	 seguir	
el camino emprendido, convocando cuando 
les consideró convalecientes a una  asamblea 
general, dentro de la cual cada socio podría 
intervenir en la gobernación de la socie-
dad, siempre vigilados y sujetos a las sanas 
prescripciones higiénicas de su salvador, en 
la cual respirando una atmósfera de honra-
dez y nobleza, puedan arraigar con fuerza, 
aquellos débiles anémicos y casi extinguidas 
plantas de la justicia y equidad las que bien 
desarrolladas, ahogarían a las imperantes 
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y	maléficas,	 de	 la	 parcialidad	 y	 el	 partidis-
mo, dando abundantes y sanos frutos que 
bien sazonados serían el origen de aquellas 
primeras materias insustituibles para la con-
fección	 de	 los	 específicos	 cuyas	marcas	 de	
altruismo, abnegación y patriotismo, serían 
indispensables para poner en vigor la base 
de constitución con Cortés y voto universal; 
pues sería inhumano dar anticipada alta al 
convaleciente exponiéndolo a los funestos 
riesgos de un nuevo contagio que le hicie-
ra recaer estrepitosamente, en su ya aliviada 
dolencia; sería suicida exponer los endebles 
tallos de la virtud naciente a los embates de 
la atmósfera cruda y borrascosa de la pasión; 
considero, pues, indispensable a referida 
Asamblea como última lección colectiva de 
moral y de civismo que del abnegado doc-
tor hemos recibido, en cuya noble cátedra 
se habrán de practicar, aprender y asimilar, 
formando parte integrante del yo social las 
asignaturas de altruismo, abnegación y pa-
triotismo necesarios para en el examen de 
reválida  recibir de manos del ilustre maestro 
el título de aptitud especial para poder inter-
venir en la gobernación de nuestros destinos 
patrios, cuando haya que ayudarle o sustituir 
en tan difícil como delicada misión, enten-
diendo	que	las	mejor	solución	final	que	se	dé	
al actual momento político será funesta si la 
preside el civismo y la virtud; la constitución 
con Cortés y voto universal ha dado buenos 
y malos frutos según la psicología de nues-
tros gobernantes; sin Cortes ha empezado 
nuestra rehabilitación, y tal vez con Cortes 

abnegadas realizaremos la obra regeneradora 
emprendida.

Atenta contra el derecho político el maestro 
egoísta que al aplicarlo lo convierte en lo que 
por nuestra tierra se llama el garrote del por-
quero –que tiene sesenta vueltas y el agarra-
dero-	y	lo	defiende	el	menos	sabio	pero	más	
abnegado que al recogerlo retorcido tiende a 
poner todos sus puntos en una misma direc-
ción.

Atenta contra la constitución el mal llamado 
constitucional, que solo desea ponerla en vi-
gor para si tiene ocasión violarla y prostituir-
la	y	la	defiende	el	quizás	menso	letrado	pero	
el más altruista que tiende a devolverle su 
honra y pureza dotándola antes de la virtud 
necesaria para hacerla inviolable a la pasión 
insana de sus hipócritas seductores.

Atmósfera sana y honrada y profundo arrai-
go del altruismo, abnegación y patriotismo, 
más que sabiduría, serán las condiciones 
“sine	quanon”	para	el	progreso	y	engrande-
cimiento patrio.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, 5 Diciembre de 1926
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ME TOCA EL GORDO

“PAQUIRO EN IBAHERNANDO”

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 16 de febrero de 1927

Si señores, me toca el gordo en el sorteo de 
Lotería que se ha de celebrar el día primero 
de Marzo próximo, lo que nada tendría de 
particular si llevase jugado. Lo grande es, 
que toca sin exponer un solo céntimo;  pero 
no	creáis	que	el	gordo	a	que	me	refiero	es	el	
premio mayor de la referida lotería, al cual, 
al cual por una punible usurpación de nom-
bres, se le suele llamar gordo, pues eso sería 
una cosa vulgar y corriente, que no merece 
los honores de la publicidad.

No señores, el gordo con que la fortuna me 
brinda, ha adquirido tan redondeado nombre 
a fuerza de pacientes trabajos dentarios, bue-
nas digestiones, vida morigerada y sedenta-
ria y excelente asimilación, que acreditán-
dole como notable hacendista, ha dado por 
resultado en su último balance nutritivo un 
superávit de ingresos de diez y ocho arro-
bitas, que bien repartidas en su organismo, 
sostienen sus resistentes pezuñas y mueven 
aunque	 lenta	 y	 perezosamente	 sus	 finas	 y	
musculosas patas, cuyo superávit arrastra 
con orgullo y vanidad como marca de garan-
tía del grasoso título que ostenta.

Supongo que mis cultos y perspicaces lecto-
res, después de varias horas de meditación, 
algunas vigilias y no poco gasto de fosforo 
cerebral,	habrán	adivinado	a	que	me	refiero.	

¿Acertáis?	¿Qué	es?	Es…	el	cerdo	que	“Nue-
vo	Día“	rifa	entre	sus	lectores;		pero,	me	pa-
rece	oíros	preguntar:	¿Si	aún	no	se	ha	verifi-
cado el sorteo, cómo sabe que le toca? ¿Hay  
tal vez chanchullo entre los de la redacción 
y el que esto escribe? No señores, creo que 
ni los de la redacción ni yo usamos referido 
pantalón, que hubiera sido de mucha opor-
tunidad, durante la pasada política, nosotros 
somos entusiastas partidarios del régimen 
actual y por tanto no podemos transigir con 
lo de chanchullo, ni como prenda de vestir; 
no hay pues, ni que pensar siquiera en lo del 
pantalón falda; lo ocurrido es lo siguiente: 
Desde que nuestros generosos  donantes pu-
blicaron la tan puerca como peregrina noticia 
de la rifa de proyectada, se apoderó de mí la 
duda, de si sería yo el afortunado, la que me 
perseguía con cruel tenacidad, no solo por el 
deseo de saborear tan deliciosas carnes –que 
el único mérito que pudiera tener sobre sus 
similares, que tantas veces han acariciado 
mis sibaríticas fauces-  Sería la falta de re-
zumbre argéntica, que en nuestro delicado 
paladar suelen quedar, las que se adquieren 
con tan preciado metal –que ya es algo- sino 
por la originalidad del caso, pues es la prime-
ra vez que con propiedad se puede hablar del 
gordo en las jugadas de Lotería y que en la 
de primero de Marzo tendrá la exclusiva, pu-
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diendo decirle al postergado premio mayor, 
si	 tratara	 de	 usurparle	 su	 derecho:	 “Ta	 dai,	
grande	y	flacucho	“caco”	donde	esté		yo,	los	
billetes de Banco, por muchos que se amon-
tonen,	 sólo	 serán	 escuálidas	 y	 famélicas	fi-
gurillas”.

Además, por ser un gordo ilustre, pues desde 
la obscuridad inmunda de una olvidada za-
húrda, ha sabido elevarse, sin ayuda de sue-
gros ni padrinos, adquiriendo un renombre y 
una	 celebridad	 que	 ¡Cuántos	 niños	 “peras”	
para sí quisieran! Y sobre todo ¿Por qué  no 
decirlo? Por el postín que me le dan al po-
ner su nombre en letras de molde, ocupan-
do	columnas	de	periódicos	 su	“interesante”	
y	“curiosa”	biografía,	postín	que	 llegó	a	su	
apoteosis, cuando le acreditaron los más no-
tables periodistas, solicitando enfocar su Ko-
dak	sobre	su	tan	“graciosa”	como	“esbelta”		
y	 “simpática”	 figura	 en	 grupo	 heterogéneo	
con tan excelso como redondeado marrano, 
siendo la envidia  no solo de nacionales y 
extranjeros, si no que traspasó los límites de 
lo terreno, provocando los celos del mismí-
simo Santo Tomás de Aquino, consiguiendo 
con ello, lo que por sus méritos nunca pudo 
adquirir, una miaja de halagadora celebridad, 
aunque más o menos cochina, lo que nada 
desmerece, pues en nuestra vida real, lo su-
cio, aunque parezca paradoja, es lo que más 
suele brillar.

Estas son las causas de por las que el deseo 
de ser el agraciado llego a ser en mí una ver-
dadera monomanía, hasta el punto, que en 

mi cotidiana visita a los enfermos, en vez 
de prescribirles la medicación adecuada a 
sus dolencias, solía recetar, en consonancia 
con mi obsesión, café de bellota, infusión 
de corteza de encina, gargarismos de agua 
de cebada, cataplasmas de salvados, etc., lo 
que dio motivo  a la más viva protesta de mis 
clientes, al creerse postergados en el jerár-
quico puesto que en la escala zoológica les 
corresponde; resultado: El retraimiento de 
éstos, la disminución de mis ingresos  y para 
lo futuro la negra perspectiva de tener que 
poner en mí, hasta entonces repleto estoma-
go,	el	cartelito	de	“desalquilado”,	viéndome	
precisado	a	poner	fin	a	mis	dudas,	origen	de	
aquel desequilibrio psíquico, consultando el 
caso, con toda la gama de profetas y viden-
tes, quirománticos pitonisas, brujas, hadas, 
echadoras de cartas, magas, hechiceras, etc., 
las que con rara unanimidad de pareceres me 
predijeron que sería el de la suerte, profecía 
que confortó mi espíritu, disipó mis dudas y 
vigorizó mis deprimidos centros nerviosos, 
esperando tranquilo el santo día de mi en-
grandecimiento noticia que no quise publi-
car por no tronchar los frondosos tallos de 
tanta esperanza naciente, sin echar a rodar 
de vuestras cabezas, el cántaro donde tantas 
ilusiones llevabais ; pero  al leer hace unos 
días que otros señores aseveran lo que yo, 
vuelve aguijonearme la duda, salgo a dar un 
paseo	para	ver	de	desechar	 	 tan	mortifican-
te preocupación, cuando la casualidad hizo 
que saliera a mi paso una cetrina y mugrienta  
gitana, solicitando leerme la buena ventura.
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Entonces me acordé que a estas nómadas vi-
dentes no había acudido y le tendí mi mano 
aceptando su ofrecimiento, siendo sus pri-
meras palabras después de las reverencias de 
rúbrica: ¡Tiene usted guarro!

Me miro el tegumento accesible por si tenía 
alguna equimosis y me pregunta extrañado 
“¿Qué	busca	osté	señorito?”	“Él	guarrito	que	
me	dice”,	“Pero,	jarma	e	Dios,	si	me	refiero	
a ese serdo que paese un monumental sero, 
y que engüerto en letras de molde ruea dan-
do gruñíos en ese periódico del Día que too 
er mundo lee y que será Nuevo toa su vial”. 
Aquella rotunda aseveración cayó como 
manga de bombero sobre volcán de mis du-
das, cuyas llamas amenazaban a concluir con 

mis últimas esperanzas y cuya lava quedaría 
como postrer recuerdo de lo que fue castillo 
de mis ilusiones. Medité un momento; pague 
espléndidamente con un centimillo a la rubia 
“hechisera”	y	me	retiré	pensando	en	la	proxi-
midad del sorteo y en activar los preparativos 
de traída, recibimiento y estancias del ídolo 
de primero de Marzo.

De cuyos actos ya os daré cuenta en otras 
próximas y cochinas cuartillas.

Hoy me despido como empecé: ¿Señores, 
me toca el gordo!

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando 10-2-1927
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CUMPLIENDO MI PALABRA

“PAQUIRO QUIERE MORIR”

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 1 de marzo de 1927

Cuando ultimaba los preparativos para hos-
pedaje y alimentación de Paquiro, recibo 
una carta, en la que después de abierta leo lo 
siguiente: Hay un membrete escrito a mano 
que dice –Paquiro campeón mundial de pe-
sos pesados.- Zahúrda número 1. –Cáceres. 
–Señor Don Juan Bernardo.- Muy señor mío 
y generoso protector: Ante todo, perdón le 
pido por la grave ofensa que pueda causar 
a su pituitaria, las emanaciones poco gratas 
que de la presente se puedan desprender, 
pues las condiciones en que se han escrito, 
no son las más adecuadas para que huelan 
precisamente a nardos; me encuentro sin 
poderme mover,- no a causa del reumatismo, 
ni de la canastera, que hoy me disputa 
el record de la actualidad. No señor; mi 
glotonería y mi avaricia me han llevado a 
un estado de gordura tal,  que mis robustos 
músculos son impotentes, para sostener 
y dirigir tan grasienta mole, teniendo que 
permanecer acostado en mi muelle, sucio y 
humeante lecho, en cuya postura escribo, y 
en cuya `postura recibo los ingredientes para 
ello.

Entre mis muchos visitantes, hay varios, que 
encontrando sin duda estos sitios adecuados 
y sugestivos para dar paso a alguna función 
fisiológica,	 abandonan	 papelitos	 –después	
de hacer un recorrido en un cinco caballos 

por	el	gran	desfiladero	inter-glúteo-	 los	que	
son llevados y traídos por el aire en un isó-
cromo e inanimado jugueteo, terminado uno 
de ellos su silenciosa danza cerca de mí; lo 
acepto y de él  me sirvo para estampar estas 
líneas.

Mi domicilio suele ser asaltado con frecuen-
cia por hambrientas y furtivas gallinas, las 
que no solo me usurpan parte de mis provi-
siones, sino que con gran descoco y cinismo 
me recriminan –mientras esparcen con sus 
patas y recogen con su pico parte de mis 
productos excrementicios- llamándome pró-
digo porque despilfarro y tiro lo que ellas, 
más hacendosas, buscan, recogen, comen y 
digieren, lo que dio lugar a frecuentes, vivos, 
gruñidos  y cacareantes altercados, de los 
que mis contrarios hubieran salido mal pa-
rados si dispusiera de su soltura y agilidad; a 
tanto llegó su atrevimiento, que ayer se pre-
senta	un	 “pollito	bien”,	 queriendo	 sin	duda	
estudiar	mis	límites	y	confines,	se		acerca	y	
sin mi previo permiso, empieza a dibujar mi 
abultada	superficie	en	su	afilado	pico,	reco-
giendo los impuros despojos en ella deposi-
tado, ero al llegar a cierta parte posterior y 
atisbar donde saciar su apetito arremete con 
furia, yo ante tan inopinada y provocativa 
agresión, sacudo el rabo, vuelvo la cabeza y 
en un abrir y cerrar de boca, le quedo conver-
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tido en gallo de Morón y cubierto mi cuello 
de	un	magnifico	boás	de	plumas,	represento	
la	viva	efigie	de	una	distinguida	y	aristocráti-
ca jamona; de entre aquel abigarrado pluma-
je, cojo una al azar que me sirve para trazar 
estos primitivos y toscos renglones.

A mi alcance hay un pequeño charco, cuyo 
fondo fangoso suele buscar y remover dando 
a	el	agua	suficiente	color,	para	que	sirva	de	
tinta con que imprimir estas líneas.

Ni mi académica postura, ni este servicio de 
escribir, son los más adecuados para  hacer 
juegos malabares, con la pulcritud, aseo y 
atildamiento.

En conocimiento de las condiciones del caso 
y concedido su perdón, paso al objetivo prin-
cipal de estos renglones: Por Nuevo Día me 
entero de que en breve será usted mi posee-
dor, por ondas que recogen mis amplias ore-
jas a manera de antenas, que las transmiten a 
mi cerebro, me doy cuenta de que usted ha-
bla	de	provisiones	para	mi	ulterior	e	indefini-
do sostenimiento; mucho agradezco su noble 
y generoso proceder, pero Paquiro no puede 
aceptarlo –Paquiro quiere morir, y quiere 
morir  no con la desesperación del suicidad, 
sino con la resignación del creyente.

Yo he llegado al límite de mi gordura, un 
poco más y mi piel se agrietaría como pared 
milenaria, o se rasgaría como calzón gitano, 
he gozado de todas las delicias de este mun-
do que para mí son mi sibaritismo innato, y 

mi glotonería desmedida, todos los manjares 
gusté, todo mi apetito saciaron y a todos en 
carne transformé.

Mi gloria a la meta ha llegado, sin más me-
dios que mis dientes y mi estómago, conse-
guí los halagos de la publicidad, los honores 
de una rifa y las disputas por mi propiedad, 
unos	 días	 más	 y	 verificado	 mi	 sorteo,	 mi	
fama se eclipsará y llegará a oscurecerse por 
el más profundo olvido, cuando aparezca tal 
vez otro Paquiro que se llevará mis honores 
y aplausos, unos días más y mi gordura em-
pezará a disminuir, cuando pasados los pri-
meros momentos de alegría, por ser usted el 
agraciado, me considere como una carga, el 
no poder transformar sus gastos en ingresos, 
teniendo	que	morir	flaco	y	olvidado,	sin	glo-
ria y sin gordura, sin entusiasta ni detracto-
res, sin  gusto para tenerme; ni regocijo por 
poseerme; quiero morir dejando a mis pro-
tectores mis abultadas carnes como legado 
de las bellotas que en mi gastaron.

Pero antes de morir invito  a todos los que de 
una  manera u otra confeccionan el Nuevo 
Día, para que me rodeen en mis últimos mo-
mentos y recojan mi último, largo y congo-
joso gruñido, pues aunque muero resignado, 
siempre es sensible separarse de los que en 
la vida nos ayudaron, aunque nuestra sepa-
ración sea momentánea, pues desde que mis 
carnes acaricien sus estómagos me uniré a 
ellos	 definitivamente,	 formando	 parte	 ínte-
gra de su ser.
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Esta es la carta de Paquiro, mitad festiva y 
mitad donjuanesca y sentimental, cuya últi-
ma invitación recojo y transmito a la prensa 
local y reiteradamente a la gente de Nuevo 
Día con su acertado director a la cabeza, en 
la seguridad de que no aceptarla será consi-

derada como una gran marranada, porquería 
o cochinada que Paquiro al morir con honor, 
dignidad y gloria, no perdonará ni más allá 
de la tumba.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando Febrero de 1927



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

214



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

215

CUMPLIENDO MI PALABRA

“EL AUTOMÓVIL DE PAQUIRO”

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 26 de febrero de 1927

Cumpliendo  lo prometido, aprovecho estos 
momentos que mis dolientes obligaciones 
me dejan libre y tomo la pluma para dirigiros 
estas cochinas líneas, a través de cuya sucie-
dad, podréis ver los preparativos hechos para 
la traída de Paquiro.

La traída de tan eminente puerco, me preocu-
pó algún tiempo, pues aunque no lo parezca, 
es algo enigmático, resolver el modo de tras-
ladar a una distancia de sesenta kilómetros, a 
un cerdo ilustre, a quien su excesiva gordu-
ra impide moverse, y al que por su elevada 
jerarquía, había que conducir en vehículos 
muelles, rápidos y cómodos como su rango 
corresponde, teniendo que desechar los arti-
culados por lentos y molestos; entre los más 
modernos medios de locomoción –aeronave 
o automóvil- me parecía un crimen de fesa 
piara elegir el primero, exponiendo a los gra-
ves riesgos del vértigo de altura, a quien por 
su raza y complexión, solo le está permitido 
mirar los objetos terrenos a una distancia de 
pocos centímetros, pero como en lo de su-
bir Paquiro está bien entrenado, quizás me 
hubiera decidido a traerlo por el aire, si un 
cometa ilustre, distinguido y curioso spor-
mant, no nos hubiera anunciado su visita y 
consiguiente saludo, en fecha próxima, pues 
sería trágico que el descender aquel de los 

espacios siderales y ascender Paquiro –gran 
bólido terrenal- tuvieran un choque, cuyas 
consecuencias serían funestas y sensibles, no 
solo para los intrépidos aviadores, sino para 
el desgraciado mortal, que recibiera las ca-
ricias, no ya de un jamón, sino del rabo de 
Paquiro, de tan enorme altura descolgado, 
causas que me inducen a desechar la idea; 
quedando como único medio el automóvil 
y al echar mano a él, tropiezo –aunque no 
caigo-	 con	 enormes	 dificultades,	 pues	 me	
ha sido imposible encontrar uno que reúna 
las condiciones necesarias para el transporte 
de cochinos- aunque de ordinario varios lo 
ocupen; -en tan grave apuro me encontraba, 
sin tener un amigo que de él me sacara- cosa 
nada rara, pues en lo social los amigos en las 
grandes tribulaciones nos suelen abandonar- 
cuando brota de mi cerebro la luminosa idea- 
cuyo resplandor oscurece hasta a la luz solar- 
de escribir al tío Sam, por si en aquel país de 
las locas fantasías en donde  lo sobrenatural 
es ordinario y corriente, pudiese haber quien 
se dedicara a la construcción de automóviles 
para cerdos cuadrúpedos y efectivamente me 
contesta en atenta carta diciendo:

Que existe una fábrica llamada Corraliza, 
propiedad de un señor de la Cerda, el que  
sin dudad para hacer honor a su apellido, 
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construye automóviles marca El Marrano, 
exclusivamente para la conducción de éstos, 
cualquiera que sea su rango y condición; mi 
alegría no tuvo límites al leer tan grata nueva 
y sin pérdida de tiempo escribo a mi ilustre 
comunicante para que a la mayor brevedad 
me remita uno  de los de más confort y ele-
gancia.

A los pocos días con el talón de embarque, 
recibo las características del coche elegido 
para Paquiro, que a grandes rasgos son las 
siguientes:

Diez cerdos de fuerza, velocidad máxima 
100 decámetros por hora, la carrocería repre-
senta un enorme cerdo en actitud de galopar, 
cuyo vientre elástico y lleno de aire compri-
mido, hace de excelente amortiguador, que 
descansa	sobre	finas	ballestas,	que	le	unen	al	
chasis de cuatro rueda, las patas extendidas, 
hacen de elegantes guardabarros, el capot lo 
forman el cuello y la cabeza, haciendo de los 
ojos	magníficos	faros	y	las	orejas	inclinadas	
hacia	delante,	 de	potentes	 reflectores;	 en	 la	
parte posterior y honestamente cubierto por 
el	rabo,	se	ve	un	orificio	terminación	del	tubo	
de escape, por donde da salida, ya sonora, ya 
silenciosa, a los gases deletéreos, producto  
de combustiones más o menos completas del 
motor; si abrimos las portezuelas laterales 
observamos una nave, sin más asiento que 
uno, diminuto y movible para el chofer; pen-
diente del techo y paredes, a modo de esta-
lactitas,	finísimas	telas,	tejidas	con	suma	ha-

bilidad por algunas laboriosas y distinguidas 
arañas, que recatadas, tras ellas se ocultan; 
en el fondo se extiende una densa copa de 
sustancias vegetales en plena fermentación, 
las que hacen de mullida alfombra, cómodo 
lecho y original calorífero; gozando de aque-
llas delicias de mueven saltarinas, entre sus 
pajas,	seis	magníficas,	aristocráticas,	pulcras	
y bien educadas pulgas, quienes con su pelo 
a lo garzón, nos muestran su descabellada y 
vana cabeza y con su faldita corta y ajusta-
da, lucen las provocativas desnudeces de su 
cuerpo, las que con sus incesantes e incitan-
tes caricias serán la delicia de Paquiro.

Como ningún ser humano podría respirar 
impunemente tan mefítica atmósfera, hace 
de chófer un elegante y distinguido chinche, 
mostrándonos su larga cabellera su afemina-
da	cabeza	y	ocultando	con	recato	las	flaque-
zas de su cuerpo en amplios pantalones chan-
chullo y gabán tutankamen; tanto éste como 
las diminutas pulgas hablan a la perfección el 
lenguaje universal por lo que se podrán en-
tender con nuestro ilustrado gordo.

Este	es	el	automóvil	de	“Paquiro”,	en	el	cual	
podrá hacer el viaje creyéndose en su propio 
domicilio y acompañado de su inseparable 
corte de honor.

Tengo en mi poder el talón de factura a Cáce-
res, el cual envío al señor Maderal, abusando 
de su bondad y en atención a lo mucho que le 
interesan	las	cosas	de	“Paquiro”,	para	que	lo	
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reciba y haga conducir al domicilio de éste, 
vigilando atentamente, por si el galán y da-
mitas yanquis, les diera por marcharse a su 
país	para	exhibir	a	“Paquiro”,	o	éste	huyendo	
de los que le espera, se largara sin previo avi-

so	a	dar	compañía	a	el	pavo	de	“el	Adarve”;	
Terminado todo esto como el cántaro de la 
lechera.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y febrero 1927
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LA VOZ DE LA PROVINCIA

“REBELDÍA SALVADORA”
 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 28 de febrero de 1928

Los que colmaban sus redes, pescando en las 
revueltas aguas de nuestras pasadas turbu-
lencias patrias; los agiotistas que por enton-
ces explotaban a mansalva nuestra imposibi-
lidad, debilidad y cobardía; nuestros ilusos 
gobernantes que indiferentes, contemplaban 
aquella rapiña amenazadora de terminar 
con las últimas piltrafas que aún recubrían 
nuestro ya esquelético organismo nacional; 
tristes,	melancólicos	y	“amargaos”,	los	unos,	
porque pasó la época de sus violencias y 
desafueros; humillados y despechados, los 
otros,	al	ponerse	de	manifiesto	su	letal	y	fu-
nesta actuación; se aúnan todos para zaherir, 
mortificar	y	tratar	de	desprestigiar	la	magna	
y redentora obra empezada en la fausta e in-
olvidable fecha del 13 de Septiembre, sien-
do uno de sus trucos más movidos, el decir: 
“Que		aquél	acto	fue	una	rebeldía,	madre	de	
una ilegalidad, y que, por tanto, no se debía 
aplaudir ni cooperar a una obra que fue de 
origen impuro”.

Muy incauto tiene que ser, el que caiga en tan 
burda añagaza; muy miope de intelecto será, 
al que le convenza tan falaz teoría; pues si las 
rebeldías que tienden a alterar el orden, paz, 
tranquilidad y progreso de un país, deben ser 
repudiadas y castigadas, los que tiendan a 
restablecer aquellos atributos, deben ser, no 
sólo respetados, sino admirados y venerados.

Repasemos nuestro próximo pasado: Las 
fauces devoradoras de Marruecos tragando, 
insaciables, torrentes de dinero y sangre es-
pañola; las convulsiones epilépticas de un 
separatismo desnaturalizado y fratricida; 
las vesánicas demasías, de un sindicalismo 
egoísta y agresivo; las estertóreas manifes-
taciones de la Star y sus similares, maneja-
das impunemente por desalmados apaches y 
pistoleros; la semiinconsciencia de nuestros 
gobernantes; la debilidad y cobardía de nues-
tros jurados; el vilipendiado de nuestras le-
yes; la inhabilitación de nuestros códigos; la 
bancarrota de nuestros erarios y el profundo 
letargo en que parecía sumida la masa indi-
ferente, era la sintomatología de aquel –ha-
lagador- cuadro clínico, que las amparó de 
un Gobierno constituido, presentaba nuestra 
caquéxica, depauperada y asistólica madre 
Patria.

Contra este ilegal estado de cosas se levanta 
heróico el caudillo salvador, el que con habi-
lidad, energía y tacto de un milagroso doctor, 
recoge de entre los escombros de aquella rui-
nosa legalidad, el aparente cadáver de nues-
tra pretérita grandes y en breve plazo consi-
gue reanimarle, dominando los síntomas más 
alarmantes de aquel tétrico cuadro morboso 
y levantar sobres sus cenizas, los cimientos 
firmes,	 del	 arco	 triunfal	 que	ha	de	 sostener	
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todo nuestro poder y grandeza futura, cuyo 
camino emprendimos, decididos y con inusi-
tada vertiginosidad, desde aquella memora-
ble fecha.

A esto llaman rebeldías ilegales, con inten-
ciones malévolas y tendenciosas, los que vi-
vían, fermentaban, amparaban y consentían 
aquel estado de legalidad, caótico y anárqui-
co; tengámosles conmiseración, a la vez que 
les hagamos el vacío, para que no puedan 
contaminar con sus demencias, furiosas y 
devastadoras.

Mientras, aplaudamos hasta encallecer, aque-
llas justas rebeldías; vitoreemos hasta enron-
quecer, aquel acto salvador; cooperemos con 
toda la integra potencialidad de nuestro ce-
rebro, a llevar a feliz término la milagrosa 
obra emprendida; entrenemos nuestro siste-
ma muscular, para defendernos de las mal-
sanas agresiones pesadas y forjemos con de-
voción en el santuario de nuestros patriótico 
corazón, la medalla de las justas rebeldías, 
gravando con los caracteres indelebles del 
agradecimiento	en	su	reverso,	la	efigie	de	su-
cesivos gobiernos, legalmente constituidos, 
hundiendo el deshonor y la desmoralización 
todas aquellas pujantes grandezas patrias de 
que fueron herederos, y en el anverso, la no-
ble	 figura	 del	 invicto	 caudillo	 que	 revelán-
dose contra aquella ilegal legalidad, recoge 
de entre sus pestilencias, el cuerpo – medio 
asfixiado	por	las	acción	deletéreas	de	tan	me-
fítico vaho- de nuestro organismo nacional 
y limpiándose de las impurezas que le recu-

bren, le lleva decidido al trono del progre-
so, prosperidad y engrandecimiento; meda-
lla que ofrendaremos fervorosos al autor de 
aquel acto, que pasando de lo heróico a lo 
sublime., yo bautizo con el acaso, paradójico 
nombre de Rebeldía salvadora.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, Febrero, 1928
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¿QUÉ ES LO QUE SE PIDE?

EL SOCORRIDO “VOLVAMOS A LA NORMALIDAD”
 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 23  de marzo de 1928

Mientras la normalidad se enseñorea triunfa-
dora, con seductores atributos de paz, orden, 
tranquilidad, justicia y equidad, por todos 
los ámbitos de nuestro territorio nacional, 
se emborronan cuartillas y más cuartillas 
por aquellos que la profanaron o por los que 
no tuvieron arrestos y energías para volver 
por sus fueros mancillados y ultrajados, pa-
seando por las columnas de los periódicos –a 
través de una indulgente censura- su bande-
ra de reclutamiento, con la atrayente y grata 
inscripción	de	 “Volvamos	 a	 la	 normalidad”	
usada como señuelo para cazar incautos, sin 
que  mi pobre inteligencia, pueda compren-
der lo que piden; aunque si lo que persiguen 
tan sagaces como fracasados normalistas.

¡Volvamos a la normalidad! ¿Se pide con 
ello volver a el estado de cosas anteriores a 
la gloriosa fecha del 13 de Septiembre? Si así 
es, se debe acceder a la petición de los que 
tal piensan, con lo que además de satisfacer 
su deseo, haríamos una obra de caridad 
deportándolos a la soviética Rusia, donde 
podrían disfrutar a sus anchas la normalidad 
que apetecen.

¿Se quiere, acaso, que volvamos a la 
normalidad constitucional, anterior a aquellas 
fecha? Miremos con ojos de compasión a los 
que tal cosa pretenden, tendámosle nuestra 

misericordiosa mano y acompañémosle al 
manicomio más inmediato, donde le dejare-
mos al cuidado de algún afamado alienista, 
pues sin dudad han invadido el campo de 
su especialidad; nadie en su perfecto equi-
librio psíquico, puede olvidar aquel vulga-
rísimo	axioma	que	dice:	“las	misma	causas,	
en iguales condiciones siempre producen los 
mismos efectos”.

Yo	 diría:	 “Vamos	 a	 la	 legalidad”,	 es	 decir	
vamos a la invertir a la normalidad en que 
vivimos de las leyes necesarias, para que al 
salir de la tutela –que con entusiasmo y vi-
rilidad la sostiene y engendró- la sirvan de 
dique donde se estrellen las olas enfurecidas, 
que soberbias se agitanen el impetuoso mar 
de nuestras pasiones y egoísmos y que em-
bravecidas pretenden socavar los cimientos 
que	a	costa	de	sacrificios	y	suprema	decisión	
se abrieron a través de los escombros de una 
anormalidad funesta y denigrante, a que nos 
llevaron nuestros voceadores normalistas, 
sirviéndola	 de	 base	 firme	 e	 inexpugnable,	
donde se levanta el pedestal que sostenga 
fuerte, satisfecha y orgullosa a nuestra actual 
normalidad, lo que tranquila y gozosa, verá 
avanzar a su amparo el ya iniciado resurgir 
patrio, volviendo por el nombre y fueros, que 
por su historia y abolengo le corresponde, 
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haciendo desaparecer el vergonzoso y rubo-
rizante concepto, que de nosotros, hasta hace 
poco se tenía, considerándonos, sólo como 
abigarrada comparsa de panderetas, estoques 
y castañuelas.

¿Pero para llegar a dicha legalidad, se habría 
de convocar un parlamento a la antigua 
usanza constitucional, impuro desde su 
origen y germen morboso de todas nuestras 
dolencias nacionales?

Tal idea, solo puede vivir y ser engendrada, 
en cerebros apasionados, exaltados u obce-
cados, la cual por lo patológico de su origen, 
nada puede pesar en la balanza de sus deci-
siones, nacidas al calor de un juicioso, medi-
tado,	sereno	y	reflexivo	examen,	aunque	las	
cicatrices de sus innúmeras lacras y heridas, 
permanezcan como estigma indeleble de su 
desastroso pasado.

Es regla elemental y básica de buena higiene 
social, destruir los focos de infección, sepa-
rarnos de ellos, e inmunizarnos contra su de-
letérea acción.  

El sabio terapeuta, que en fecha memorable 
enarboló la bandera de la redención, en cuyos 
pliegues ondeaba majestuoso el atrayente le 
“Patriotismo”	como	único	programa	a	seguir	
en saludable y futura actuación y como única 
panacea para curar nuestras dolencias nacio-
nales, no sólo aplicó, con milagroso resulta-
do, el remedio adecuado a todas y cada una 
de nuestras llagas sociales, si no que, como 

eminente higienista, clausuró y nos separó 
de aquellos focos morbosos que tan amarga-
mente nos contaminaron, llevándonos, cuan-
do nos creyó convalecientes, a  una Asam-
blea Nacional, donde sólo se trabaja por la 
patria y para la patria, con miras sólo  a su 
progreso, prosperidad y engrandecimiento, 
cuyo confortable ambiente nos sirve de va-
cuna inmunizante contra los miasmas malsa-
nos que de nuestras Cortes se desprendían.

Cuando esta inmunidad sea completa, habrá 
llegado el día -que sólo al prestigioso maestro 
está reservado indicar- en que se nos pueda 
dar	el	alta	definitiva	y	en	que	podamos	dejar	
la feliz tutela de  nuestra salvación, para ser 
dignos herederos y entusiastas continuadores 
de	esta	obra	formidable,	en	que	ya	florece	vi-
gorosa la semilla, de nuestro grato resurgir, y 
de la que en época no lejana podremos sabo-
rear sus óptimos exuberantes y bien sazona-
dos frutos, simbólicos de una España digna 
de sus hijos, de su raza y de su historia.

 Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernado, Marzo 1928
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DE MI VIDA ESTUDIANTIL

“UNA CLASIFICACIÓN ORIGINAL”
Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 16  de abril de 1928

Mediaba el mes de mayo con la exuberante 
vida animal y vegetal, que le daba el colorido, 
perfume y animación propio de la estación; 
las mieses, con su color amarillento, indica-
ban haber llegado a su completa madurez; 
sus espigas se movían serias y pesadas, en 
un	continuo	flujo	y	reflujo,	al	ser	impulsadas	
por el beso suave y acariciador de una brisa 
agradable y delicada; sus cabezas se inclina-
ban tímidas y humildes, pareciendo ofrecer 
respetuosas, a su laborioso cultivador, el pro-
ducto de una fructífera y bien aprovechada 
vegetación; solo turbaba el armonioso con-
junto de aquellos inmensos planteles, algu-
na que otra espiga, que erguida, orgullosa y 
altiva, cedía alegre y saltarina el impulso del 
más ligero viento, destacándose entre sus en-
corvadas vecinas, ala parecer, con más vigor 
y lozanía.

Si curiosos las examinamos, vemos, que las 
unas se inclinan el peso de su sazonado fruto, 
base de su humildad y timidez, y las otras, 
como marca de su vanidad, sólo ofrecen sus 
vasos deshabitados o habitados por un pro-
ducto negruzco y atizonado que mancha al 
más	 ligero	contactos	y	que	pérfidas	y	envi-
diosas, guardan cuidadosas, para ennegrecer 
el hermoso y sano producto de sus aprove-
chadas hermanas.

Aquella era también la fecha en que el ele-
mento estudiantil, había de mostrar los co-
nocimientos adquiridos y almacenados en su 
cerebro, como fruto de su trabajo u olgaza-
nería; los aprovechados, esperaban gozosos 
y satisfechos, la hora de examen, en la se-
guridad	de	obtener	una	brillante	calificación,	
que poder ofrecer a sus padres, como patente 
de su trabajo y como retribución a los gastos 
por ellos sufragados; los vagos, se afanaban 
inútilmente por asimilar en aquellos días, 
todo un programa que con facilidad pudie-
ron aprender durante el curso, cuyo precioso 
tiempo malgastaron en juegos, diversiones, 
orgias y francachelas.

Los pasillos de la Facultad parecían un en-
jambre en plena actividad, a juzgar por el 
abejorreo que los zánganos producían, en sus 
idas y venidas, al recitar en alta voz lo que 
el libro les decía y su cerebro era importan-
te para retener, esperando temerosos la hora 
fatal en que tuvieran que hacer ostensible su 
anterior ociosidad.

Nuestro profesor de Historia Natural llegaba, 
imponiendo su presencia el más profundo si-
lencio en aquella colmena humana, que, res-
petuosa, habría paso y temblorosa le seguía 
hacia la cátedra donde había de continuar los 
exámenes	de	calificación;	él,	que	como	buen	
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andaluz siempre tenía un comentario jocoso 
para aquellos que, ruborizados y limpios en 
la materia, buscaban afanosos con su actitud, 
mirada y atención, el asidero salvador de al-
gún caritativo soplón que le ayudara a salir 
airoso	del	 triste	apuro	en	que	su	 irreflexivo	
pasado le colocaba.

Uno de los días, después de interrogar a un 
alumno	 sobre	 las	 diversas	 clasificaciones	
zoológicas, sin que ninguna acertara, le pre-
gunta con el tono grave en el característico; 
¿Sabe	usted	cómo	se	clasifican	los	cuernos?	
Esta maliciosa pregunta, cuya contestación 
todos ignorábamos, hizo que nuestros cinco 
sentidos quedaran pendientes de su resulta-
do, pues teniendo en cuenta su enunciado y 
la psicología del profesor, debía de ser curio-
so, ameno e instructivo.

Examinando, al considerar aquella ironía 
como el símbolo de la monumental cucur-
bitácea que tan asiduamente había cultivado 
durante el curso y a la que tan brillante posi-
ción acababa de hacer, se quedó rígido como 
una estatua y el profesor continuó:

Los	cuernos	se	clasifican	en:	Cuernos	que	se	
ven y se tocan; usted, sin dudad, los conoce 
mejor que los libros: Son los principales pro-
tagonistas	de	nuestra	fiesta	nacional;	cuernos	
que se ven y no se tocan, los de la luna; cuer-
nos que se tocan y no se ven, los de la jirafa, 
y, cuernos que ni se ven ni se tocan; estos, 
a pesar de ser invisibles e impalpables, son 
los más humillantes, los más depresivos y los 
más	ofensivos,	y	pertenecen	al…

El sonido de un picaporte interrumpe su ora-
ción, la puerta del aula se abre, apareciendo 
la silueta ceremoniosas del bedel, el que con 
una reverente inclinación de cabeza, da la 
hora; el profesor nos dirige una maliciosa 
sonrisa y con un ¡Adiós señores, hasta ma-
ñana! Termina la clase de aquel día de gratos 
recuerdo,	 quedando	 flotante	 en	 la	 apacible,	
cálida e instructiva atmosfera de la cátedra 
como una gigantesca interrogación, la incóg-
nita a resolver de cuál sería la clase zoológi-
ca portadora de aquellos ultramicroscópicos 
apéndices córneos, colocados en el último 
lugar de la tan ocurrente como origina cla-
sificación.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, Abril de 1928
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TEMAS DEL DÍA

LA DICTADURA Y SU DURACIÓN

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 4 de septiembre de 1928

Los	mercaderes,	acaparadores	y	sofisticado-
res de la voluntad nacional; los que a la som-
bra de tan ilícita mercancía vivían, crecían 
y se multiplicaban; los monopolizadores de 
la ironía, el truco y el despropósito, los arri-
bistas y los mangoneadores de nuestro fra-
casado y funesto pasado, los que a su lado 
comían	y	los	que	de	su	debilidad,	fines	bas-
tardos y punibles perseguían y conseguían, 
no transigiendo los unos con perder el título 
de omnipotentes que ilusos se creen poseer y 
no pudieron los otros vivir en esta atmósfera 
de paz, orden, tranquilidad y progreso que 
hoy disfrutamos, se revuelven airados contra 
nuestro salvador régimen actual, pretendien-
do, impotentes, crear un ambiente de hosti-
lidad alrededor de actuaciones tan dignas, 
nobles y depuradora.

Siendo uno  de los estribillos indispensables 
en todas las peroraciones de nuestros amar-
gados políticos, el que la dictadura por ser 
un periodo de excepción deber ser muy bre-
ve su actuación, latiguillo con que pretenden 
fustigar a un régimen, que ellos con sus des-
aciertos, impusieron y con su incomprensible 
actitud sostienen; sin que mi mediocre inte-
lecto ni  mi escasa autoridad mental, puedan 
descifrar, lo que en sus para mí enigmáticas 
alturas intelectuales, quieran expresar con 
tan peregrino aserto. Un periodo de excep-

ción, es la enfermedad en nuestra en nuestra 
vida individual y nadie que obtente el título 
de humano, puede aconsejar la retirada del 
médico afortunado en su medicación, antes 
que la enfermedad termine, sea cualquiera su 
duración.

Veamos lo que es la dictadura. ¿Es una en-
fermedad, o es una medicación? Si es una 
enfermedad, debemos por todos los medios 
que estén a nuestro alcance combatirla y ex-
terminarla; si es una medicación, necesario 
es aquilatar y justipreciar los resultados ob-
tenidos durante su actuación, contra la enfer-
medad que se trata de combatir; y si los efec-
tos fueran, no ya perniciosos y nocivos, sino 
anodinos e indiferentes, debemos rechazarla, 
sustituyéndola por otra más adecuada y sa-
ludablemente	 eficaz.	 Si	 los	 resultados	 son	
beneficiosos,	debe	todo	el	que	desinteresada-
mente quiera al enfermo, acatarla, ampararla, 
protegerla y ayudarla.

Si entendemos por dictadura, ilegalidad en-
tronizada, elevación de un déspota, usurpa-
dor de un poder dignamente representado, 
que conduce a su pueblo por los cauces de la 
dignidad y el honor, le guía por los derrote-
ros  de la justicia y equidad, llevándose por 
el camino del progreso y la prosperidad, al 
goce de una perfecta y armónica salud; en-
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tonces,	 la	 dictadura	 es	 el	 germen	 maléfico	
que se adueña de un organismo sano, para 
poner en acción sus devastadoras funciones 
morbosas, provocando los trastornos inhe-
rentes a la enfermedad. En este caso no he-
mos debido consentir tamaña usurpación, 
estando obligados ineludiblemente a darle la 
batalla	definitiva,	los	perniciosos	efectos	de	
su primer asalto.

Si entendemos por dictadura, la dignidad, la 
suprema, imponente y salvadora magistratu-
ra del dictador, a la cual llega en momentos 
de grave peligro para la patria, cuando sus 
gobernantes son impotentes para dictar y 
hacer cumplir las leyes, cuando la más ele-
mental célula de nuestro organismo nacional, 
funciona de una manera arbitraria, egoísta y 
perturbadora;  cuando el equilibrio social, 
normal y psicológico, había cedido el pues-
to al desequilibrio desenfrentado, anormal, 
patológico y destructor, pasando de la salud 
perfecta, no ya, a la leve y fugaz dolencia, 
sino a la gravísima y letal anarquía social que 
amenazaba terminar en periodo brevísimo 
con las exhaustas fuerzas de un estado ago-
nizante entonces; la presencia del dictador 
es la del médico provincial que, exponiendo 
su vida a los perniciosos efectos de la infec-
ción reinante, llega en momentos de extrema 
angustia y tribulación, para aplicar aquellos 
remedios heróicos, que lo excepcional del 
caso requiere y la importancia y fracaso de 
los hasta entonces encargados de velar por su 
salud, reclaman.

En este caso estamos obligados a recibir al 
dictador –sino queremos merecer el punible 
calificativo	de	suicidas-	con	la	ansiedad,	an-
helo y fruición del náufrago que, agotadas 
sus fuerzas por el continuo e inútil luchar con 
las olas, encuentra la tabla donde asirse, que 
pueda servirle como principal jalón para su 
futura salvación.

Las desnaturalizadas voces del separatismo, 
las incongruencias histéricas del sindicalis-
mo, la siniestra e impune actuación del ma-
tonismo, los miserables ecos del egoísmo, 
era la pluralidad del ismo que exteriorizaba 
la gravísima y anarquizante enfermedad lla-
mada comunismo, que corroía, aniquilaba y 
destruía los últimos despojos de nuestra pu-
jante vitalidad pretérita.

La presencia del dictador en aquel día me-
morable, fue no sólo oportuna, sino provi-
dencial; una hora más y acaso hubiéramos 
hecho eclipsarse con nuestro estrepitoso 
derrumbamiento, los trágicos resoplidos del 
bolcheviquismo ruso.

¿Cuáles han sido los efectos de la medicación 
empleada? ¿Ha terminado la enfermedad 
que provocó nuestra dictadura? Preguntas 
son estas cuya contestación haría demasiado 
largo este artículo, por lo cual y no queriendo 
abusar de la bondad del señor Maderal ni 
cansar más la atención de quien se atreva a 
leerme, lo dejo para otro inmediato.
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Terminando	estas	líneas	firme	en	mi	aserto,	
creyendo que es un absurdo cuando no una 
falaz añagaza el propalar que las dictaduras 
deben ser cortas o largas, estas deben durar 
tanto como la enfermedad que las provoca, 
ni un minuto menos, ni una hora más, siendo 

de la exclusiva competencia del afortunado 
dictador, el apreciar la fecha en que deben 
cesar sus salvadores servicios.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y Septiembre , 1928
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TEMAS DEL DÍA

EL MÉTODO DEL DOCTOR ASUERO Y EL SENTIDO COMÚN

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 14  de junio de 1929

Resulta paradójico, inoportuno y acaso ri-
dículo, cuando no perjudicial, el hecho de 
que, en el momento que empezaron a di-
vulgarse las deslumbradoras curaciones del 
doctor Asuero, contra cuyos resultados se  
levantaron las más acerbas, airadas, ofensi-
vas e incomprensibles protestas, de las que 
se  hizo eco la mayoría del cuerpo médico, 
éstos y entre ellos quizá muchos que difama-
ron de una manera innoble al autor del pro-
cedimiento, se lance con una acometividad 
inopinada,	 irreflexiva	 y	 ciega,	 a	 cauterizar	
narices (hasta el punto que en nuestras clíni-
cas, el olor a chamusquina es el que bate el 
record de actualidad), en busca de alivio para 
dolencias que, al curarlas el doctor Asuero de 
una manera metódica y sin duda fundada, las 
tachaban como efecto de magia o prestidigi-
tación.

Y digo que actuando de una manera ciega, 
porque una de dos: o conocía o desconocían 
los	efectos	curativos	de	los	reflejos.	Si	los	co-
nocían, no sólo no han debido sorprenderles 
los resultados obtenidos, sino que han come-
tido un crimen de lesa humanidad, al dejar 
sin alivio o curación, dolencias que de otro 
modo eran incurables.

Si los desconocían, no creo que unas horas 
sean	suficientes	para	documentarse	racional-

mente, sobre los efectos de referida actua-
ción y, por lo tanto, es de suponer que los 
fogosos e improvisados hurgadores de nari-
ces, lo han hecho parodiando a aquel céle-
bre	médico	del	cuento..	que	desconfiando	de	
sus conocimientos en la materia, procuraba 
llevar en el bolsillo un paquete de recetas, 
cada una con su correspondiente fórmula y 
al visitar a algún cliente, después de tomarle 
el pulso, verle la lengua, hacer alguna pre-
gunta de puro formulismo, indagatorias de la 
enfermedad, entraba con gravedad, la mano 
en el bolsillo, diciendo para sí: ¡Dios ponga 
acierto en mi mano!, y sacando una receta, 
al azar, la entregaba al doliente, con la sola 
indicación ¡Dios te la depare buena! Deduz-
can mis pacientes lectores, cuántas fórmulas 
resultarían útiles, cuántas inútiles y cuántas 
perjudiciales.

Pero no es sólo la falta de lógica entre lo que 
se predica y lo que se practica; es decir, el 
criticar a otros lo que nosotros procuramos 
practicar, sino lo grave es que anunciamos 
los	resultados	obtenidos	con	el	título	de	“Cu-
raciones por el método Asuero”, ¿Pero es 
sabemos en qué consiste ese método? Enton-
ces, ¿En qué fundamos esas agresivas pro-
testas contra su autor, por no haberlo dado 
a conocer? Si no sabemos en qué consiste, 
¿Cómo podemos poner en práctica y dar a 
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la publicidad un secreto que sólo a su autor 
pertenece?	Yo	 diría:	 “Resultados	 obtenidos	
por	 reflexoterapia,	 por	 centroterapia,	 por	 el	
método Bonnier, o por cauterización sobre el 
trigémino”, todo menos por el método Asue-
ro, pues creo que con esto, además de faltar 
al noveno mandamiento, se invade el campo 
del Código Penal.

Todo esto tiene un atenuante, y es: Que su-
gestionado público y médicos, por lo rápido, 
instantáneo y deslumbrador de las curacio-
nes obtenidas, ha hecho que aquél pida y 
éstos accedan, a practicar intervenciones 
que en algún caso produjeron el efecto tea-
tral de su rápidos efectos, produciendo todo 
ello una verdadera revolución imitativa, pero 
revolución sin jefe, sin dirección, sin orden 
ni disciplina, en que cada uno, tomando el 
cauterio como arma de combate y las fosas 
nasales del cliente como campo de acción, 
se han lanzado a la pelea con un ardor béli-
co inconcebible, resultando de todo ello: En 
unos casos, curación; en otros, una afección 
nasal añadida a la que se trataba de curar, y 
en otros, dejar fuera de combate muchas ter-
minaciones nasales del ya tan famoso como 
perseguido trigémino.

Obremos con más cautela; impóngase la 
serenidad,	el	orden	y	 la	 reflexión;	vayamos	
más o menos deprisa, pero de una manera 
evolutiva, al conocimiento completo del mé-
todo que se inicia; hasta tanto, enfundemos 
nuestros cauterios, sin olvidar el poner en la 
cubierta que les envuelva, ese precavido ró-

tulo:	“No	me	saques	sin	razón,	ni	me	guardes	
sin honor”; respetemos las narices del pró-
jimo como si fueran nuestras; tratemos con 
fina	cortesía	y	cuidemos	con	todo	esmero	las	
terminaciones nasales del coloso trigémino, 
para que pueda responder con acierto, cuan-
do de una manera racional, llamemos a sus 
puertas;	 hagamos,	 en	fin,	honor	 a	 ese	 recto	
sentido que han dado en llamar común, y que 
yo considero como el menos común de todos 
los sentidos.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando 11 VI-929
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QUEDEMOS EN ALGO

¿CURA O NO CURA EL MÉTODO ASUERO?
Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 4  de julio de 1929

La pregunta que encabeza estas líneas, es la 
que constantemente aguijonea nuestros oí-
dos, es la interrogación que casi a diario im-
presiona	nuestra	retina,	es	la	duda	que	la	flo-
tar en el ambiente nacional, embebe nuestros 
sentidos y se adentra en nuestra imaginación, 
torturándola con las implacables e imperio-
sas llamadas al conocimiento de la verdad.

Como si todos callamos nadie habla y si na-
die habla nadie le escucha, y si no hay quien 
escuche no hay quien pueda juzgar nuestras 
opiniones y sin contrastar opiniones nunca 
saldríamos de la duda, allá va la mía, aunque 
modesta, pero garantizada por la imparciali-
dad y modelada con arreglo al juicio que yo 
tengo de lo que sabemos llamar lógica.

Atendiéndonos a los términos en que se vie-
ne planteando el problema, o sea, negadores 
en	absoluto	de	su	eficacia	y	afirmadores	en	
absoluto de sus buenos resultados en todas 
las enfermedades, yo diría lo contrario de los 
que rotundamente niegan, por no fundar su 
negativa en nada racional, y diría lo contrario 
de	los	que	de	un	modo	tan	general	afirman,	
porque no hay agente terapéutico, ni creo se 
pueda	encontrar	que	sea	eficaz	en	 todas	 las	
dolencias.

Si llevamos el problema sus justos términos 
y nos dejamos de pasiones y extremismos, 

es decir, si le planteamos en esta forma, ¿El 
método	Asuero	es	eficaz	en	ciertas	y	determi-
nadas dolencias, o no  sirve para nada? Así, 
tengo	 que	 contestar	 afirmando	 su	 eficacia,	
fundándome para ello, en los innumerables 
casos de alivios y curaciones, que en las di-
versas manifestaciones del dolor humano, se 
han obtenido, publicadas a los cuatro vientos 
por toda la Prensa, corroborada su autentici-
dad,	 no	 sólo	 por	 las	 personas	 beneficiadas,	
dignas, nobles y por todos conceptos honora-
bles y veraces, sino por los propios médicos 
que han actuado con Asuero y que por sí lo 
han podido comprobar, a los que su título y 
ética profesional les pone a cubierto de toda 
maléfica	 sospecha,	 que	 pudiera	 atribuir	 a	
gratitud o compadrazgo, lo que suscriben y 
certifican.

Decía que los que niegan en absoluto la bon-
dad del método, no fundan su negativa en 
nada sólido, porque sólo argumentan: Que 
no pueden explicarse, por los conocimientos 
que  en la actualidad tenemos de Anatomía, 
Fisiología y Patología, la relación de causa a 
efecto, que puedas haber entre la excitación 
del trigémino y la desaparición de la enfer-
medad que se trata de curar; este argumento, 
más	que	negar,	parece	afirmar.	¿Pues	en	qué	
consiste toda la grandeza y valor de un inven-
to, una innovación o un descubrimiento, sino 
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es en la aparente falta de relación entre lo que 
se descubre o inventa y los conocimientos 
que de la materia de que se trate teníamos?

Citaré sólo dos casos, entre los mil que se me 
ocurren, en corroboración de mi aserto. ¿No 
parecía en contradicción con las leyes físicas, 
el que un barco pudiera sostenerse sumergido 
en el agua y surcarla a nuestra voluntad en to-
das direcciones, y sin embargo la navegación 
submarina está dando un mentís a aquellas 
nuestras falaces creencias? ¿No fue nuestra 
ignorancia, incomprensión o a caso mala fe 
la que hizo fracasar el intento del inmortal 
Isaac Peral, ahogando su invento al nacer, 
por creerlo idea de un demente, iniciativa, 
que si apoyamos y estimulamos se hubiera 
convertido en una realidad, para gloria y ho-
nor nacional?

¿No parecía contrario a los conocimientos 
geográficos	de	aquella	época,	el	que	pudiera	
existir tierra más allá de los mares, causa por 
la que todos, creyendo loco a Colón –siendo 
los demás los desequilibrados-, le negaron 
su ayuda y protección? Y sin embargo, con 
la ayuda de nuestra reina Isabel, nos demos-
tró que los ignorantes eran los demás, des-
cubriendo lo que predecía, brindándonos un 
nuevo mundo, hecho que no sólo inmortalizó 
su nombre sino que engrandeció y enalteció 
el de nuestra Patria? Si esto es así, por qué 
hemos de seguir esa fatal tradición, que por 
idiosincrasia, por temperamento o por edu-
cación social, nos lleva a obstaculizar todo 
aquello que nos sorprende por su magnitud 

o por nuestra ignorancia, como ocurre ahora 
con el método Asuero?

Los que no niegan del todo, pero no quieren 
transigir de buen grado, atribuyen los éxitos 
obtenidos a la sugestión, creyendo así ami-
norar el valor del método.

A los que tal creen, yo les preguntaría: ¿Pero 
es que hay algún acto en el ejercicio médi-
co en que no intervenga la sugestión? ¿Pues 
qué otra cosa es eso que llamamos fe médica, 
sino una verdadera sugestión que prepara el 
espíritu del enfermo, para que la misma me-
dicación produzca mejores resultados cuan-
do	 es	 aplicada	por	 un	médico	de	 confianza	
que cuando lo es por otro en quien se confía 
menos? Pero fuera de esta sugestión general, 
¿no es la sugestión un medio terapéutico vi-
gente, el que ponemos en práctica con éxitos 
en parálisis histéricas, en diversas neurosis, 
y últimamente leo que para insensibilizar a 
los enfermos en caso de operación? Luego si 
la sugestión es un medio terapéutico autori-
zado y bien controlado, si por medio de ella 
curamos o aliviamos a nuestros enfermos, 
¿Por qué hemos de criticarla en el método 
Asuero, aunque sólo así, tuviera este método 
eficacia?

Otros quieren aminorar el valor del procedi-
miento	 diciendo	 que	 no	 es	 científico,	 si	 no	
que es puramente empírico ¿Pero es, que 
siempre que administremos un medicamento 
sabemos sobre qué obra, o empleamos varios 
de un modo empírico, fundándonos sólo en 
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que la práctica nos ha demostrado que cura, 
sin que nos expliquemos por qué?

Citaré un sólo ejemplo por no hacer demasia-
do largo este artículo. De una manera empíri-
ca empleábamos la química en los palúdicos, 
antes del descubrimiento de hematozoario  y 
les curábamos: de una manera racional la se-
guimos empleando hoy y también curamos; 
luego si el resultado para el enfermo era el 
mismo antes que ahora ¿por qué hemos de 
pretender desechar este método aunque su 
autor	no	pudiera	explicar	científicamente	su	
acción?

Ya quisiera el pobre tuberculoso que desco-
nociéramos el basilus de koch, productor de 
su enfermedad, con tal que al llegar a su ca-
becera, pudiéramos aplicarle de una manera 
empírica, el medicamento que le librará de 
las garras de su fatal enemigo.

Ayudemos al autor del procedimiento que se 
inicia, al parecer con notable resultado; de-
jémonos de egoísmos y de mirar si lesiona 
intereses creados; nuestra misión es curar 
nuestros enfermos teniendo el ineludible 
deber que nos es peculiar de luchar contra 
aquellos de que vivimos: La enfermedad.

Es glorioso del cuerpo médico poder decir: 
La clase médica es la única de carácter sacer-
dotal, que se obliga a ir aserrando la rama de 
que vegeta.

 Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y Julio 1929
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LA VOZ DE LA PROVINCIA

¿DEBE SUSTITUIRSE O NO LA CONSTITUCIÓN DEL 76?

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 9 de agosto de 1929

Pregunta es esta, que si hubiéramos de con-
testarla con ánimo sereno, imparcial y des-
apasionado, fuera de partidismos y egoís-
mos, puesta solo la mirada en la prosperidad 
y engrandecimiento patrio, la contestación 
sería unánime; pero como desgraciadamen-
te, todavía quedan reminiscencias del pasado 
régimen –cuyos desaciertos atribuí yo al am-
biente constitucional en que se movían- que 
no	sé	si	con	refinada	malicia	o	con	ingenui-
dad	suicida,	afirman	que	la	Constitución	del	
76 es inmejorable o insustituible, y como –a 
confesión	de	parte	relevación	de	prueba-	afir-
man que sólo ellos son responsables de sus 
desaciertos, de cuya responsabilidad les de-
bemos redimir, en honor a la única y acaso 
mayor ingenuidad que hayan tenido en su tan 
larga como funesta vida política.

Hagamos sucintar relación de hechos y sa-
quemos las lógicas deducciones que de ellos 
se desprendan:

Vigente la Constitución del 76, hemos visto 
desmembrarse, de una manera despiadada, 
aquella	hercúlea	y	arrogante	figura	 llamada	
España que simbolizaba el poderío mayor  
que se registra en los anales de la historia 
universal.

Vigente la Constitución del 76 hemos asisti-
do al derrumbamiento estrepitoso de aquella, 

al parecer inexpugnable, fortaleza, cimenta-
da en nuestra proverbial hidalguía, valor y 
bizarría, que nos legaron nuestros progenito-
res, de cuyos atributos hicimos bochornosa 
y fraudulenta almoneda e aquel humillante 
pacto hecho entre la nación del más rancio 
abolengo moral, material y espiritual, y el 
ávaro	inepto,	impotente,	cruel	y	descalifica-
do cabecilla de una tribu fanática y semisal-
vaje.

Vigente la Constitución del 76, hemos oído, 
impotentes y desamparados, pero, con el 
dolor propio de hijos cariñosos, el eco atro-
nador, impuesto por voces desnaturalizadas 
y suicidas, de un separatismo inconsciente 
y egoísta, pidiendo y realizando la suplan-
tación de nuestra invicta enseña nacional y 
de el inmortal idioma de Cervantes, por los 
estandartes y dialectos regionales, como pro-
testa del anarquismo social que corroía las 
entrañas de la madre más poderosa, gallarda 
y noble que han conocido los siglos.

Vigente la Constitución del 76, hemos pre-
senciado con horror la1 inactividad que los 
grandes cataclismos producen en espíritus 
todavía sensibles, arrollados, ultrajados y 
pisoteados, todos los derechos sociales, co-
lectivos e individuales, de que aquella Cons-
titución nos garantizaba, sirviendo solo su 
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garantía para amparar y dejar en la impuni-
dad a los que a mansalva y a diario sellaban y 
rubricaban sus malvadas fechorías con la ru-
tilante sangre de inocentes y recién inmola-
das víctimas o con el tatuaje que las vísceras 
de honrados ciudadanos producía la humean-
te pólvora de la Star homicida, manejada a su 
antojo, por desalmados apaches  y pistoleros 
que, sin freno para sus ruines instintos, cam-
peaban por sus respetos, haciéndose dueños 
de vidas y haciendas, sin más Código que el 
que su depravada conciencia les imponía.

Vigente la Constitución del 76, hemos con-
sentido, con una pasividad e indiferencia  
impropia de  la raza hispana, pasar por la 
gobernación del Estado, toda la gama de po-
líticos, con sus abigarrados e indescifrables 
matices, de ideas, programas, aptitudes y 
mentalidad, llegando hasta constituirse aquel 
célebre gabinete de notables, donde se fun-
dieron las representaciones de los diferentes 
partidos, sin que todos, ni cada uno de ellos 
pudieran sacarnos del estado caótico a que 
sus desaciertos nos habían llevado.

Vigente la Constitución del 76, nos prepa-
rábamos para asistir  al sepelio de nuestro 
ya raquítico, depauperado  atrepsico cuerpo 
nacional,  que después de un largo periodo 
de agitadas y tenebrosas convulsiones epi-
lépticas, yacía inerte, sumido en un periodo 
de asistolia, cuando en aquel memorable día 
13 de septiembre, un hombre, con todos los 
atributos de su raza, se levanta viril, y gallar-
do, y emulando las gestas de Pelayo y Viria-

to, acompañado de un puñado de hombres, 
no menos patriotas, altruistas y abnegados, 
al grito de viva España, separa de sus pues-
tos a los doctores encargados de velar por la 
salud de nuestro decrépito cuerpo nacional; 
suspende las garantías de la Constitución vi-
gente, recoge el cuerpo agonizante que yacía 
en el mayor desamparo y en poco más  de un 
lustro, no sólo le ha reanimado y vigorizado, 
sino que ha conquistado y le ha rehabilitado 
de todos aquellos atributos de que una larga y 
desastrosa política le había despojado.

Este inmortal caudillo que tantas muestras 
dio de su destreza como hábil cirujano y de 
sus inagotables conocimientos como sabio 
terapeuta, no hubiera completado su mila-
grosas actuación, si al considerar, son cura-
do, al menos convaleciente a su enfermo, le 
hubiera dejado expuesto a las mismas con-
tingencias y peligros, que produjeron  su gra-
ve enfermedad; por lo que dando pruebas de 
meritorio higienista, se dispone a remover y 
sanear todos aquellos focos de infección que 
pudieran contaminarles, siendo el principal 
la Constitución vigente, con la cual sufrimos 
todas las amarguras apuntadas y sin la cual él 
las endulzó y remedió.

¿Pero es que los desastres sufridos durante 
la Constitución del 76 fueron debidos a ella 
y a los hombres que entonces gobernaron, 
encargados de velar por su cumplimiento? 
O ¿La falta de ética social de los obligados 
a  cumplir sus preceptos? Cualquiera de 
estas causas o todas juntas que hayan sido 
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la culpable de nuestra bancarrota, está 
pidiendo a voces y de un modo inapelable, la 
sustitución de referida Constitución.

Si la causa ha sido lo arcaico, carcomido y 
vetusto de ella, hay que sustituirla por otra 
que	pueda	tener	eficaz	aplicación	en	las	múl-
tiples y variadas manifestaciones con que se 
exterioriza la sociedad moderna.

Si la causa fueron los malos gobernantes, 
hay que sustituirla por otra, que no se preste 
tan fácilmente a ser juguete de egoísmos mal 
sanos o de contubernios bastardos.

Si la falta de ética social fue la culpable, 
como la moral colectiva, no es cosa que se 
puede	modificar	de	un	plumazo,	hay	que	sus-
tituir aquella constitución por otra que no se 
preste	tanto	a	la	sofisticación	y	al	adulterio.

En resumen, señores: Esa Constitución que 
sus	 seductores	 califican	de	 insustituible,	 no	
se puede sostener, pues tal y como se venía 
practicando, violando y prostituyendo todos 
y cada uno de sus preceptos, con una fre-
cuencia y facilidad pasmosa, más que el Có-
digo fundamental de una Nación, parecía el 
anónimo reglamento de clandestina sociedad 
de libertinaje.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y Agosto de 1929
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DESDE IBAHERNANDO

A LA MEMORIA DEL ILUSTRE PATRICIO DON MIGUEL PRIMO 
DE RIVERA, SALVADOR DE ESPAÑA

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 25  de marzo de 1930

Ha	muerto	el	que	por	tantos	y	tan	justificados	
títulos mereció el honroso nombre de insigne 
patricio, heroico militar, abnegado ciudada-
no y altruista, culto, honorable y eminente 
gobernante; el que con tanto heroísmo ofre-
ció su vida por la Patria en los campos de 
batalla; el que sin ambicionar honores, ni 
recompensas	-que	maximun	poesía-	sacrifica	
su vida, hacienda y comodidad en comodidad 
en holocausto de la Patria, en aquel memora-
ble día 13 de septiembre, en que viéndola al 
borde del abismo, se levanta viril y gallardo, 
desafiando	 los	 peligro	 a	 que	 exponía	 aque-
lla hirviente lava que del volcán  de nuestro 
anárquico suelo desprendían, y al grito de 
viva España, se apodera de aquel  simula-
cro de Gobierno que nos regía, separa de sus 
puestos a los que por sarcasmo se les llamaba 
representantes de Poder nacional, y en poco 
más de seis años de actuación realizó la obra 
gubernamental más grande de nuestra época.

Hizo prevalecer el principio de autoridad, 
que yacía moribundo, victima de la debili-
dad y cobardía de ineptos jurados; hizo valer 
nuestros derechos colectivos e individuales, 
ultrajados y pisoteados por las asechanzas y 
majezas de absueltos delincuentes; hizo re-
animarse nuestro pulso nacional, que se ha-
llaba sumido en el estado de asistolia a que 

le llevaron la debilidad y mansedumbre de 
gobernantes fracasados; hizo ondear una e 
indivisible la bandera nacional por todo los 
ámbitos de nuestro suelo patrio; impuso el 
idioma	castellano	como	lengua	oficial,	cuya	
bandera e idioma estaban postergados por 
estandartes y dialectos regionales, como os-
tentación de un separatismo desnaturalizado 
y	suicida;	liquidó	con	superávit	el	déficit	que	
heredó de nuestra hacienda, y por si esto fue-
ra poco, realizó el hecho más heróico que 
se registra en los anales de nuestra historia 
contemporánea, con aquel imposible desem-
barco en Alhucemas, admiración de propios 
y extraños, cuya gloriosa epopeya culminó 
en el destronamiento del engreído cabecilla 
Abd-el Krim, y con ello la desaparición de 
aquel trágico cocodrilo llamado Marruecos, 
cuyas fauces devoradoras amenazaban con-
cluir en breve plazo con nuestro honor, vidas 
y hacienda.

El que tales hechos realizó, el que tan magna 
obra llevó a efecto, el que supo construir so-
bre una España ruinosa otra pujante, grande, 
vigorosa,	floreciente,	respetuosa	y	respetada,	
murió en tierra extranjera vilmente asesinado 
por	 los	mismos	 que	 de	 él	 tantos	 beneficios	
recibieran.



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

244

Una embolia cerebral, que ostentaba como 
patente de libre circulación las palabras des-
engaño,	injusticia,	perfidia,	procedente	si	du-
dad de un corazón acribillado y destrozado 
por la repugnante metralla del egoísmo, la 
envidia, la pasión, el encono, la venganza y 
el despecho, lanzada impunemente a los cua-
tro vientos por un mes nada de antipatriotas 
cobardes y famélicos eunucos, se clavaron 
como dardos venenosos en aquella noble 
víscera, verdadera caja de resonancia de los 
afectos, terminando en breve tiempo con una 
vida llena de gloria en la que no pudieron 
hacer mella las balas de los enemigos  en la 
múltiples ocasiones que lo puso al servicio 
de su Patria. 

Cobardes y antipatriotas dije: Porque si va-
lientes y patriotas fueran, debieron demos-
trarlo, dando el pecho noblemente el día 13 
de septiembre, cuando un puñado de verda-
deros valientes y patriotas les despojaron de 
lo que ellos consideraban un paraíso terrenal.

Cobardes y antipatriotas dije: Porque si va-
lientes y patriotas fueran, debieron sumarse a 
las varias tentativas de rebelión que durante 
la Dictadura hubo, exponiendo su vida en de-
fensa de los derechos que ellos consideraban 
ultrajados.

Cobardes, eunucos dije: Porque otro nom-
bre no merecen quienes ocultándose durante 
el	 peligro,	 se	 levantan	 bravucones	 y	 fieros	
cuando aquél hubo desaparecido, para reali-
zar actos de tal jaez como el de romper retra-

tos y destrozar lápidas, hechos que carecen 
del valor del poder ofender, pues a buen se-
guro que esos mismos retratos, solos hubie-
ran desaparecido, rojos de vergüenza al ver 
a los eternos dilapidadores, administrando 
la saneada hacienda local que de los suyos 
recibieran; sirviendo de represalia  para los 
que con instinto de hiena se regocijaban pul-
verizando el mármol lapidario, los vehemen-
tes deseos con que aquella inmensa multitud 
llorosa y acongojada que asistía a los funera-
les de vuestra victima, pedía la posesión de 
algún trozo de corona mortuoria para guar-
darlo con la exquisita escrupulosidad de una 
reliquia sagrada.

¡Madres, hermanas, novias y deudos de los 
que	sacrificaron	inútilmente	su	vida	o	su	in-
tegridad física en los campos rifeños!

¡Ciudadanos, verdaderos españoles que 
con orgullo ostentáis la legendaria nobleza 
de la raza! Levantemos todos un altar en 
nuestro corazón, donde rindamos sagrado 
culto a la memoria del mártir, que murió 
por redimirnos, donde avivemos el fuego 
que nos anima, para levar a feliz término 
la portentosa obra por él iniciada, teniendo 
como postulado de fe aquellas patrióticas pa-
labras que en sus labios se extinguieran con 
su	último	suspiro:	“España	no	caerá	en	la	ab-
yección. Lo que hice una vez y no me arre-
piento de haberlo hecho, lo haría cien veces 
más, si como entonces creyera que era para 
el bien de España”.
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Dejemos para los falsos españoles el patíbu-
lo que en su pecho se levantará, sirviéndole 
de verdugo algún resto de conciencia, si les 
queda,	el	que	desgraciadamente	le	mortifica-
rá, recordándoles las múltiples infamias que 
contra su inmaculada victima lanzaron, que 
es el mayor suplicio a que se les puede so-
meter.

Descanse en paz el mártir. Lloremos todos 
la irreparable pérdida nacional y hagámonos 
solidarios de aquellas voces lanzadas entre 
sollozos y llantos por una multitud doliente 
al lado de la tumba:

¡Viva el inmortal Primo de Rivera, salvador 
de España! ¡Mueran sus asesinos!

Juan Bernardo Cuadrado  
Marzo de 1930
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DESDE IBAHERNANDO

CON MOTIVO DE UNOS FUNERALES POR EL ALMA DEL 
CAUDILLO, DON MIGUEL PRIMO DE RIVERA

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 1  de abril de 1930

Con la solemnidad que el acto requería y 
con una concurrencia inusitada, se celebró 
el día de hoy en esta iglesia parroquial, una 
misa por el alma de aquel genial, patriótico y 
ferviente católico que en vida se llamó don 
Miguel Primo de Rivera, en cuya bandera 
de gobernante ondeaba incólume, glorioso y 
nunca traicionad, el lema: Patria, Monarquía, 
Religión.

Anunciada la ceremonia religiosa en la misa 
del día anterior, se despertó con tal pujanza, 
entusiasmo y bríos en el corazón de estos 
rudos, nobles, generosos u agradecidos ve-
cino, el recuerdo de la inimitable obra por él 
llevada a efecto, que con gran impaciencia 
esperaban la hora en que pudieran rendirle 
el último tributo de gratitud, admiración y 
cariño.

Y, al efecto, cuando la campana anunció, con 
su fúnebre tañido, el principio del acto reli-
gioso, un verdadero hormiguero de feligre-
ses empezó a acudir al templo, en el que bien 
pronto vimos numerosamente representado, 
toda la gama social de la localidad.

El Ayuntamiento –constituido con arreglo a 
las últimas normas- con su alcalde  a la ca-
beza, persona nunca adicta al régimen de la 
dictadura,	ni	afiliado	a	Unión	Patriótica,	pero	

imparcial, consciente, desapasionado y ecuá-
nime, sobre apreciar los hechos tal cual son 
y reconociendo la grandeza de la obra reali-
zada, no tiene inconveniente en proclamarlo, 
reconocerlo y demostrarlo públicamente, sin 
temor a las diatribas, procacidades e incon-
gruencias	de	pancistas,	biliosos	“amargaos”.

Los maestros de niños y niñas, con sus res-
pectivos discípulos, en reconocimiento los 
primeros del inusitado progreso que en el 
periodo de poco más de seis años se ha rea-
lizado en los locales escuelas, en cuanto a 
comodidad, salubridad y condiciones peda-
gógicas	se	refiere;	y	los	padres	de	los	segun-
dos en agradecimiento a quien, sacando a sus 
hijos de las inmundas pocilgas en que reci-
bían su instrucción primaria, donde de una 
manera inhumana, despiadada y cruel se iba 
asfixiando,	aniquilando	y	destruyendo	el	te-
rreno orgánico donde se pretendía derramar 
la semilla fructífera de la ciencia, les lleva 
a	parajes	ventilados,	saneados	y	purificados,	
donde el puro ambiente sirve de fertilizante 
para aquellos cerebros que hayan de recibir 
las primeras ideas del saber, pudiendo fácil-
mente	germinar,	arraigar,	crecer	y	fructificar.

La autoridad judicial, en honor a la magis-
tral obra realizada en pro de la paz, orden y 
tranquilidad social, pues gracias a su actua-
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ción tan tenaz, valiente y justa, persigue la 
delincuencia, suprime aquella institución lla-
mada Jurado, inadaptable a nuestro ambien-
te, y termina de una vez con el matonismo, 
el anarquismo, el sindicalismo, el comunis-
mo	y	todo	los	lúgubres	“ismos”	que	estaban	
adueñados de nuestras vidas y haciendas y 
amenazaban terminar en breve plazo con el 
inestable equilibrio social en que a su venida 
nos hallábamos.

El propietario, porque vio garantiza su pro-
piedad hasta entonces seriamente amenazada 
por los desafueros sociales

El arrendatario, porque vio mejorado sus 
contratos de arriendo y facilitada la venta de 
sus productos, por medio del crédito agríco-
la, sacándoles de entre las garras de la des-
piadada y cruel usura.

El jornalero, porque veía la perspectiva de 
ser propietario, adquiriendo con dinero pro-
pio parcelas de terreno que el Estado tomó 
por compras a grandes terratenientes.

Los padres en general, porque vieron caer 
estrepitosamente aquel fantasma llamado 
Marruecos, trágica y hasta entonces invulne-
rable sima donde tanta vida se inmoló.

Los intelectuales, porque podían juzgar toda 
la grandeza de lo realizado. 

¡Sí, señores intelectuales! ¿Creen  acaso 
los falsos intelectuales de las grandes urbes 
que en el medio rural no los hay? ¡Vanidad 

humana! Aunque pocos,  estos cultivaron 
sus inteligencias en los mismos centros que 
ustedes, aprovecharon sus enseñanzas como 
ustedes pudieron hacerlo, y las practican en 
un ambiente de paz y tranquilidad tan alejado 
de las rastrerías, intrigas y pasiones de los 
grandes centros de población, que la hacen 
más noble, digna y generosa, haciéndoles ver 
y juzgar  los actos ajenos con el cerebro sere-
no y libre de toda mácula. A caso ustedes, in-
telectuales del autobombo y el desplante, que 
tan pronto se llaman sabios como salvajes, 
monárquicos, como republicanos, españoles 
como rusos, olviden que la inteligencia resi-
de	en	el	cerebro,	y	fijando	su	cuartel	general	
en el estómago, éste dirige cuantos insultos y 
nauseabundos actos realizan.

El	 señor	 cura	 párroco,	 oficiante	 en	 el	 acto	
dirigido a los concurrentes una elocuente, 
clara y  sentida plática, poniendo de relieve 
lo noble y heroico del corazón del caudillo, 
la magnanimidad de su alma, su gran espíri-
tu patriótico y sus exaltado fervor católico, 
cuya fe ostentaba, ejercía y defendía en todo 
los actos de sus vida.

Descanse en paz el mártir, sirva de consuelo 
a su atribulada familia y a todo buen español 
estos actos de gratitud y a él, que desde las 
alturas los observará de lenitivo a las amar-
guras que por salvarnos tan resignadamente 
sufrió.

Juan Bernardo Cuadrado
31 de Marzo 1931
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EL GRAN PROBLEMA

AGRARIOS ESPAÑOLES: SI QUERÉIS REDIMIROS UNID A LA 
FUERZA DE LA RAZÓN, LA RAZÓN DE LA FUERZA

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 30 de julio de 1930

Como bola de nieve que se agranda con nue-
vos e incesantes copos que recibe al rodar por 
un pavimento de hielo, así la clase agraria 
despierta de su letargo suicida; inicia, agran-
da y fortalece  su demacrada vitalidad, ener-
gía y vigor , al tomar por vía óptica y asimilar 
por la psíquica, los continuos tónicos que le 
manda la incesante actuación  periodística de 
cultos, abnegados y viriles paladines, direc-
tores desinteresados de una clase olvidada y 
postergada y defensores imparciales de unos 
intereses, que por representar los de las tres 
cuartas partes de nuestro suelo, son los del 
pueblo español.

¡Despertad, ejércitos agrarios; abandonad 
vuestra apatía e indiferencia y seguid la 
senda desde hoy trazada!

¡Acudid, rudas, nobles, sufridas y explotadas 
huestes campesinas, al llamamiento salvador 
que os ofrecen jefes altruistas y bien 
documentados!

¡Abandonad vuestro habitual aislamiento 
y sumisión; desechad vuestras corrosivas 
intrigas intestinas y corred a cobijaros, 
bajo los pliegues de la bandera de vuestra 
redención, la que desde hoy enarbolaréis  
como enseña inmaculada, que os conducirá  

a la  consecución de vuestras sanas justas y 
razonadas peticiones!

¡Acudid presurosos, fuertes y curtidos 
soldados del azadón, la hoz y la mancera, 
que diseminados por nuestros campos, sufrid 
las inclemencias de los elementos, las amar-
guras de un trabajo no remunerado, las tris-
tezas de vuestra soledad y las crueles punza-
das de las miseria y el hambre, sin que nadie 
se haga eco de vuestras lamentaciones, de 
vuestras penurias, ni de vuestras necesida-
des! Uniros en abrazo fraternal, sin reserva 
mental de ninguna clase, y así podréis hacer 
valer vuestros derechos, defender vuestros 
sagrados intereses y obtener la remuneración 
justa y equitativa de vuestro sudor, con el 
que hasta la fecha venís regando los ingratos, 
áridos e inhospitalarios campos de la descon-
sideración, el desprecio y la injusticia.

Uniros os digo, porque es axioma vulgar, que 
la unión constituye la fuerza; pero, además, 
es preciso, para que la fuerza de esa unión 
produzca el mayor rendimiento posible, que 
se ejerza en la misma dirección; por expe-
riencia sabéis, que cuando vuestras fuerzas 
individuales son importantes para conducir 
un objeto, buscáis quien os ayude, ponién-
doos de acuerdo en la dirección que todos te-
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néis que actuar, para que esa ayuda sea todo 
lo	eficaz	posible,	pues	si	la	mitad	de	la	fuerza	
la dirigís en un sentido y la otra en el opues-
to, el objeto no se moverá; si la mayor se eje-
cuta en una dirección y la menor en la con-
traria, el objeto caminará lentamente hacia la 
mayor, pero el menor obstáculo no se podrá 
vencer; mas si todos empujáis hacia un lado, 
el objeto avanzará rápidamente y no habrá 
dificultad	en	su	camino	que	no	sea	vencido.

Las clases agrarias, si hoy se unieran, ¿Ten-
drían todas las mismas aspiraciones, o cada 
agrupación pediría en contra de las demás? 
Indudablemente; los agrarios tiene aspira-
ciones opuestas entre sí; el jornalero pide 
aumento del jornal y disminución del precio 
de las subsistencias; el arrendatario desea la 
disminución de precio de los arriendos, la 
disminución del jornal o el aumento de va-
lor en los productos agrícolas; el propietario 
pretende la estabilización del precio de sus 
arriendos, cuando no la subida o la disminu-
ción de los impuestos y tributos que sobre la 
tierra pesan; en resumen, cada uno lo contra-
rio que los demás.

Con un ejército así, ¿Qué hubiera conseguido 
el culto y entusiasta párroco de Serradilla en 
su briosa marcha sobre Madrid? Ver defrau-
dados sus deseos, ser testigo de una estéril 
guerra fratricida entre sus mismos soldados, 
por disputarse los unos lo que los otros le ne-
gaban. Resultado: Que las viras de los zapa-
tos de cada clase quedaran estampadas en las 
regiones	glúteas	de	los	demás;	que	su	afilada	

hoz sirviera para segar los tallos vigorosos 
de tan contradictorias esperanzas nacientes y 
que el campo de batalla quedara cuajado de 
macilentas, vanas y cadavéricas ilusiones.

Es preciso, pues, que los jefes del ejército 
agrario, antes de dar la batalla, procuren que 
sus soldados se unan, ingresando en socie-
dades o sindicatos agrarios que en cada lo-
calidad deben fundarse, donde encontrarán 
personas de la solvencia moral e intelectual 
suficiente	 para	 que,	 limando	 asperezas	 y	
dificultades	 entre	 sus	 componentes	 y	 des-
echando éstos egoísmos y personalismos 
malsanos, consigan que las aspiraciones en-
contradas de todos cristalicen en  este solo y 
único	 ideal:	 “El	 bien	 general	 con	 el	menor	
perjuicio posible del particular”, cosa que no 
creo difícil y cuya solución expondré en artí-
culos sucesivos. Una vez conseguido esto y 
disponiendo de un ejército bien disciplinado 
y organizado, presentar noblemente el pecho 
al enemigo, y en lucha franca, justa y leal, 
alcanzar la victoria que deseáis y con ella la 
reivindicación de vuestros deseos y aspira-
ciones.

¿Cuáles serán nuestras armas de combate, 
una vez que dispongamos de un ejército 
homogéneo? Nuestras armas, la papeleta 
de votante, y el campo  donde se decidirá la 
victoria, las urnas electorales.

¿Cómo hemos de esgrimir esas armas? Muy 
sencillo; estando constituidas las sociedades 
agrarias de cada localidad, por agrupaciones 



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

252

representativas de jornaleros, arrendatarios 
y propietarios; nombrará cada agrupación 
de su seno, para las elecciones municipales, 
el número proporcional de aspirantes a 
concejales, para que entre todos compongan 
el total de puestos concejiles de cada 
localidad; y si esto no fuera posible de la 
mayoría, hacer las papeletas con los nombres 
de los designados y depositarlas en las urnas, 
donde os impondréis por el número y seréis 
elegido, con los que habremos conseguido no 
sólo que se administre equitativamente (por 
estar compuesta la Corporación Municipal 
por individuos que representan intereses 
contrapuestos, impidiendo que los platillos 
de la balanza administrativa se inclinen para 
ningún lado), sino que habremos impedido 
la reaparición de esas manadas de famélicas 
alimañas caciquiles que la Dictadura tuvo 
en completa abstinencia, y que al olor de las 
abundantes y saneadas carnes que nuestras 
arcas hoy le ofrecen, se aprestan a devorar 
como chacales hambrientos.

En cuanto  a las elecciones a diputados pro-
vinciales	y	a	Cortes	se	refiere,	se	seguirá	la	
misma norma, federándose las sociedades 
similares de las provincias respectivas, para 
obtener de su seno una respetable represen-
tación, con lo que no sólo  tendremos defen-
sores propios, sino que habremos terminado 
con esa banda de timadores de la voluntad 
nacional que os hipnotizaba con el brillo de 
sus monedas, o sugestionaba con las galas de 
una verborrea hipócrita falaz, ofreciéndoos 

cuanto deseabais, para no cumpliros nada, los 
que por su actuación merecen el mismo trato 
que esos vividores del sobre que os ofrecen 
un montón de billetes ilusorios a cambio del 
legítimo dinero que porteáis, el que incautos 
les entregáis, porque una vez separados ellos 
triunfan con vuestros ahorros, mientras voso-
tros estrujáis con ira entre vuestros dedos, los 
sucios recortes de periódicos que en su tan 
hábil como punible escamoteo os dejaron.

¡Uniros, aguerridos soldados agrarios; 
abandonad ese aislamiento suicida donde se 
pierde el eco de vuestras justas lamentaciones; 
unid a la fuerza de la razón, la razón de la 
fuerza, y con ello conseguiréis lo que todos 
anhelamos: Vuestra regeneración, que es la 
de la Patria!

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y Julio, 1930
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LA VOZ DELA PROVINCIA

AGRARIOS EXTREMEÑOS: SI QUERÉIS RECUPERAR LA 
SALUD PERDIDA, USAD LA FÓRMULA QUE HOY OS BRINDO

 Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 14  de agosto de 1930

En mi artículo anterior os decía que para 
redimiros necesitabais no sólo uniros, sino 
dirigir todas vuestras fuerzas en la misma di-
rección, para obtener el mayor rendimiento 
útil, siendo preciso para ello aunar volun-
tades, limar asperezas y conciliar vuestras, 
al parecer, irreductibles discrepancias, cosa 
que yo considero fácil y cuya solución nos 
prometí; mas como lo prometido es deuda y 
el papel de deudor no me agrada mucho, me 
apresto a solventar la que con vosotros tengo 
contraída, hoy que perezoso intelecto a brin-
darme recursos para ello. 

Si comparamos el árbol agrario con el vege-
tal, vemos que aquél como éste, se compone 
de raíz, tronco y ramas; la primera trabaja en 
la tierra, para extraer de ella la sustancias ali-
menticias necesarias para su nutrición, la que 
en forma de savia circula por el tronco, ali-
mentándole, y el resto lo trasmite a las ramas, 
donde se condesa todo el trabajo de aquella 
intensa fuerza vegetativa, convirtiéndose en 
sanos, abundantes y sabrosos frutos, los que 
recogidos por su propietario se transforman 
en dinero, parte del cual aumenta su haber y 
el resto lo emplea en abonos adecuados que 
fertilizan la tierra donde la raíz se desenvuel-
ve, la que los absorbe para empezar de nuevo 
su ciclo vegetativo.

¿Cuál de estas partes integrantes de árbol, 
es la más esencial? Todas son necesarias, 
ninguna más que las otras; cada una tiene su 
cometido especial que ninguna de las demás 
puede suplir, siendo preciso el armónico fun-
cionamiento de todas ellas, para que el árbol 
conserve	su	integridad	fisiológica	y	con	ella	
el vigor, tolerancia y frondosidad indispen-
sable para poder ofrecer a su dueño, sanos 
y copiosos frutos, que convertidos en mone-
das sirve para enriquecer a aquél y al terreno 
donde la raíz se desarrolla.

Si cualquiera de las partes constitutivas del 
árbol no cumplen su cometido, la salud de 
todo él se resiente, languidece y marchita; 
sus frutos son escasos o nulos, y paralela-
mente a esta decadente vida vegetativa, ca-
mina la vida económica de su cultivador, lo 
que de no remediarlo terminarían por el ani-
quilamiento y la muerte.

¿El Árbol agrario español, es robusto, 
exuberante y próspero, o es anémico, débil 
o decrépito? Desgraciadamente para todos, 
este árbol tiene una vida lánguida, pobre y 
anémica.

¿Cuál o cuáles de sus partes constitutivas 
son las causantes de estado tan 
precario? Analicemos cada una de ellas, 
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diagnostiquemos su enfermedad, hagamos 
su pronóstico y establezcamos tratamiento, 
si es factible y lo necesitan.

La raíz de este árbol, representada por el 
jornalero, ¿encuentra en el medio donde se 
desenvuelve las materias nutritivas necesa-
rias para satisfacer sus más perentorias ne-
cesidades vitales y poder transmitir al tronco 
–arrendatario- el trance de su savia –aquí tra-
bajo útil- para que aquél tenga vida holgada 
y	 prospera?	 Afirmo	 rotundamente	 que	 no.	
Los jornaleros de esta comarca, ganan, por 
termino medio, de seis a siete reales diarios; 
con ellos tienen que atender a su alimenta-
ción y la de su familia, a sus vestidos y a las 
perentorias necesidades sociales e individua-
les. ¿Cómo se las componen estos pobres 
desheredados de la fortuna, desamparados 
de la sociedad y olvidados de los Poderes 
públicos, para resolver el problema de la 
vida? Yo quisiera que cualquiera de nuestros 
más insignes hacendistas, de los que están 
habituados al manejo de muchos millones y 
compenetrados en su buena administración, 
vinieran a administrar seis reales diarios y 
con ellos atender al sostenimiento de una fa-
milia; seguramente fracasaban y sin embargo 
estos infelices se ven precisados a resolver 
este enigma.

¿Pero cómo lo resuelven? Apelando al 
crédito; mas como son insolventes, el crédito 
exterior se les niega, teniendo que recurrir 
a abrir una cuenta corriente con su propio 
organismo, del que va retirando las escasas 

reservas orgánicas que le quedan, las cuales 
paulatinamente se consumen y con ellas, sus 
energías, sus músculos y su vitalidad, lle-
gando a convertirse en seres depauperados, 
anémicos y escuálidos, inútiles para aquellos 
trabajos, que por ley de la vida, están obliga-
dos a ejecutar.

De modo que tenemos una raíz enferma de 
gravedad, con lo cual no puede haber árbol 
sano, a la que tenemos que poner tratamien-
to.

¿Cuál debe ser? Si está enferma porque no se 
alimenta , alimentarla. Pero el caso es, que 
el cultivador del árbol agrario, encargado 
de proporcionar este alimento, dice que no 
puede hacerlo, porque a raíz enferma, árbol 
raquítico, frutos malos, escasos; a frutos 
malos, escasos, poco valor, y como del 
valor de estos productos es de lo único que 
dispone para poder atender a sus necesidades 
y fertilizar el terreno donde la raíz vive, no 
sólo se ve precisado a alimentar a aquélla 
deficientemente,	 sino	 que	 tiene	 que	 ayunar	
él también.

¿Cómo salir de este círculo vicioso? De la 
manera siguiente:

Si el jornalero, por si escaso jornal, no puede 
nutrirse, sólo dispondrá de músculos débiles, 
flácidos	y	de	escaso	desarrollo;	y	como	és-
tos son los generadores de la fuerza que se 
ha de convertir en trabajo útil, será muy es-
caso su rendimiento por hora y muy pocas 
las horas que sin gran fatiga podrá trabajar, 
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si a este desmedro moral que les hace hurtar 
el tiempo de trabajo todo lo posible, ante la 
idea –originaria del odio entre el capital y el 
trabajo- de que para trabajar y no comer, que 
trabajen los dueños, tendremos las dos cau-
sas fundamentales del gran coste de nuestros 
cultivos y su escaso rendimiento.

¿Cómo remediarlo? Dando al jornalero, 
como minimun, diez reales diarios de jornal; 
de aquí para arriba, según las épocas, con 
este jornal podrá vivir, sino con lujo, que no 
lo necesita, holgadamente y bien nutrido; así 
habrá organismo fuerte y músculos robustos, 
los que convertidos en fuerza, darán un ren-
dimiento doble por hora y se les puede exigir 
ocho como mínimo –hoy sólo trabajan cua-
tro o cinco a los sumo-, trabajo que aprove-
chará tanto más por cuanto estos seres deja-
rán de ser enfermos morales, podrán interés 
en el trabajo que les da para vivir y mirarán 
con cariño al que les proporciona trabajo re-
munerador; así habremos conseguido ganan-
cias para el jornalero, porque aumenta tres o 
cuatro reales su jornal, ganancias para el cul-
tivador, porque con la tercera parte más de 
jornal obtiene doble trabajo útil y cordialidad 
entre	capital	y	 trabajo,	que	es	 la	base	firme	
sobre que se apoyará el pedestal construido 
con los materiales de paz, orden, justicia y 
tranquilidad social, sobre el cual descansa-
rá	 incólume	y	arrogante	 la	 simpática	figura	
de nuestra prosperidad agraria, símbolo de 
nuestro progreso y engrandecimiento patrio.

En artículos sucesivos trataremos de inves-
tigar si el tronco del árbol agrario está sano 
o enfermo y si lo necesita, os propondré el 
remido adecuado.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, Agosto 1930
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DESDE IBAHERNANDO

AL GUARRO GORDO, UNTARLE EL RABO

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 21 de septiembre de 1931

El enunciado que encabeza estas líneas, es la 
expresión de un antiguo adagio que se trazó 
con letras de sangre de menesteroso y se vie-
ne perpetuando como estigma de una socie-
dad aberrante y anticristiana.

Quiere expresar que al opulento y al rico, son 
a los que por regla general se les ayuda y pro-
tege, aumentando su oropel y vanidad con 
visible menosprecio del que pobre y olvida-
do ve con dolor la ingratitud de una sociedad 
que se viene llamando cristiana y que con su 
conducta ultraja y pisotea la verdadera doc-
trina de Cristo.

Viene esto a cuento por haber leído en este 
diario que inserta estas líneas el hecho, al pa-
recer generoso, de un opulento propietario de 
fincas	rústicas	en	las	provincia.

Según leo, el referido señor ha rebajado es-
pontáneamente la mitad de la renta a sus co-
lonos. Hasta aquí, el hecho merecería nues-
tro	aplauso,	pues	 tendería	a	beneficiar	a	 los	
que	acaso	en	esas	fincas	perdieron	su	capital	
y su trabajo.

Pero añade referida información, que la ma-
yor	 parte	 de	 ellos	 en	 las	 mismas	 fincas	 se	
han hecho ricos.  Si esto es así, no nuestro 
aplauso ni nuestra aprobación merece el he-
cho realizado –pues tiende a mejorar a quien 

no lo necesita, con grave perjuicio- del que 
regando y fertilizando y regando con sudor 
de su frente las besanas de esas tierras de la-
bor,	gime	y	se	asfixia	en	su	miseria,	abando-
no pobreza.

En	las	fincas	tomadas	en	arriendo,	sabido	es	
que actúan dos factores, el colono o socio-
capitalista y el obrero o socio industrial. El 
primero pone a contribución su capital; el se-
gundo,	su	cuerpo,	su	trabajo.	En	las	fincas	en	
cuestión, el primero se ha puesto rico, el se-
gundo cada vez más pobre y andrajoso. ¿Por 
qué? Pues sencillamente porque el primero, 
no sólo se aprovechó de las circunstancias de 
un arrendo ventajosos con los que explotó el 
capital del propietario, sino que se aprovechó 
y explotó la miseria del de abajo, de cuyos 
dos factores, resulta la riqueza del que no 
trabaja y la pobreza del que a diario se venía 
dejando en aquéllos para él inhóspitos terre-
nos, jirones de su cuerpo, los que servían de 
excelente abono para engrosar el bolsillo del 
que, ayuno de conciencia, no compartía con 
ellos	proporcionalmente	los	beneficios	obte-
nidos. 

Si fuéramos a aquilatar el trato que recibie-
ron	los	obreros,	de	los	que	en	esas	fincas	en-
riquecieron, no sería difícil probar que fue 
por que el de las bestias que en las mismas 
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faenas empleaban, pues a buen seguro que a 
éstas las alimentaban bien para tenerlas gor-
das y rindieran un trabajo proporcional a sus 
músculos, y sin duda a los que debían llamar 
hermanos, les pagaría con cinco reales de 
jornal para que fueran resolviendo el proble-
ma de vivir sin comer, a la vez que les exigie-
ran más trabajo que a aquellos animales para 
quien con tanto celo procuraban tener bien 
colmados los pesebres de abundantes y bien 
sazonados piensos.

Esta conducta irracional viene labrando de 
una manera despiadada y cruel, la depaupe-
ración de la raza, la falta de moral para eje-
cutar trabajos no remunerados y el odio entre 
el capital y el trabajo, causas engendradoras 
de esa avalancha de famélicos seres, a quie-
nes el hambre y el desprecio social les lleva a 
engrosar	las	trágicas	filas	del	doctor	Vallina.

Si esto deseamos evitar, bastaría con que 
fuéramos humanitarios, justos y cristianos, 
ayudando a el desvalido, dando  de comer al 
hambriento y no queriendo para nuestro pró-
jimo lo que para sí no queremos.

Para que el caso de ese opulento propietario 
encajara en estos postulados, sería necesario 
que el cincuenta por ciento que rebaja sus 
rentas a favor del que trabajándolos no co-
mió se moría de hambre; pero como esto no 
es fácil saber quiénes fueron, bastaría para 
que su obra fuera reivindicadora, que esa 
cantidad la cediera a los Ayuntamientos del 
término	donde	radiquen	las	fincas	en	que	sus	

colonos se enriquecieron, para dar trabajo re-
munerador a los obreros parados; y para que 
el altruismo de la obra fuera completo, sería 
necesario	 que	 los	 contratos	 de	 esas	 fincas,	
por lo visto tan ventajosos, se rescindieran 
en	beneficio	de	los	que	durante	tanto	tiempo	
trabajaron en ellas sin más remuneración que 
el hambre.

Si alguno de mis lectores le agrada la idea, 
procure averiguar el nombre de referido 
propietario,	sitio	donde	radican	las	fincas	en	
arriendo, para de común acuerdo pedir lo que 
antecede,	en	la	seguridad	que	si	su	fin	es	de	
justicia y caridad, gustoso accederá a ello, 
con lo que habrá realizado una obra cristia-
na y humanitaria; si a ello no accediera con 
entusiasmo, sería una de tantas maneras de 
hacer	honor	a	el	inmoral	refrán	de	“al	guarro	
gordo…”.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, 18 de Septiembre de 1931
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DESDE IBAHERNANDO

NO ES LO MISMO PREDICAR QUE DAR TRIGO

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 3 de octubre de 1931

Con fecha 18 de Septiembre, apareció en las 
hospitalarias columnas del culto diario ca-
cereño	Nuevo	Día,	 un	 artículo	 titulado	 “Al	
guarro	gordo,	 untarle	 el	 rabo”,	firmado	por	
don Juan Bernardo; como nuestro idioma 
tiene tantos refranes, me ha parecido el que 
sirve de título a este trabajo, muy adecuado 
para contestar al citado señor.

Poco concreta ni puntualiza el señor Bernar-
do, aunque para los que vivimos en Ibaher-
nando, fácil nos ha sido averiguar a donde 
dirigen su puntería  el articulista, que si al 
parecer conoce los problemas de la tierra, re-
vela saber tratarlos con marcada parcialidad, 
aspirando a seguir agradando a los del corro, 
aunque sepa que sembrando vientos, natural 
es que llegue la hora en que se recojan tem-
pestades.

Como él no personaliza, seguiremos su tácti-
ca, haciendo constar que en los arrendatarios 
los ha habido unos que con incesantes des-
velos, quizás algo de suerte y mucho trabajo, 
han podido mejorar su situación; otros que 
sólo han conseguido sostenerse y otro por 
fin	menos	 afortunado,	 que	 ha	 salido	 de	 los	
arrendamientos con las manos en la cabeza y 
totalmente arruinados.

Esos arrendatarios han pagado a sus obreros 
los jornales, según la época. En cambio no 
arrendatarios, sino propietarios, conocemos 
que pagaban a sus criados lo que los arren-
datarios o aún menos, y a algunos de esos 
criados les exigían  conocimientos enciclo-
pédicos.

Lo que hay es que resulta muy cómodo ha-
lagar a las masas, sobre todo si ésta no se 
dan cuenta si los que las halagan procedie-
ron siempre con arreglo a lo ahora las pre-
dican, y si además carecen de la penetración 
que se necesita para descubrir intenciones, 
entre las cuales se encuentra la de sostener 
un caciquismo que vendría abajo, sin que se 
empleara	el	arma	del	halago,	aún	sin	fijarse	
en las funestas consecuencias que puede aca-
rrear más o menos tarde.

Si todo lo que dice el señor Bernardo en su 
artículo, lo siente y quiere practicarlo, su 
posición social le invita a ello; y de no pro-
ceder como hablan los trabajadores, más o 
menos tarde se llamarán a engaño, pensando 
que esos halagos han sido el resultado de una 
maniobra política.
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Y para terminar, entiendo que todos debemos 
contribuir con nuestro esfuerzo y con leal ac-
titud a consolidar la Republica y a salvar a 
España; y encendiendo los ánimos, excitan-
do las pasiones y dividiendo la opinión de los 
pueblos, no se hace nada por el bien de la 
Patria.

Juan Domingo Gómez
Ibahernando, 30 de Septiembre de 1931
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DESDE IBAHERNANDO

EL QUE SE PICA, AJOS COME

Artículo del diario ”Nuevo Día de la Provincia de Cáceres”. 7 de octubre de 1931

Alegría extraordinaria y un poco de vanidad 
me produce la lectura del artículo que con el 
título	de	“No	es	 lo	mismo	predicar	que	dar	
trigo”, publica el diario Nuevo Día, fechado 
el 30 de Septiembre. Me causa alegría por-
que a ser verdad el adagio que encabeza es-
tas líneas, vamos descubriendo lo que en mi 
anterior me proponía, o sea conocer quienes 
eran los que se enriquecieron en sus arrien-
dos y además el dueño les unta el rabo reba-
jándoles el cincuenta por ciento de la renta. 
Me produce un poco de vanidad porque mi 
artículo no sólo ha sido leído sino que pro-
dujo su revulsión en aquellos que se lo apli-
caron.

Me congratulo de que el señor Gómez sea 
haya descubierto, pues si el gordo no es él, 
es de suponer conozca, tenga amistad y as-
cendencia sobre quien haya recibido tan ab-
surdo	 beneficio	 para	 interponer	 su	 valiosa	
cooperación	a	fin	de	conseguir	que	al	menos	
ese cincuenta por ciento sea depositado en 
el Ayuntamiento de ese pueblo, si de aquí es 
vecino, el que lo distribuirá en trabajo entre 
estos jornaleros, que tanto, sin duda, habrán 
cooperado a la riqueza, con el sudor de su 
frente, del que dona la escasa remuneración 
de sus jornales; con lo que no sólo habrá 
realizado un acto de reivindicación social, 
humanitario y justo, sino que se hará acree-
dor a la consideración, gratitud y aprecio de 

sus convecinos, panacea única universal e 
infalible para ir sofocando la espeluznante 
tempestad que provocaron los bochornosos 
vientos de la pasión, el egoísmo, la avaricia, 
la vanidad y la tiranía sembrados a boleo en 
nuestro suelo.

El que esparce la semilla del derecho, la jus-
ticia y la equidad, sin mezquinas reservas 
mentales propias de cerebros patológicos; el 
que pretende desquiciar para siempre el ca-
ciquismo, el vasallaje y la tiranía, no puede 
recoger más que gratitud, amor y cariño de 
los	 oprimidos,	 que	 vale	 infinitamente	 más	
que todos los millones del potentado que los 
amasara con el sudor ajeno.

Si por una aberración de la naturaleza aque-
llas puras semillas produjeran abrojos, 
quedaría siempre la íntima y honrosa satis-
facción de haber imitado con el ejemplo la 
conducta de mártir de Gólgota.

Procure el señor Gómez no escribir al dic-
tado y así expresará mejor sus ideas y sus 
sentires.

Si esto hubiera hecho, diría que conoce pro-
pietarios que siempre pagaron a sus criados 
doble jornal medio de la localidad, a los que 
dejan ratos libres para que puedan demostrar 
sus universales conocimientos enseñando el 
Esperanto a algún que otro arrendatario.
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Si su pensamiento guiara su pluma, diría que 
el señor Bernardo, por temperamento y por 
idiosincrasia, es inmune  e incapaz de pro-
palar el interesado halago para convencer a 
los del corro –frase ya caduca y pasada de 
moda-; pero ya que la saca de entre los tras-
tes viejos, la recojo para decirle que los del 
corro son los eternos opresores del pueblo; 
que los del corro son los eternos son los 
eternos mangoneadores y dilapidadores de 
nuestras arcas municipales; que los del corro 
son los eternos chupópteros del sudor ajeno; 
que los del corro son los monopolizadores de 
todos los derechos humanos, por el solo títu-
lo de llevar patente de holgazanes, con cuya 
profesión llenaron sus bolsas de metal. Entre 
este corro tan lleno de virtudes se levanta in-
cólume	la	figura	del	señor	Bernardo,	el	que,	
amparado en las democráticas leyes republi-
canas, procurará, con todas las potencias de 
su ser, hacer para siempre desaparecer.

En suma, y para terminar por ahora, si el 
señor Gómez sin deferencia, abandone las 
filas	monárquicas	 representadas	por	nuestra	
aristocracia pueblerina, exteriorice y ponga 
en acción sus innatos y heredados sentimien-
tos democráticos y venga a cobijarse bajo la 
bandera tricolor dispuestos a defender con 
el entusiasmo en usted habitual el lema que 
entre sus pliegues ondea: Libertad, Igualdad 
y Fraternidad, con la que no sólo quedará sa-
tisfecho su pensamiento si no que habrán co-
operado en bien de la Republica y de España.

Juan Bernardo Cuadrado
5 de Octubre de 1931
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GLORIA AL REDENTOR DE ESPAÑA

Artículo del semanario ”La Opinión” de Trujillo. 15 de octubre de 1936

Con la estoica indiferencia de seres insensi-
bles, desnaturalizados hijos y cobardes ciu-
dadanos, veníamos siendo mudos e inactivos 
testigos del derrumbamiento moral y mate-
rial de nuestra querida madre Patria.

Ni nuestro decoro, ni nuestra dignidad, ni 
nuestro honor, ni nuestra proverbial hidal-
guía,	 ni	 nuestro	 amor	 filial,	 ni	 nuestro	 his-
tórico	 valor,	 fueron	 títulos	 suficientes	 para	
hacernos salir de aquella inactividad y ma-
rasmo, y lanzarnos con ímpetu arrollador, 
sobre la pestilente lava, que con los atributos 
de asesinatos, robos, violaciones, incendios, 
profanaciones y satánicos y horripilantes 
martirios  - que dejaban asombrado al exi-
mio Pedro Botero- se desprendían por los 
cráteres de los volcanes, llamados comunis-
mo, bolcheviquismo, anarquismo y toda esa 
gama de fatídicos ismos que corroían las en-
trañas de nuestro suelo nacional.

Siendo sus manifestaciones más culminan-
tes y primarias, los bochornosos sucesos de 
Asturias - ¡Paradoja del destino! Aquellas 
tierras que el otros tiempos fueron elegidas 
como reducto para la reconquista de España, 
hoy lo fueron para oprobio de la misma- he-
chos que no solo quedaron sin sanción, sino 
que	fueron	aplaudidos,	glorificados	y	apadri-
nados por esos seres afeminados y eunucos 
que cuando se les exigía responsabilidad por 

ellos, cantaban aterrados y despavoridos, el 
tan socorrido –tío yo he sío.- Y no solo se 
vanagloriaban de su vandalismo, sino que to-
mándose como bandera la propaganda elec-
toral, les atribuían la maternidad de su fal-
so éxito ante las urnas. ¡Pobre España, que 
vergüenza, que deshonor, verse representada 
por hijos espurios, nacidos de la prostitución 
de todos los derechos divinos y humanos!

Pero no faltó un hombre, don José Calvo 
Sotelo, que, con valor de héroe , levantara 
su clara, rotunda y convincente voz, contra 
tanta iniquidad, en el Congreso, en presencia 
de aquella turba de patológicos cerebros, os-
curas inteligencias y depravados corazones, 
con tanta habilidad y acierto –a sabiendas de 
que se labraba su propia fosa- que una sesión 
más y hubieran sido lanzados de sus al pare-
cer inexpugnables trincheras.

Pero convencido aquel absurdo conclave, 
de su próxima derrota, empezó a germinar 
en sus abonados cerebros la idea del crimen, 
siendo la primera indicación las palabras 
que, en un eructo de su enfermiza rumia, 
lanzó ese ente llamado Galarza, diciendo –
contra el señor Calvo Sotelo, todos los actos 
son lícitos- corroborado después por quien 
le sustituyó la escolta, con la consigna de no 
intervención en caso de atentado contra él y 
firmada	y	rubricada	en	consejo	de	caníbales.
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Lo que se llevó a efecto en aquella trágica 
noche del 13 de Julio, en que una banda de 
asesinos –queriendo disfrazar su cobardía y 
malvadas intenciones- se presentan en el do-
micilio de su víctima, el que los recibe con 
la entereza y resignación del mártir y sin una 
humillación ni un gesto de contrariedad, se-
para de su cuerpo los brazos amorosos de su 
esposa, que aterrados y convulsos le sujeta-
ban, se despide hasta pronto –a sabiendas de 
que no volvería- de sus seres más queridos y 
con la cruz de tan acerbo dolor en el corazón, 
se dispone a recorrer el camino del calvario- 
a semejanza del Redentor del mundo –en 
cuyo trayecto sufriría las vejaciones, burlas e 
imprecaciones propias de la depravada moral 
de sus acompañantes, hasta llegar a las cerca-
nías de un cementerio donde recibió muerte 
alevosa exhalando su última gota de sangre.

Muerte gloriosa y redentora, pues aquella 
sangre	vertida,	fue	el	germen	vivificador	para	
que de ella naciera un puñado de valientes 

abnegados altruistas patriotas que al grito de 
¡Viva España! se levantan viriles y gallardos, 
con todos los atributos de su raza, dispuestos 
a la reconquista de todos nuestros ultrajados 
y pisoteados valores morales y materiales.

Empresa ardua y peligrosa, pero vencedora 
sin duda, la que nos llevará por las rutas de 
nuestra	grandeza,	prosperidad	y	florecimien-
to pretéritos.

¡Gloria al redentor de España!

¡Gloria a los héroes que de su muerte 
nacieron!

¡Viva España! ¡Arriba España!

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando, 26 de Septiembre de 1936



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

269



JUAN BERNARDO CUADRADO. MEMORIAS DE UN MÉDICO EXTREMEÑO (1878-1968)

270



Jose Antonio Ramos Rubio - Juan Díaz Bernardo

271

NI IZQUIERDISMO NI DERECHISMO, SINO PATRIOTISMO

Artículo del semanario ”La Opinión” de Trujillo. 10 de diciembre de 1936

El derechista y el izquierdista son partidistas, 
el partidista es egoísta, el egoísta no es al-
truista, el que no es altruista, no es patriota, y 
el que no quiere a su patria, no le importa su 
paz, justicia y equidad social. Máxime cuan-
do en nuestra patria todo el ideal político 
nace en el estómago , de aquí sube al cerebro 
y después de una ligera rumia psíquica, se 
exterioriza en actos y hechos, en consonan-
cia con las necesidades del órgano que las 
engendró.

Basta para probar este aserto, que con sólo 
preguntar la posición social de un individuo 
es	suficiente	para	predecir	–sin	temor	a	equi-
vocarse-	su	filiación	política.	¿es	menestero-
so? Izquierdista. Si el rico pierde su fortuna, 
en el acto se hace furibundo izquierdista; si 
la menesteroso le toca a la lotería, al momen-
to pasa a ser cicatero derechista. Siendo, por 
lo tanto, la panza, la causa por la que todos 
hemos contribuido, unos en más, otros en 
menos, al estado social que hoy lamentamos.

El derechista, olvidando las prácticas cristia-
nas –de cuya fe exterior suelen hacer gala- y 
más atentos a su medro personal y a conser-
var su vida muelle y sibarítica, que a mitigar 
las necesidades de su prójimo, venía creando 
seres enclenques, depauperados, enfermos 
físicos y pervertidos morales, al observar que 
las escasa remuneración de su trabajo, solo 

les conducía a la miseria, el hambre y la des-
consideración social, origen del odio entre el 
capital	y	el	trabajo,	principio	del	trágico	fin	
que estamos presenciando.

Con el terreno así preparado, fácil les fue a 
cualquier organización de los sin Dios, sin 
patria y sin familia, crear adeptos, bastaba 
para ello ahondar aquel odio y estimular su 
inagotable egoísmo, ofreciéndoles primero y 
dándoles después jornales sin trabajar, tierras 
para labrar, sin que los dueños tuvieran más 
derechos sobre ellos, que pagar sus cada vez 
más crecidos tributos, esto es, hacerles ricos 
a costa del capital ajeno, aunque para ello tu-
vieran que acudir a la realización de actos, 
propios del más rudo salvajismo y de la más 
refinada	ferocidad,	de	los	que	en	la	actuali-
dad somos víctimas y testigos.

Si la cruzada que contra este caos estamos 
realizando,	queremos	que	 tenga	existo	defi-
nitivo, debemos comprender, que no basta 
con ganar la batalla, sino consolidarla que 
tenga todas sus ruedas iguales, sino que las 
tienen grandes, chicas y medianas, que cada 
uno en su sitio, está destinado a cumplir su 
misión en perfecto engranaje con los demás; 
si pretendemos colocar la rueda chica donde 
está la grande, o viceversa, la maquinaria no 
podrá marchar; si la rueda grande o la chica 
pide para sí todo el engrase, la maquinaria 
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funciona torpemente y termina por destruir-
se; hay que dar a cada una el alimento que 
necesita con arreglo al trabajo que desem-
peña, y si aún estando cada una en sus sitio 
y proporcionalmente alimentada desconec-
tamos su perfecto engranaje, la maquinaria 
deja de funcionar. Apliquemos este símil –
de corazón y sin reserva mental alguna- a la 
maquinaria nacional, obligando al rico a em-
plear su capital en explotaciones que creen 
trabajo, justamente remunerador y obligue-

mos al trabajo a crear riquezas con arreglo 
a su justa remuneración y habremos conse-
guido el perfecto engranaje de la maquinaria 
social, la verdadera armonía entre el capital 
y	trabajo;	base	sólida	y	firme,	donde	se	ha	de	
apoyar	 una	 España	 grande,	 próspera,	 flore-
ciente, respetuosa y respetada, que es lo que 
todo buen patriota de aspirar.

Juan Bernardo Cuadrado
Ibahernando y Diciembre de 1936
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